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C A P Í T U L O  V I

Lo enredado de la política interna y sus labores legis
lativas no habían impedido al Congreso ocuparse, aunque 
esporádicamente, en las cuestiones diplomáticas. En este 
terreno también trataba Miranda de impulsar al gobierno, 
y el 2  de enero, en nota que por desgracia no se conoce, pi
dió se solicitase del Ejecutivo un informe que abarcara, con 
la situación militar y financiera, la de los negocios exterio
res. E l 14, a propuesta de Mendoza, decidióse nombrar 
una comisión para “facilitar las relaciones con el Papa” ; 
y, a propuesta de Rodríguez, otra para comunicar a los go
biernos europeos la Declaración de Independencia. Una ma
nifestación importante de sus sentimientos de amistad hacia 
Nueva Granada dióla el Congreso, en sesión extraordinaria 
del 2 2  de febrero, cuando consideró la solicitud de protec
ción y auxilio que dirigía a Venezuela la provincia de Casa- 
nare. Uztáriz propuso enviar una embajada a Santa Fe, con 
encargo de mediar entre Cundinamarca y las demás provin
cias granadinas disidentes. E n  efecto, se publicó el 1$ de 
marzo el nombramiento del mismo Uztáriz y de Sata y Bus- 
sy como embajadores, pero éstos no llegaron a salir.

Mas el interés de los asuntos diplomáticos estaba para 
la República en la actitud de los Estados Unidos, de Ingla
terra y de Francia hacia su independencia y en el resultado 
de los esfuerzos que se hiciesen no sólo para obtener el 
reconocimiento sino también el apoyo de aquellos países.

LOS ULTIMOS ESFUERZOS DIPLOMATICOS



384 P R I M E R A  R E P U B L I C A  D E  V E N E Z U E L A

E n su mensaje de 5 de noviembre de 1811, el presidente 
Madison había declarado simplemente que no podían des
cuidarse los acontecimientos de la parte meridional del Con
tinente, y  que correspondía al gobierno norteamericano se
guirlos con buena voluntad y prepararse al nuevo orden de 
cosas que de aquéllos resultaría. Orea remitió al día siguien
te al Secretario de Estado una nota por la cual le participa
ba la declaración de la independencia y pedía en nombre 
del gobierno venezolano el reconocimiento por los Estados 
Unidos y, en consecuencia, la celebración de un  tratado de 
amistad y comercio *. De esto dio cuenta nuestro agente 
el 1 í de noviembre, comunicando que había entregado al 
propio tiempo sus credenciales, una copia del acta de inde
pendencia y  un diseño de la bandera nacional. Tanto Mon- 
roe como el presidente Madison recibieron complacidos a 
Orea y le renovaron el ofrecimiento de mediar con las na
ciones europeas para que reconocieran a Venezuela **. Mes 
y medio tardó el Secretario de Estado en contestar por es
crito : el gobierno norteamericano había considerado la co
municación con mucho interés y sus agentes en Europa ten
drían orden de tra tar del asunto con las diferentes poten
cias ***. La contestación dada a Venezuela — escribía 
Monroe al ministro de los Estados Unidos en París— “es 
muy amigable y  conciliatoria” . Los agentes diplomáticos 
en Europa recibirán instrucciones “para que aprovechen las 
oportunidades favorables de promover aquel reconocimiento 
por otros poderes” . L a  comisión del Congreso, al examinar 
la parte del mensaje presidencial relativa a los sucesos de 
la América española, había, por su parte, invitado aquel 
cuerpo a considerar con “interés amistoso” y “ gran solici
tud” el bienestar y la actitud de aquellas provincias. La

* G a c e t a  de  Caracas ,  de 21 de enero de 1812.
** Citado por E. A. Yanes, loe.  ci t .

*** G a c e t a  d e  Caracas ,  número citado; A. E. C o l o m b i e .  1806- 
1821. Bariow a Bassano : 16 de enero de 1812.
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comisión creía, sin embargo, que era conveniente esperar 
para el reconocimiento formal que dichas provincias hubie- 
sen “ alcanzado la condición de naciones por el justo ejercicio 
de sus derechos” *. E n febrero aun no había contestado 
Monroe a Orea sobre el punto concreto del reconocimiento ; 
circunstancia que señalaba el agente al rem itir al Secreta
rio de Estado un ejemplar de la Constitución venezolana.

E l duque de Bassano, por su lado, opinó, en informe a 
Napoleón, de 18 de enero, que el gobierno imperial podría 
recibir con benevolencia a u n  enviado de la  Confederación 
provisto de plenos poderes para concluir un tratado de amis
tad y  comercio, en el cual Francia reconocería al propio 
tiempo nuestra independencia.

E l 1 2  de febrero, Orea remitió una nota a los agentes de 
Buenos Aires y  de Chile en los Estados Unidos, D . Diego 
Saavedra y  D. Juan Pedro Aguirre, en la cual insistía so
bre la  importancia continental de la declaración de la inde
pendencia de Venezuela, imitada por algunas provincias de 
Nueva Granada. “Si los gobiernos del Río de la Plata y  de 
Chile —decía nuestro agente— no se han puesto ya en la 
misma actitud, estoy persuadido de que han sido detenidos 
por muy graves causas ; pues ellos conocen demasiado la 
importancia de tal determinación. Los nuevos acontecimien
tos políticos la hacen cada vez más instante, y  por poco que 
se medite sobre el estado actual de la América es fácil de 
convencerse de que el acuerdo entre todos los gobiernos, 
una inalterable unidad de principios y de medidas, un siste
ma común y una recíproca comunicación de todas sus ope
raciones, resultados y aun intentos, si es posible, son de 
absoluta necesidad para que la América pueda gozar de sus 
propias dotes naturales y  recabar de las demás naciones la 
consideración a que su importancia política la hace acreedo-

* Cf. D i p l o m a t i c  C o r r e s p o n d e n c e , pp. 3-16, 144-156; Gil For- 
toul, loe .  a t . ,  I, p. 500.
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xa. Sólo por un concierto igual es como nuestra candidez y 
nuestra inexperiencia podrán también sobreponerse a la 
astuta política de los gabinetes europeos, y sólo nuestro 
apresuramiento a formarlo podrá evitarnos el ser envueltos 
en las transacciones que deben suceder al desorden y ani
quilamiento del otro hemisferio. E l gobierno de Venezuela, 
convencido de esta necesidad, conserva la más íntima alian
za con el de la Nueva Granada ; y no habiendo todavía con
seguido establecer con los del Río de la P lata y de Chile 
las relaciones que exige la causa común, me ha ordenado, 
con fecha 18 de diciembre, que comunique a estos gobier
nos por medio de ustedes sus votos y su presente inaltera
ble estado” *.

Por esta época el secretario Monroe parece haber insi
nuado al coronel Bernardo, agente de los insurrectos mexi
canos, la posibilidad de la admisión de las provincias de 
Nueva España en la Confederación norteamericana, me
diante el establecimiento de una constitución análoga a la 
de esta últim a. Orea escuchó iguales ofertas, más o menos 
veladas. Don Luis de Onís, ministro de España, denuncia
ba a su gobierno los manejos e intrigas de los Estados U ni
dos en las colonias españolas, donde, empleando medios 
idénticos a los empleados por los antiguos romanos y por 
Bonaparte, es decir, la excitación y el auxilio a la guerra 
civil, preparaban intervenciones y conquistas. E l plan con
sistía en la anexión de gran parte del territorio de México 
y aun de la isla de Cuba, considerada como pertenencia na
tural de la República estadounidense **.

E l voto del Congreso norteamericano en favor de las 
víctimas del terremoto del 26 de marzo, reanimó las espe
ranzas de Orea en cuanto al punto esencial del reconoci
miento de nuestra independencia por los Estados Unidos :

* Citado por Yanes.
** Doc., III, pp. 608-10.
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“Aunque nada se ha resuelto todavía —decía en su relación 
de 14 de mayo— sobre el dictamen de la comisión encarga
da de los negocios de la América española, por el contexto 
de la ley en que se conceden aquellos auxilios, de la que in
cluyo copia, verá usted que este gobierno ha reconocido ya 
casi expresamente la nueva República de Venezuela. Un 
tratado de amistad y comercio y el nombramiento de minis
tros residentes, que sellará tal reconocimiento, probable
mente sucederán dentro de poco. Las medidas que está to
mando este gobierno están calculadas para acelerar tal re
conocimiento” .

9El Secretario de Estado había nombrado como agente 
ante el gobierno de Venezuela al señor Alexander Scott, 
cuya próxima salida anunciaba Monroe, calificándole de 
“ciudadano distinguido en quien el Presidente tiene gran 
confianza” . Orea informaba : “Se ha realizado lo que anun
cié a usted en mi oficio de 13 de marzo, y saldrá de Balti
more en uno de estos buques (que llevaban provisiones) 
Alexander Scott Esq., quien ha sido nombrado agente de este 
gobierno ante ese de Venezuela. No sé hasta dónde se ex
tienda el carácter público de este ministro, mas presumo 
que se me comunique antes de su partida. E l tiene la repu
tación de hombre de conocimientos y posee la confianza del 
gobierno. E l Secretario de Estado, hablándome de sus cua
lidades, me ha dicho que sería difícil haber hecho mejor 
elección. Las credenciales que presente Mr. Scott suplirán 
los informes que pudiera _yo dar sobre su misión ; y espero 
en la confianza de que en esta ocasión se fijarán las bases 
de una amistad permanente y sincera entre ambos países. 
Estoy cierto de que este gobierno está dispuesto a ello. Qui
zá no se podría desear mayor adhesión e interés por nues
tra causa que los que tienen el Presidente y el Secretario 
de Estado actuales” . Sin embargo, Monroe decía al agente 
venezolano que, por el momento, no se juzgaba prudente 
“hacer un reconocimiento solemne del gobierno de Vene
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zuela” ; que era necesario esperar que nuestra República 
diese prueba de firmeza y que "entonces la  Rusia la  reco
nocerá, la Francia la protegerá y  la Inglaterra no podrá 
oponérsele” *. Las instrucciones recibidas por Scott con
firmaban esta posición : “La independencia de las provin
cias de Venezuela forma diferencia esencial entre su situa
ción y la de otras provincias de la  América española ; con 
todo, hasta que su independencia no sea reconocida más for
malmente por los Estados Unidos, ello no puede afectar 
los deberes de usted” . El gobierno norteamericano aplaza
ba, pues, el reconocimiento mientras no tuviese la seguri
dad de que Venezuela era capaz de m antener su soberanía. 
Interesábale conocer la verdadera y  final actitud del pueblo 
hacia el nuevo régimen porque “ nada sería más absurdo 
para los Estados Unidos que el reconocer la  independencia 
sin que sea evidente que los pueblos mismos estén resueltos 
y sean aptos para mantenerla. Si se efectúa una contrarre
volución después de tal reconocimiento, los Estados Unidos 
sufrirían un perjuicio sin haber brindado ventaja alguna a 
los pueblos” **.

Mientras tanto, las Cortes decretaron la igualdad de re 
presentación de las provincias de la monarquía, y  entre los 
europeos y los americanos en punto a opción a los empleos 
públicos, opción que, por lo demás, los diputados america
nos reclamaban sólo para los “patricios” criollos, así como 
libertad de cultivos e industrias en las colonias. Después de 
acaloradas discusiones en las que los americanos trataron 
de explicar la actitud de las provincias de ultram ar y a ta
caron violentamente al gobierno de la Metrópoli y la  con
ducta de los españoles europeos hacia los criollos, como tam 
bién la tentativa de entregar el Continente a los franceses, 
se ordenó a una comisión especial que estudiara los deside-

* 14 de mayo de 1812.
** Diplomatic Correspondence, pp. 3 a 6 y 148 a 156.
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rata de los diputados de nuestras provincias. Estudio que no 
llegó a verificarse. Como signo de la  abolición del derecho 
de conquista y de la igualdad proclamada, las Cortes supri
mieron en enero de 1812 el paseo del estandarte real que se 
verificaba anualmente en las ciudades americanas en testi
monio de lealtad a la Corona *.

El 18 de marzo se dictó la Constitución de la Monar
quía. L a nación española —decía el artículo 1 .°— es la  re
unión de los españoles de ambos hemisferios **. Esteban 
Palacios y Ferm ín de Clemente firmaron como diputados de 
Venezuela esa carta tardía por la cual se confirmó a los 
súbditos blancos del Rey de todas las partes del mundo en 
la igualdad civil y política y  en la libertad.

Continuó el gabinete de Londres trabajando en su plan 
de mediación y nombró la comisión que iría a América a 
asegurar la ejecución del pacto eventual. Salieron para Cá
diz Thomas Sydenham y el comodoro George Cockburn, 
futuro comandante del buque de guerra que condujo a Na
poleón a Santa Helena, mientras un  tercer comisionado, 
John P. Morier, Encargado de Negocios en W ashington y 
luego Subsecretario del Foreign Office ***, llegó a Curazao 
para seguir, el 5 de marzo, a Jamaica y  Veracruz ****. Hop- 
ner era Secretario de la misión *****. Al mismo tiempo, re
cibieron órdenes de participar en las labores de mediación 
del almirante Charles Stirling, encargado especialmente 
de tratar con las autoridades de Cartagena ******; el almiran-

* Doc., III, pp. 9-10.
** Ibidem, pp. 621-57.

*** Restrepo, II, p. 50; Mancini, p. 412.
**** Corresp. de Hodgson. Hodgson a Miyares; 6 de marzo,

de 1812; F. O. 72/156. Morier a Wellesley : 14 de marzo.
***** Restrepo, loe. cit.

****** F. O. 72/139. Stirling a José María del R eal: 18 de
abril.
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te George Cochrane y el general sir Charles S tuart *. Las 
instrucciones preparadas por lord Castlereagh el 2  de abril 
declaraban que los deseos de Inglaterra en la  negociación 
propuesta eran “de ver toda la Monarquía española unida, 
en común obediencia a su legítimo soberano Fernando V II, 
y su poder y recursos en todas partes del mundo concentra
dos bajo un gobierno y  dirigidos con unanimidad y  eficacia 
contra el común enemigo” **. V ansittart escribió particular
mente al general S tuart sobre Miranda, dándole “muchos 
particulares respecto al carácter y miras de este oficial” y  le 
incluyó una carta de recomendación para él. “E n  caso de que 
el gobierno —respondió s ir Charles— me permita visitar 
a Caracas con la comisión nombrada para arreglar las d i
vergencias de aquella colonia con la M adre Patria, 110 dudo 
que me asistirá (Miranda) notablemente en la negocia
ción” ***.

S ir H enry Wellesley renovó a Pizarro la declaración 
que había hecho a Bardaxí el 30 de enero, a saber : que el 
gobierno británico no aceptaría jamás la inclusión de un a r
tículo secreto en el instrum ento de mediación que se estu
diaba ****. E l embajador insistía en que se permitiese a los 
comisionados ir a México *****. La Regencia retiró el artícu
lo propuesto ******. Castlereagh, por su parte, ponía como 
condición esencial de la mediación que ésta empezase por Mé
xico, creyendo que allí sería más fácil obtener un resultado 
favorable que sirviese de ejemplo a las demás provincias. 
Caracas y  Buenos Aires estaban ya en ruptura completa con

* Robertson, Life ,  II, p. 167. Creemos que se trata de sir
Alexander Cochrane.

** Ibidem, p. 168.
*** A dd. Mss. 31/230, pp. 236-237. A  Vansittart: 8 de 

marzo de 1812.
**** F. O. 72/130. A Pizarro : 4 de abril.

***** Ibidem. A  Castlereagh : 24 de abril.
****** Ibidem. Pezuela a Wellesley : 14 de mayo.
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España y divididas en partidos. “Debe ser evidente para la 
Regencia —decía el ministro—■ que la reconciliación de Ca
racas podrá lograrse solamente cuando las diferentes par
tes de Venezuela estén cansadas de disputarse unas con 
otras ; y  cuando alarmadas ante el derramamiento de san
gre y convencidas de la dificultad de mantener el estado de 
independencia, quieran seguir ansiosamente el ejemplo de 
México y  recibir de España, por intermedio de la Gran B re
taña, un gobierno que les asegure sus libertades civiles y 
dé liberal extensión a su comercio” *.

Eos mercaderes gaditanos se oponían a que los comisio
nados fueran a México, y  Pezuela afirmaba al embajador 
que los ingleses eran víctimas de una ilusión si se creían 
amados en América. Al contrario, en Lima, en México, en 
Buenos Aires se prefería a los franceses 3' mucho más en 
Caracas, donde los corifeos “ eran franceses”

El 12 de junio, sir Henry resumió las proposiciones del 
gabinete : cesación de hostilidades y del bloqueo, amnistía 
para los americanos por actos de rebelión, reconocimiento 
o confirmación del derecho de aquéllos a representación en 
las Cortes, libertad de comercio con ciertas preferencias en 
favor de los españoles, capacidad de los americanos de ser 
nombrados, sin diferencia alguna con los europeos, virreyes 
y gobernadores, elección por el pueblo de los miembros ame
ricanos o españoles europeos de las asambleas locales, que 
compartirían con el poder político el gobierno v adm inistra
ción de las provincias. En cambio, de estas concesiones que 
llevan el sello del espíritu liberal inglés, los americanos 
prestarían juramento de fidelidad a Fernando V II v a las

* Ibidem, 72/127. A  Wellesley : 19 de mayo.
** F . O. 72/130. Wellesley a Castlereagh: 24 de mayo.

‘‘Anuncian la noticia —escribía Robertson a Iznardi, de Curazao, 
que un corsario francés llegó a Cartagena y  que fue perfectamente 
bien recibido. En este momento no es político de parte de ellos.” 
(8 a 16 de mayo de 1812.)
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Cortes como supremo cuerpo legislativo imperial, se obliga
rían a contribuir a los gastos generales de la administración 
y auxiliarían a España en su lucha contra Napoleón.

Las Cortes persistieron en su ciega hostilidad. En una 
serie de sesiones secretas, por julio, europeos y  americanos 
cambiaron invectivas sin llegar a entenderse. Por fin, se vo
tó una resolución en que los diputados decían simplemente 
que quedaban enterados de la correspondencia cruzada en
tre el gobierno y el embajador británico. Dicha resolución 
fue aprobada por ciento un votos, de los cuales dos ameri
canos. Cuarenta y  seis diputados votaron en contra. Sir 
H enry optó por reembarcar para Inglaterra a sus comisio
nados *.

Lord Castlereagh comprobada una vez más que los obs
táculos a la mediación provenían de la repugnancia de la 
Regencia a otorgar a los americanos un régimen de comer
cio liberal y a su pretensión de circunscribir la acción in
glesa a las provincias que habían roto con la Metrópoli. En 
realidad, el gabinete pedía, sin cuidarse en modo alguno del 
orgullo nacional español, que fuese la suya una verdadera 
comisión de investigación, con plenos poderes, para resolver 
el vasto problema hispanoamericano. Según nuevas instruc
ciones, Sir H enry hizo otra tentativa en favor de la media
ción **, y Castlereagh escribió sobre el particular al conde 
de Fernán Núñez, embajador de España en Londres ***.

Desde principios de mayo Iznardi había transmitido a 
Miranda las noticias que de Curazao enviaba Robertson so
bre cambios políticos en Inglaterra : dimisión del marqués 
de Welleslev y de Yorke ; lord Liverpool entraba al Foreign 
Office, lord Castlereagh a la Guerra, lord Melville al Almi
rantazgo. Pero muy luego Perceval cayó asesinado por un

* Restrepo, II, pp. 51-3.
** F. O. 72/128. Castlereagh a sir Henry W ellesley: 29 de 

agosto de 1812.
*** F. O. 72/136. 2 de septiembre.



U L T I M O S  E S F U E R Z O S  D I P L O M A T I C O S  393

loco y ‘"el frío, prudente y  hermético” Liverpool fue primer 
ministro. Castlereagh tomó entonces los Negocios E x te 
riores y  lord Bathurst la Guerra y  las Colonias. “E l gobier
no —agregaba Iznardi— ha resuelto retirar a Méndez y 
Bello de Londres, puesto que para ser neutrales, que es lo 
único que, aunque en promesas, hemos conseguido, no es 
menester tener agentes diplomáticos. Bajo el mismo p rin 
cipio puede revocarse el decreto de 28 de septiembre de 1810 
concediendo a los ingleses en Venezuela una ventaja de dere
chos sobre las demás banderas, pues que la neutralidad no 
exige gracias ni privilegios, cuando éstos no han sido acep
tados, correspondidos ni agradecidos” *.

Es sabido que uno de los efectos que tuvo el contrablo
queo establecido por Inglaterra en Europa fue provocar nue
vas desavenencias entre ai¿uel país y los Estados Unidos, cu
yos navios se vieron con frecuencia visitados o detenidos por 
los cruceros británicos. Los norteamericanos protestaron con
tra  éstas y otras medidas, cesaron su comercio con Inglate
rra  y concluyeron por declararle la guerra. Sanz aconsejaba 
al gobierno de Venezuela que no escuchase las sugestiones 
de los ingleses, quienes pretendían “ comprometernos” en 
su querella y opinó contra el envío de M iranda a Londres 
que se decía haría el Poder Ejecutivo. Según el licenciado, 
la Cámara obligaría al último a “entrar en el paso regu
la r” **.

Miranda había escrito a Espejo el 16 de mayo que no era 
conveniente que se enviasen misiones al extranjero sin con
sultarle, pues, a su entender, el gobierno y el poder militar 
debían proceder enteramente de acuerdo si se deseaba que 
éste fuera eficaz. El presidente respondió que, por el mo
mento, no se había decidido enviar misión a Londres, sino 
unos agentes a las Antillas en busca de hombres y  de ar

* Iznardi a Miranda : 8 de mayo.
** Sanz a Miranda : 12 de mayo.
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mas. Sólo la necesidad de aprovechar un buque inglés para 
que llevase a aquéllos había impedido consultar al generalí
simo *. E n realidad, sí tomaba el gobierno en esta materia 
ciertas medidas a espaldas de M iranda. E l irlandés Burke 
debía salir para los Estados Unidos con pliegos destinados 
a Orea, pero Casas le impidió embarcarse mientras no le 
presentara autorización del generalísimo. Advertido éste, 
hizo escribir por Soublette al comandante de La G u a ira : 
“El general me manda te escriba expresamente a fin de 
prevenirte que los despachos o pliegos del gobierno que lle
va el ciudadano Guillermo Burke los recojas y se los remitas 
con expreso, debiendo aquél permanecer en esa plaza hasta 
otra disposición, pues el canónigo de Chile estando encar
gado ya de los negocios de los Estados Unidos americanos, 
es a quien compete llevar semejantes pliegos” . El irlandés 
era sospechoso al cuartel general y Soublette decía en otra 
carta : “En cuanto a Burke, me manda (Miranda) te diga 
que es necesario permanezca ahí algún tiempo, pues ha
biendo el general tenido de Inglaterra y de la América al
gunos informes contra él, necesita examinarlos” **.

Las circunstancias aconsejaban al generalísimo acercar
se a los Estados Unidos, pero ni la política ni el sentimien
to le permitían perder el contacto con sus amigos de Londres 
ni adoptar ninguna actitud hostil a Inglaterra. Siguien
do la insinuación de Iznardi v los consejos de Sanz, apro
bó un poco más tarde la medida propuesta por Casa León 
sobre igualdad de derechos de aduana entre ingleses y  norte
americanos, medida — dijo— que era a la  vez política y 
justa y  que se extendió a todas las banderas amigas ***.

* 17 de mayo.
** Casas a Miranda: 2 de junio; Soublette a Casas: 10 y  16 

de junio. Desde el año anterior, a propósito de los escritos sobre 
tolerancia religiosa, Roscio atribuía a Miranda cierta hostilidad 
contra Burke.

*** A Casa León : 30 de junio.
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E n cuanto a Francia, ningún paso dio Miranda para solicitar 
reconocimiento y  ayuda de su parte, acaso porque conside
raba que en aquellos momentos Napoleón no podría ocuparse 
de nuestros pequeños negocios, embarazado como se hallaba 
con los de Rusia.

Sanz pensaba que la independencia no podría consoli
darse sin el auxilio decidido de las potencias de Europa o de 
alguna de ellas. “La situación en que se hallan nuestras tro
pas — escribía M iranda—  nuestra agricultura, nuestro co
mercio, nuestras rentas, el espíritu de partido de nuestros 
compatriotas y la escasez de hombres capaces de llevar al 
cabo esta empresa, me han convencido de aquella verdad 
prácticamente” . El ex secretario de Estado recordaba sus 
esfuerzos para en trar en conversaciones con Francia y  R u
sia, ofreciendo a la primera ventajas comerciales a cambio 
de armas y  de un empréstito de tres millones de pesos, y 
a la segunda la isla de Orchila, para que estableciera una 
factoría y se crease comercio en América. “La majmr parte 
de nuestro territorio está ocupado por nuestros enemigos y 
los internos nos hacen una guerra aún más cruda 3T peli
grosa... Es preciso que no se fíe en los medios que aquí se 
le proporcionen : búsquelos usted de fuera” . E l auxilio, se
gún Sanz, podía venir sobre todo de Napoleón, interesado 
en destruir el negocio inglés en el Nuevo Mundo, y  Delpech 
parecía indicado para ir a Francia a entablar negociaciones. 
E ra menester no escatimar esfuerzos y tra ta r aun con E s
paña, ofreciéndole ventajas y amistad a cambio del recono
cimiento de la independencia. Roscio, Muñoz Tébar y  Ca
sa León aprobaban aquellas ideas *.

E l 20 de mayo, y  como consecuencia de la conferencia 
del día anterior con los poderes públicos, M iranda había lla
mado al cuartel general a Madariaga, Salazar y Molini con 
el fin de enviarles al extranjero. A principios de junio, los

* Sanz a Miranda : 14 de junio.
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tres recibieron misión de trasladarse, respectivamente, a 
los Estados Unidos, Cundinamarca y  Cartagena, e  Inglate
rra, en solicitud de recursos y  armas para continuar la gue
rra  y. con el fin, además, de cultivar relaciones diplomáti
cas *. El generalísimo calificaba de importantísima la  mi
sión de Madariaga **. Recuérdese que la Constitución 
granadina de 1 7 de abril anterior “establecía una monarquía 
limitada” , con Fernando V II  como soberano. En ausencia 
del Rey, un presidente asistido por dos consejeros ejercería 
el poder ejecutivo ***. E n cuanto a Cartagena, la situación 
era ta l que un  observador inglés, el capitán Huskisson, 
creía muy probable y próxima la  restauración de las auto
ridades realistas, por estar el pueblo profundamente descon
tento de la tiranía del gobierno republicano ****. Casa León 
puso a la orden del canónigo “en frutos, metálico o libran
za” la suma que Miranda había ordenado se le diese, y  en
tregó mil pesos en metálico a Salazar *****. Este último co
municó que se embarcaría el 18 de junio en una balandra
inglesa, para Curazao, rumbo a Cartagena. Creía que los
mil pesos le bastarían para llegar a su  desino ******. En Cu
razao vio y decidió aguardar el paquete de Jamaica. Para  el 
18 de julio, aun no había podido seguir viaje *******. En Cu
razao corrían los peores rumores sobre la  situación de Ve
nezuela, y  Salazar temía que muchos extranjeros que esta
ban dispuestos a servir bajo nuestras bandera se arrepin
tiesen de ello. Todo se debía, en su concepto, “al bello 
gobierno de Caracas” ********,

* Miranda a Madariaga: 20 de m ayo; a S an z : 5 de
junio.

** Miranda a Casa León : 26 de junio.
*** Palacio Fajardo, loe. cit., pp. 179-80.

**** F. O. 72/140. A l almirante Stirling : 6 de junio.
***** Casa León a Miranda : 17 de junio.

****** Salazar a Miranda : 16 de junio.
******* A Miranda : 8 de julio.

******** A Miranda : 22 de junio.
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Las relaciones de la  República con Curazao eran cada 

día más difíciles. I.os venezolanos estaban indignados por 
la actitud de Hodgson, que les molestaba de mil maneras e 
interceptaba sn correspondencia. Roscio escribía a Bello, 
el 1 0  de marzo.: “ Otro tanto ha hecho el tal gobernador 
con el pailebot Príncipe, que aun permanece reten ido ; y 
niega su salida el bárbaro gobernador con el pretexto de 
esperar órdenes de su corte, y de no haber ésta reconocido 
la nueva bandera de independencia con que debe salir” *.

Si Espejo comunicó oficialmente al almirante S tirling  
la constitución del nuevo Poder Ejecutivo, repitiendo el de
seo de Venezuela de desarrollar relaciones comerciales con 
Inglaterra y sus colonias **, no dejó Miranda de partici
par a Hodgson su nombramiento de generalísimo con fa 
cultades para tra ta r con los Estados extranjeros, y  de mani
festarle aquellos mismos sentimientos de concordia ***. E l 
de Curazao contestó secamente : “He tenido el honor de re 
cibir ayer su carta de 2  del corriente, una copia de la  cual 
transm itiré en primera oportunidad al gobierno de S u  M a
jestad” ****. Los negociantes británicos establecidos en Ca
racas se mostraban satisfechos de la política liberal del go
bierno venezolano que, como se sabe, había reducido de una 
cuarta parte en favor de Inglaterra los derechos arancela
rios *****. Pero Hodgson acentuaba su desdén hacia las auto
ridades republicanas y, a propósito de ciertos incidentes 
acaecidos con la goleta Wilhelmina, escribía al capitán Hay- 
nes, comandante del Sapphire, que “las personas que man
daban en Puerto Cabello” injuriaban el pabellón de Su

* Amunátegui, p. 120.
** F. O. 72/139. Valencia : 23 de abril de 1812.

*** W. O. 1/111, pp. 317-18. Maracay : 2 de junio.
##** Corresp. 21 de junio.

***** F. O. 72/141. Watson & Maclean al capitán Pigot, del 
Oipheus: 10 de mayo.
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Majestad y  perjudicaban su comercio *. E l jefe patriota 
del citado puerto no tardó en recibir de Curazao una especie 
de ultimátum **. Para Hodgson, las circunstancias de ha
berse los venezolanos declarado independientes y de emplear 
un cuerpo francés contra los españoles, impedían que con
tinuasen aplicándose los principios de la neutralidad. La 
presencia de franceses en Caracas le irritaba particularmen
te : “Quinientos franceses han ofrecido sus servicios al go
bierno venezolano, el cual ha conferido el rango de coronel 
a De Chátillon y el de mayor a Cassin, ambos franceses” ***. 
Hodgson veía claro en la desgraciada situación : “ El gene
ral Miranda, llamado recientemente a mandar el ejército de 
Venezuela, no es popular. Y la emisión de papel moneda 
ha creado descontento universal” ****.

El gobierno federal, como se ha dicho, había resuelto 
llamar de Londres a López Méndez y  a Bello y Miranda, 
al confirmar la medida, pensó enviar allí a Delpech y a Mo- 
lini. E l primero debía reclutar voluntarios para Venezuela, 
obrando de acuerdo con Blanco W hite, en cuya adhesión a 
la causa de los independientes aún creía el generalísimo, y 
quien era, al contrario, su jurado enemigo *****,

Equívoco y complicado personaje este andaluz W hite, 
de origen irlandés, ex fraile dominicano, antiguo ayo del 
príncipe de Asturias y protegido de Godoy, que, compro
metido en un proceso de malas costumbres, colgó los hábi
tos cuyo color le había hecho llamar el padre Blanco, y  se

* Corresp. 21 de junio.
** Corresp. 27 de junio.

*** W . O. 1/111, pp. 149-52, 351-2. Hodgson a Liverpool: 23 
de abril, 14 de julio de 1812. Como se ha visto, Cassin era inglés. 
Es posible que aquí se trate de Chassaing, ex timonel en la marina 
francesa, que, según dice Gil Fortoul (I, p. 272), saldrá de La Guai
ra para Curazao, con Ribas y  otros, después de la capitulación.

**** Ibidem, pp. 197-9. Hodgson a Liverpool: 2 de junio.
***** Cf. O’Leary, X VI, pp. 43-44. (Citado por Robertson, Life,  

II, p. 159). Carta de Miranda a Blanco White.
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metió francmasón. Lord Holland, sobrino de Fox, que 
tiene en Sevilla bolsa abierta a todos los sablistas, le  cuenta 
entre sus clientes más asiduos. W hite redacta entonces, con 
Quintana, El Semanario Patriótico. Ante la invasión fran
cesa, refugiase en Londres, se nacionaliza inglés y  se con
vierte en pastor anglicano, llegando a adquirir notoriedad 
por sus libelos contra el catolicismo. Muy luego abandona 
el anglicanismo para hacerse unitario. Pensionado por el 
gabinete, Blanco W hite publicó en 1810, con el seudónimo 
de Leocadio Doblado, unas Cartas sobre España, y luego 
fundó una revista mensual titulada El Español, que sostuvo 
durante cinco años y  en la cual atacó a Napoleón sin dejar 
de criticar ásperamente a sus propios compatriotas. Lucha
ba por la igualdad de derechos de americanos 3' peninsula
res, pedía para los primeros representación en las Cortes, 
libertad de comercio y para todos tolerancia religiosa. Fue 
de los que creyeron que la revolución del 19 de A bril, en Ca
racas, sería “un movimiento de fermentación suave, una 
revolución sin sangre ni arm as...” . En 1811 aquel liberal 
español no concebía aún que las colonias peleasen por la  in
dependencia y aconsejaba la autonomía, la  guerra contra la 
represión del gobierno y  la colaboración de nuestras pro
vincias y la Metrópoli frente a Napoleón. En su carta a las 
autoridades de Caracas indica la conveniencia de enviar do
nativos a la Península “para conservar de este modo las 
sensaciones de relación entre pueblo y pueblo, fomentar 
ideas generosas y sublimes en los criollos” . Su temor, fun
dado, “es que crezca y se conforme el odio entre europeos 
y criollos, el que se lleguen a mirar como dos naciones dis
tin tas” . Según su criterio, “una declaración de absoluta 
independencia pudiera comprometer la felicidad naciente 
de la América meridional” . Blanco W hite prevé la guerra 
civil, pero yerra al profetizar que serán las clases altas las 
que defenderán la monarquía, cuando, por una de esas pa
radojas que abundan en la historia venezolana, sucederá pre
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cisamente lo contrarío. Además de los empleados, prontos 
a sacrificarse por sus sueldos, el publicista ve levantarse 
una m ultitud de gentes “que por pasión y  orgullo lo llevarán 
todo a sangre y  fuego antes que oír la sola palabra inde
pendencia". Blanco W hite es el primer escritor que juzgará 
prematura la emancipación de los países americanos. Acon
seja a los caraqueños mantener las leyes fundamentales, r e 
conocer a Fernando V II, abstenerse de declaraciones sobre 
“el principio abstracto” de la soberanía del pueblo. Es un  
liberal sui generis: protesta contra la pretensión de “prescri
bir leyes al rey que proclaman” , de decirle “ que es inferior 
a ellas” , de dictarle una constitución. En resumen, a cuan
to los americanos deben aspirar es a que España no les en 
víe gobernantes europeos. Es indispensable asegurar la in 
tegridad de la monarquía, para resistir a los franceses. “No 
permita Dios — concluye el cura apóstata—  que se arrai
gue en los ánimos de los vasallos de un mismo rey, en los 
pueblos de una misma monarquía el espíritu de división” *.

Con estos antecedentes, no es extraño que E l Español 
condenara enérgicamente la declaración de la independencia 
de Venezuela como traición a la causa común del imperio, 
calificara de “atroz” la política de los venezolanos y les acu
sase de ser insensibles a las desgracias de España y de a r
m ar contra ella. Y como el libelista había asumido el papel 
de informador del gabinete en los asuntos de América, ale
gando por la causa española contra Napoleón **, el gobier
no de Caracas no contaba en Londres con peor enemigo. E l 
21 de diciembre de 1811 llegó al Foreign Office un Memo-

* F. O. 70/140. A l Secretario del F o r e i g n  Of f ic e .  6 de julio 
de 1812. Blanco W hite continuaba para agosto de 1813 dando noti
cias de las colonias al gobierno inglés, según se ve por un I n f o r m  J 
s o br e  el  e s t a d o  d e  M é x i c o ,  Car acas  y  B u e n o s  A i r e s  fechado enton
ces (F. O. 72/154).

** Carta al gobierno de Venezuela. Londres : 11 de julio de 
1811 (Publicada en L a  R e v i s t a  C o n t e m p o r á n e a ,  de Cartagena, Co
lombia. N.° 4. Octubre de 1916).
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rándum sobre las Revoluciones de Caracas y  Buenos A ires, 
en la  cual se atacaba con vivacidad a Miranda y al partido de 
la independencia *. “ Este documento (el Acta del 5 de 
Julio) — dícese allí—- y  la declaración de los derechos del 
ciudadano son tan distintos de los emanados anteriormente 
de la  Junta de Caracas, que es evidente que una facción 
violenta ha arrebatado el mando del país de manos de sus 
antiguos conductores. E l general M iranda está a la cabeza 
de dicha facción. Aquél llegó a Curazao en el período inicial 
de la revolución, cuando la primera Junta ejercía la supre
ma autoridad y  sé de la  mejor fuente que la Junta era con
traria  a que fuese a Caracas. Se embarcó en Londres contra 
su expresa voluntad. Pero como su llegada coincidió con el 
malogro de una expedición militar que, bajo el marqués del 
Toro, había sido enviada contra la ciudad de Coro, los su
puestos talentos militares del general M iranda hicieron que 
las gentes vieran en él un salvador y  la Junta tuvo que ce
der ante la  influencia que tales circunstancias daban a los 
partidarios del general. Contentóse éste al principio con un  
mando m ilitar, intrigó luego para que lo eligiesen miembro 
del Congreso y , por fin, logró introducir su plan de gobier
no jacobino con todos sus apéndices de conjuraciones v  eje
cuciones. Ninguna especie de conciliación puede esperar
se m ientras M iranda y su partido prevalezcan. E l terror en 
que apoyan su poder no les aprovechará durante largo tiem
po, pero el estado a que han reducido el país es verdadera
mente terrible. Este partido está formado de los negros y 
gentes de color, muy numerosos en la provincia de Venezue
la. Como el terror ha sido instrumento de su poder, la anar
quía y  la destrucción serán sus últimos recursos para salir 
del aprieto en que se encuentren” .

* F. O. 72/124. En la copia de esta pieza se le e : “Por Mr. 
Blanco. Diciembre 21 de 1811.” Robertson asegura (Li fe ,  II, p. 167) 
que el papel fue preparado expresamente para los comisionados bri
tánicos de la mediación.

26
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Ningún provecho podía esperarse de una embajada a 
Londres si, como es de presumirse, el gabinete tenía por 
exactos los informes de Blanco W hite, reforzados con las 
repetidas hostiles comunicaciones de Hodgson. Pero M iran
da, que ignoraba las circunstancias y  tenía amigos leales en 
Inglaterra, contaba, para contrarrestar la mala voluntad 
del gobernador de Curazao y obtener apoyo de aquel país, 
con el buen éxito de su fiel Molini, a quien confió una mi
sión diplomática en regla, aunque oficiosa, agregándole a 
cierto Juan T ayler. Ordenó poner a disposición del primero 
por una parte dos mil libras, tanto para gastos de los nue
vos comisionados como para pagar las deudas que pudieran 
tener los anteriores, y por otra, mil cien libras, que debía 
entregarle Casas en La Guaira *. Molini recibió, desde lue
go, el 2  de junio, cartas para Perceval y Castlereagh. “ Mi 
correspondencia con los ministros de Su Majestad —escri
bía el generalísimo— ha sido suspendida debido a que yo 
no tenía influencia directa en el gobierno” . E l enviado in
formaría de los sucesos de Venezuela y tra taría  de los in
tereses de ambos países, que M iranda continuaba creyendo 
conciliables. Este último pedía también a V ansittart y  a 
R ichard W ellesley, hijo del marqués, que interpusieran su 
valimiento para facilitar la misión de Molini, que iba a “es
trechar e in tim ar” las relaciones anglo-venezolanas **. En 
el mismo sentido escribió a Bentham.

La maymr esperanza del generalísimo, sin embargo, era 
poder reclutar inmediatamente en las vecinas Antillas va
rios centenares de franceses y otros extranjeros que fuesen 
a reforzar y encuadrar su ejército. Por esta y otras de sus 
preocupaciones nos damos cuenta de la peligrosa ilusión

* Antonio Muñoz Tébar, secretario de Estado y Relaciones 
Exteriores, al marqués de Casa León. Maracay : 3 de junio; Sou- 
blette a Casas : 4 de junio.

** F. O. 72/157. Miranda a Castlereagh, a Vansittart y  a Ri
chard W ellesley : 20 de junio.
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que se hacía el dictador sobre el grado de resistencia de di
cho ejército y  la capacidad de duración de la máquina 
republicana. En lugar de tomar decisiones militares apre
miantes, utilizando los recursos que tenía en mano, pelean
do a la venezolana, es decir, a la diabla, para alejar el peli
gro inmediato, M iranda parecía querer instalarse en la 
guerra, prolongar la defensiva más allá de todo límite 
razonable. Varias personas recibieron, pues, encargo de ir 
a las islas en busca de armas y soldados. M artín Tovar 
Ponte, a quien acompañaba Juan Este vez, ofrecería a los 
voluntarios la ciudadanía venezolana y una parcela de tie
rra  cultivable. Según documento cuya traducción inglesa 
aparece en Londres, el “capitán de caballería” L . G. M ar
tín tuvo orden de embarcarse sin tardanza en La Guaira 
para Jacquemel y Los Cayos, a fin de enganchar quinientos 
hombres con la oferta de gozar de los derechos y  privilegios 
de la ciudadanía. Cuantos individuos quisieran, además, 
ir  a Venezuela como inmigrantes, agricultores u obreros, 
con sus familias, serían bien recibidos *. Soublette escribió 
a Casa León el 9 de julio : “M. L. M artín va con una comi
sión no menos importante que la que se puso al cargo de Du 
Cayla. E l generalísimo, pues, quiere que inmediatamente 
se le facilite un pailebot para transportarse a Jacquemel en 
la isla de Santo Domingo y  le franquee usted cuatrocientos 
pesos, que es todo lo que necesita para su viaje” . Por carta 
de cierto doctor Godelieu, de Los Cayos, dirigida a M iran
da e interceptada por los ingleses, sabemos que este Martín 
tuvo varias conversaciones con militares que deseaban se
guirle a Venezuela. No había buques disponibles y  como 
muchos hombres carecían de pasaporte, M artín no podía 
embarcarlos sin despertar sospechas y debería tomar pre
cauciones en cuanto a la salida de transportes **.

Las misiones más importantes en busca de auxilios fue-
* W . O. 1/112, pp. 177-9. Miranda a Martín : 2 de julio.

** Ibidem.  1/111, pp. 181-3. 5 de agosto de 1812.
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ron las confiadas a Delpech, quien abandonó por el momen
to su viaje a Londres, y  al coronel Du Cayla que, como 
hemos visto, se había batido con distinción a la cabeza del ba
tallón francés. E l 10 de junio, el generalísimo envió a D el
pech para “ hacer ejecutar con la mayor prontitud la co
misión” y para que invitase “a todos los franceses que 
voluntariamente quisieran reunirse a nosotros”. Se les 
prometería cuanto pidiesen : “ que estos terrenos son el pa
raíso y  que se vengan a ganar un pedazo de él”. Deseaba 
M iranda que Delpech se pusiera de acuerdo con Sanz, el 
gobernador m ilitar de Caracas y el marqués de Casa León, 
“sin consultar con el gobierno, que no tiene para qué ver en 
estas cosas e importa tal vez que las ignore” *. Los nom
brados resolvieron que Delpech saldría en el Celoso, lle
vando quinientos quintales de tabaco de Barinas deposita
dos en Puerto Cabello y cinco mil pesos en numerario **. El 
25 de junio todavía estaba Delpech en Caracas y  reprochaba 
“al oficial Castillo” que lo paralizase ***. “Marche usted — le 
ordena M iranda— en cualquier otro buque de los que hay 
en La Guaira, a traerme soldados, sin aguardar por el ber
gantín Celoso ni por nada. M. D u Cayla (enfermo, como 
veremos) habrá llegado ya allí y va también encargado de 
reclutar en las colonias extranjeros que hayan servido. Si 
ustedes lo juzgan conveniente, pueden seguir juntos. El 
ciudadano Antonio de León dará a ustedes todos los auxilios 
que necesiten. Ustedes tendrán todas las recompensas por 
su celo, actividad yr mejor servicio en este particular” ****. 
Mas Delpech decía : “El deplorable estado en que se en
cuentra vuestra hacienda ŷ  la carencia de toda clase de re 
cursos, no han podido perm itir a León ayudarnos todo lo 
que las circunstancias exigían, pero he unido mis recursos

* Miranda a Sanz, a Casa León, Salias : 10 de junio.
** Casa León, Carabaño y Sanz a Miranda : 14 de junio.

*** Delpech a Miranda.*### j  A Victoria : 26 de junio.
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y los que él nos lia suministrado ; en las colonias tengo di
nero y crédito y  nuestros esfuerzos liarán todo lo posible 
por secundar a Vuestra Excelencia” *. E l francés espera
ba poder pasar a Luisiana y  Estados Unidos en busca de 
víveres, en cuanto terminase su misión en las Antillas, de 
donde contaba enviar cuatrocientos hombres. Sin embargo, 
Soublette le dio por fin el 28 de junio patente de corso y 
“cartas particulares para extraer de Tórtola las armas y 
municiones que pertenecen a Venezuela” ; y el marqués de 
Casa León concluyó por sum inistrarle dos mil pesos en 
efectivo y prometió expedirle, por mensualidades, cuatro 
mil más **. De Guadalupe y M artinica se habían rem iti
do a Barbadas quince mil fusiles y se pensaba obtener par
te de ellos. E l francés era optimista y entre sus planes figu
raba el de acuñar un millón de pesos. Por el momento, des
pachó a Curazao a un tal Ramón Cartels en busca de pie
dras de chispa ***. E n  apariencia, no obstante, tenía incon
venientes personales para ir a Santo Tomas : “T rata  —es
cribía Casas— de irse en la goleta Erin  a San Bartolomé :
este hombre parece deber en las colonias hasta la cami-*###
O C X  .

Según Salazar, en Curazao “había franceses que irían 
a ese país a batirse por la independencia, si se les costease 
el pasaje a San Tomas, pues aquí no les da el gobierno 
pasaporte para nuestros puertos” *****.

Dti Cayla, que prometía traer cuatrocientos reclutas por 
lo menos, se decía despachado el 2  de julio y, en efecto, se 
embarcó con Delpech en la Erin  ****** ; pero el propio día re

* Delpech a Miranda : 27 de junio.
** Casa León a Miranda : 27 de junio.

*** Delpech a Sanz : 30 de junio.
**** A Soublette : 3 de julio.

***** Salazar a Miranda : 8 de julio.
****** Du Cayla a Miranda : 26 de junio; Casas a Soublette : 

3-4 de julio.
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gresaron a L a  Guaira en la fragata de guerra británica Or- 
pheus, cuyo capitán, Pigot, ofrecía llevarlos a San Tomas 
y en la cual regresaban Tovar Ponte y  Juan Estevez *. 
“ Parece que (Tovar) no ba hecho nada”, informaba Delpech. 
Miranda ordenó a Casas que no permitiese a aquél volver a 
embarcarse **. Molini saldría para Londres en la Or- 
pheus *** y Du Cavia estaba también pronto el 4 para tom ar 
el mismo buque, “ sin otra condición que la de que pase por 
un  simple particular” ****. Mas a últim a hora, he aquí que 
Casa León, “ que tiene particular inteligencia para hacerlo 
todo a la rancia española”, exasperó de tal manera al coronel 
que el gobernador de La Guaira tuvo todas las penas del 
m undo para convencer a éste de que debía obedecer las ór
denes del generalísimo *****. El marqués estaba dispuesto a 
darle seis mil pesos en metálico a condición de que llevase a 
bordo un sobrecargo, en lo cual, por lo demás, el director de 
rentas no hacía sino cumplir órdenes de Miranda ******. La 
actitud de los franceses hacia León era diferente : Du Cavia 
estaba indignado contra él ; Delpech, en cambio, escribía : 
“León es amigo de usted, hombre útil y de difícil reempla
zo... Merece su confianza y  consideraciones” *******

Todos estos esfuerzos fueron anulados por la capitula
ción. Du Cavia se pierde de vista. Molini se marchó a Lon
dres, donde siguió ocupándose más de la suerte de Miranda 
y de sus hijos que de la lejana Venezuela. Delpech fue en
viado meses después al extranjero por los jóvenes patriotas 
que, en Trinidad, se disponían a invadir el Oriente ********.

* Casa León a Miranda: 2 de julio.
** Soublette a Casas : 4 de julio.

*** Casas a Soublette : 3 de julio (carta de la tarde).
**** Du Cayla a Miranda : 2 de julio.

***** Casas a Soublette : 4 de julio.
****** Casa León a Miranda ■. 27 de junio.

******* Delpech a Miranda : 2 de julio.
******** Gil Fortoul, I, p. 503. Delpech pasó a los Estados Uni

dos y de allí, recomendado por Sérurier, siguió a París, donde, en
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Lo lamentable del caso era que las autoridades se disputaban 
sobre el medio de reclutar en las islas, cuando no eran ca
paces de utilizar los voluntarios que estaban ya en  Vene
zuela : los extranjeros — decía Soublette a Casas— “en La 
Guaira y en Caracas encuentran las mayores dificultades 
para transportarse al ejército, porque ni encuentran ni se 
les proporcionaban bestias para su viaje” *.

El último proyecto diplomático de Miranda consistió, a 
principios de julio, en enviar a Gual a los Estados Unidos 
en lugar de M adariaga que aun estaba en Caracas, entregado 
como se ha visto a su bulliciosa actividad política. “Las 
últimas ocurrencias de Orea —escribió el dictador al canó
nigo—■ nos imponen la urgente necesidad de relevarlo inme
diatamente. La persona de usted nos es indispensable per
manezca entre nosotros para el arreglo de las materias 
eclesiásticas ; y en estas circunstancias he determinado 
que, sin perder momento, marche Gual solo, encargado de
unión de Palacio Fajardo, solicitó en 1813 del gobierno imperial ar
mas y municiones para los venezolanos (Ib id em , p. 504). E l francés 
escribió una Relac ión  sobre los sucesos de Venezuela que Molini pre
sentó al Foreign Office el 11 de marzo de aquel año y de la  cual se 
hablará más adelante. El 28 de abril del año citado, sir Henry W el
lesley transmitió a Labrador copias de cartas del almirante Stirling 
y  de correspondencia francesa interceptada por los ingleses sobre la 
misión de Palacio Fajardo, enviado de los patriotas de Cartagena 
(F O; 72/144. La respuesta de Labrador es de 4 de mayo).

(Sobre la misión de Palacio Fajardo y Delpech a París, véase 
nuestro folleto Una Misión Diplomát ica Venezolana ante Napoleón  
en 1813. (Publicaciones de la Secretaría General de la Décima Con
ferencia Tnteramericana. Colección Historia,  n.° 4. Caracas, 1953). 
Palacio Fajardo recibió su encargo del  gobierno del Estado de Car
tagena; Delpech había recibido uno análogo del gobierno de la 
Primera República de Venezuela y de su generalísimo Miranda. 
Es posible que Delpech, en su ruta hacia los Estados Unidos y Eu
ropa, haya tocado en Trinidad, donde entonces estaban asilados 
Marino y  sus compañeros, pero no se lo puede afirmar). ( N o t a  de  
1859.)

* 7 de julio.
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la comisión que se había puesto en manos de usted a  fin de 
ver si nuestros asuntos pueden remediarse” *. Durante la 
comida ofrecida en el cuartel general el 5 de julio, el gene
ralísimo habló a D. Pedro de “mi viaje a los Estados U n i
dos, de Jefferson, de Adams y otros hombres prominentes 
de aquel país y  del débil y el fuerte de cada uno de ellos, 
como lo vería yo mismo, ofreciendo cartas de introducción 
para todos” **. L a  caída de Puerto Cabello incitaba a M i
randa a acelerar la salida de su agente, en solicitud de m a
terial para el ejército. Cuando en la madrugada del 6  le 
encontró Gual “paseándose en el corredor, afeitado y ves
tido como para ir  a hacer visitas, según era su  costumbre 
en campaña” , ambos pudieron oír las salvas con que se 
celebraba en el campamento realista la toma de aquella p la 
za. “Ahora — dijo el generalísimo—  es indispensable hacer 
esfuerzos extraordinarios para salvar a Venezuela, en el 
estado deplorable en que nos han puesto los temblores. E s 
preciso que se vaya usted luego para los Estados Unidos 
a mandarnos lo que nos falta. Por acá haremos todo lo po
sible” .

Para el 15 del mes, Gual no había podido aún embarcar
se, como pensaba hacerlo, en la goleta Independencia. “L a  
misión al Norte — escribía a Miranda— me parece hoy 
más importante que nunca ; los momentos son críticos y  
nuestra salvación depende de preverlo todo en tiempo 3- so
licitar remedios por todas partes. Mr. Scott me ha infor
mado de la buena disposición en que se halla el gobierno 
americano con respecto a nosotros y  a mi ver sería venta
josísimo que yo me viese con él mucho antes que el Con
greso (americano) se ponga en receso. Suplico a usted en
carecidamente se sirva prevenir al director (Casa León) 
no me detenga más aquí. Desearía que usted me contestase

* Miranda a Madariaga: 5 de julio. Ver, asimismo, la carta 
del canónigo al g'eneral, igual fecha.

*# Relación de Gual.
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por lo que mira a Mr. Burke ; repito a usted que este hom
bre a mi lado puede hacer importantes servicios a este país 
y puede auxiliarme muy mucho con sus luces” *.

El 28 de julio Gual, atemorizado por el restablecimiento 
del régimen realista, perseguidor de su familia, rogaba a 
M iranda que le socorriese con dinero para irse a los Estados 
Unidos. Y en L a  Guaira se hallaba cuando llegó al puerto 
el generalísimo. Embarcóse después, en unión de otros p a 
triotas, para buscar refugio en Cartagena.

Desde principios del mes citado el agente norteamerica
no Scott se había vuelto a bordo, pretextando los temores 
de su m ujer, y Sanz lo deploraba creía que tal resolución 
era debida a “que nuestros enemigos internos le habían 
pintado las cosas de un modo lamentable” **. E n  realidad, 
la señora de Scott estaba espantada, declaraba que no podía 
permanecer en un país de terremotos y Casas escribía que 
habiendo oído un trueno en la noche se arrojó a la  calle, en 
camisa, gritando que la llevasen a bordo. Con el auxilio de 
Molini el gobernador logró que la señora se vistiese, pero 
hubo que embarcarla inmediatamente. Scott prometió a Ca
sas que iría a ver al generalísimo, pero “el ta l hombre tiene 
más miedo que su m ujer” ***. E l norteamericano informó 
por último al gobernador de que “la gran alarm a y ansie
dad de la señora Scott” le obligaban a renunciar al pro
pósito de ver a Miranda y a marcharse a los Estados Uni
dos ****.

Scott desobedecía las órdenes que le había dado, con 
fecha 14 de mayo, el secretario de Estado Monroe. Oficial
mente llevaba misión de entregar las provisiones expedidas 
por los Estados Unidos a las víctimas del terremoto, gran 
parte de las cuales fue a parar a manos de Monteverde ; pero

* Gual a Miranda: 15 de julio.
** Sanz a Miranda : 4 de julio.

*## Casas a Soublette : 3 de julio.
**** Scott a Casas : 3 de julio.
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tenía también instrucciones de permanecer en Venezuela 
basta nuevo aviso, de transm itir todos los informes que pu
dieran ser útiles al gobierno norteamericano y de “ pasar 
otras comunicaciones a ese gobierno (de Venezuela), que le 
serán enviadas a usted después de la presente con ese ob
jeto” *. E ra, pues, Scott un  “observador”  político, una 
especie de agente confidencial. Es probable que la  suposi
ción de Sanz sobre la causa de su reembarco fuese justa y 
que el norteamericano no quisiera ya permanecer en un 
país que consideraba en vísperas de caer en manos de los 
realistas. Soublette calificaba severamente sn actitud en 
carta a Casas : “ En cuanto a la  ridicula conducta del en
viado de los Estados Unidos, nada puede decirse sino que el 
general ya le ha escrito y que m añana contestará su última 
carta ; que se desembarquen los víveres, que no dejes ir  la 
fragata basta ver si su  salida puede permitirse, y  guarde 
él su miedo hasta que le dé la gana” **. En fin de cuentas, pa 
rece que Scott volvió a Caracas y  que a él se refería José 
Félix Ribas al escribir a M iranda que “el enviado y  su fa 
milia tienen una buena casa y cuanto necesitan ; todos los 
días almuerzan y comen con ellos veinte individuos que hago 
convidar para que les acompañen, y  les obsequio, como 
corresponde a los encargos que usted me ha hecho” ***.

Aunque el gobierno independiente había sucumbido, 
nuestro ex agente López Méndez continuó invocando en 
Londres la intervención de Inglaterra, no sólo en favor de 
su persona perseguida por los acreedores y sujeta a los peo

* Cf. José María de Rojas, loe. ext., p. 335.
** 6 de julio.

*** 10 de julio. El agente norteamericano se vio forzado poco
después a solicitar de Hodgson un pasaporte para irse a Curazao, 
lo que rehusó aquel gobernador, en vista del estado de ruptura en 
que se hallaban Inglaterra y los Estados Unidos. ( Corresp. Hodgson 
a S cott: 30 de agosto de 1812.)
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res trances *, sino sobre todo en favor de sus compatriotas 
víctimas de la tiranía de Monte verde. Son las suyas las 
postreras gestiones diplomáticas de la Prim era República. 
Si los venezolanos —exponía con cierta habilidad el antiguo 
comisionado de la Junta—■ se habían lanzado a la rebelión, 
correspondía la principal responsabilidad a Inglaterra que, 
por boca de Picton primero, luego por la de otros funcio
narios británicos en el mar Caribe, no había cesado, desde 
1797 hasta 1808, de incitarlos a combatir la  Metrópoli alia
da de Francia **. Sus compatriotas habían dado pruebas de 
amistad a la G ran Bretaña, y en los trágicos momentos 
actuales bacia ella volvían los ojos, invocando su  generosi
dad proverbial y su influencia para obtener de las autori
dades realistas de Caracas el respeto de la capitulación. So
lamente la intervención inglesa podría impedir la  continua
ción de las violencias de Monteverde y poner término a la 
“ guerra civil” que ensangrentaba la Capitanía, salvando a 
ésta de completa destrucción ***.

Castlereagh remitió las comunicaciones de López Mén
dez al embajador Wellesley, indicándole que los bechos 
denunciados demostraban de nuevo la urgencia de una me
diación entre España y las colonias. Habíase violado en Ve

* El 9 de enero de 1813 insistía López Méndez, en carta a 
Vansittart, sobre su desesperada posición y la perspectiva de parar 
en prisión por deudas (F. O. 72/150).

** La opinión general en las Antillas británicas apoyó siem
pre a los venezolanos : “Todos los gobernantes ingleses, los comer
ciantes, los marinos, los judíos, los de todas las naciones que se 
hallan en las colonias inglesas, los mulatos y  negros libres, todos 
son enemigos de la nación española y  todos desean que los rebeldes 
se tomen las provincias de Venezuela; no dejan de ayudarlos bas
tante todos estos canallas” (Antonio Sainz, Manifiesto:  12 de mayo 
de 1814. Publicado en el Bolet ín de la Academia. N.° 14. Noviem
bre de 1920).

*** F. O. 72/157. López Méndez a Castlereagh: 12 y 14 de 
octubre, 28 de diciembre de 1812.
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nezuela una capitulación solemne: “Un acto de mala fe 
repugna demasiado al carácter español para ser aprobado 
por el gobierno peninsular” *.

* Ibidem,  72/128. A sir Henry Wellesley : 27 de octubre. El 
almirante Stirling continúa, por noviembre, sus conversaciones con 
D . Benito Pérez sobre los arreglos que desean celebrar los republi
canos de Cartagena con las autoridades reales, mediante los buenos 
oficios de Inglaterra (A d i .  Mss.  1/164. 12 de noviembre de 1812). 
Pero como tres extranjeros hubiesen publicado en un periódico de 
Kingston una carta en favor del gobierno cartagenero, Morrison les 
expulsó, fundándose sobre todo en que 'aquel gobierno estaba bajo 
la influencia de franceses (C. O. 137/134. Morrison a Bathurst: 12 
de diciembre).

Los esfuerzos de mediación se prolongaron todavía (F. O. 72/161. 
N.° 103. W ellesley a Castlereagh : ,7 de diciembre de 1814; a Ceba
rlos: 21 de diciembre; a Castlereagh: 23 de diciembre. Ibidem.  
72/164. Proyecto de respuesta al conde de Fernán Núñez : 6 de 
abril de 1814); pero en 27 de enero de aquel año Vansittart escribía 
ya al gobernador Hodgson (A d d .  Mss.  31321, pp. 9-10) : “Después 
de las violencias ocurridas creo que toda esperanza de conciliación 
haya desaparecido entre España y  las colonias. Nuestra situación 
ante ellas es difícil y temo que nos haya cabido la suerte que con 
frecuencia sufren los elementos estrictamente imparciales, a saber, 
causar enojo a ambas partes. La última esperanza, y es muy escasa, 
Je restaurar la armonía puede brindarla el regreso del rey Fernando 
a España, con tal que sus consejeros españoles sean más prudentes 
y más moderados que hasta ahora.” Pero Fernando V II abolió la 
lamosa Constitución, y Miranda, prisionero en Cádiz, pudo decir a 
su amigo : “Todo esto acaba de caer por tierra y el antiguo go
bierno ha vuelto a ocupar su terrible puesto” ( Ib id em , pp. 73-74. 
A Vansittart: 21 de mayo de 1814).



C A P Í T U L O  V I I

LA CAPITULACION

Miranda va a asumir ante la historia la más tremenda 
de las responsabilidades ; y sus intenciones, sin duda.puras, 
se ofrecerán sin defensa a los ataques de la censura y  de la 
calumnia. Sería necesario penetrar basta el fondo de su 
conciencia y de su corazón para descubrir, aparte de una 
crítica solamente m ilitar, los motivos de la debilidad que 
hicieron de aquel hombre hasta entonces entero, de voluntad 
férrea, elevada inteligencia y  patriotismo ardiente, la víc
tima de los intrigantes y el adversario impotente de un 
aventurero.

La situación militar definitivamente perdida con la caí
da de Puerto Cabello y la defección de las provincias ; la 
imposibilidad de hacerse obedecer de las tropas cuya indis
ciplina hallaba en toda ocasión la culpable complicidad de 
los oficiales ; la visión de la guerra inexpiable que durante 
diez años iba a asolar nuestro país y a hundirlo por nn siglo 
en el desorden moral y político y en la ruina material : tales 
parecen haber sido las razones primordiales que indujeron 
al generalísimo a tra tar con los realistas. En lo m ilitar, los 
patriotas perspicaces guardaban ya pocas ilusiones. “Es 
preciso no engañarnos — decía Vicente Salías— : nuestra 
situación se ha hecho muy crítica” *. Y agregaba que las 
condiciones estaban ahora completamente modificadas por

* A Miranda : 18 de julio.
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que el enemigo disponía de un puerto y  de un territorio 
más considerable que el ocupado por los republicanos, sin 
contar el apoyo de las poblaciones. E n  consecuencia, la  ac
titud expectante de Miranda que habría pqdido justificarse 
hasta entonces debía cambiarse en resuelta ofensiva : “Nos 
encontramos en el caso de abrim os con la espada los medios 
de nuestra seguridad, y tan  pronto que ellos no tengan 
tiempo de atacar L a Guaira y esta capital” . Estas dos ciu
dades no podían defenderse y  estaban, por lo demás amena
zadas por los insurgentes de Capaya 3  ̂ Curiepe. Era ur
gente atacar a Monteverde antes de que trajese la artillería 
de Puerto Cabello : el realista disponía de más fusiles, más 
municiones, más caballería que los patriotas : ¿por qué no 
acometerlo antes de que tuviera también más cañones ? La 
táctica de Fabio y de W ashington se explicaba con pueblos 
decididos a defenderse, pero no en nuestra República que 
no existía sino en el puñado de hombres que formaban el 
ejército.

E l único ta l vez en no darse cuenta de la situación, o el 
único que no desesperaba de la  República era Francisco 
Carabaño quien, todavía el 16 de julio, hacía en Ocumare 
estas singulares reflexiones : “ Aun no ha llegado el caso 
de desalentarse, pues jamás he creído que nuestra existencia 
está en la posesión de tales 3  ̂ tales puntos, y  al contrario, 
creo que cuando tienen más se aumentan sus atenciones y 
nosotros somos más fuertes, por cuya razón hemos recibido 
con serenidad la pérdida de Puerto Cabello” . Y poco des
pués : “Creo que nuestras fuerzas son superiores a las del 
enemigo” *. Carabaño pensaba que si el cuartel general 
destacaba 500 hombres al Llano, por Tácata y  San Casimi
ro, él podría, a su vez, entrar por el camino de Los Pilones 
y cooperar al movimiento general sobre Valencia **. Mas

* A Miranda : 19 de julio.
** Ibidem:  16 de julio.
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los realistas ocuparon San Casimiro. E l jefe patriota pro
ponía también un  plan general de operaciones así : M iranda 
debía atacar con el grueso de sus tropas para reconquistar 
los valles de Aragua y  acercarse a Valencia, destinando 
un  cuerpo de ejército a operar en el Tury, en sustitución 
de las fuerzas de Carabaño. Este, pasando por Santa T e
resa y  Santa Lucía atacaría los insurrectos de Barlovento, 
saldría a Orituco y , reunido con Villapol, obraría en los 
llanos de Barcelona. Villapol se situaría, si posible, en Ca- 
matagua *. Pero tampoco este plan era realizable porque, 
como hemos visto, Villapol reculaba en Oriente. Por lo 
demás, Carabaño no supo cuanto pasaba en el cuartel sino 
el 27 de julio, por carta de Soublette que le llevó noticia del 
armisticio.

Profundo horror tenía M iranda de la guerra civil entre 
españoles de ambos hemisferios y más aun de la guerra 
social entre las castas que formaban la nación venezolana. 
L a preocupación de evitar tal lucha de razas y  el triunfo 
de las de color se revela a cada instante en el viejo patriota 
y  este elemento resuelve en gran parte el enigma de la ca
pitulación. No hay tragedia escrita comparable a la que de
bió desarrollarse en aquel alto espíritu cuando, convencido 
de que su país no podía serdibre sino a costa de un terrible 
conflicto social, decidió entrar en conversación con los rea 
listas, sacrificar el magno ideal de su heroica vida y  aban
donar su honor y reputación a la saña de sus enemigos y 
al juicio de la posteridad mal informada. De todos los h is
toriógrafos es acaso Urquinaona el solo que ha apreciado 
con cierta nobleza el móvil de Miranda, al recordar que 
éste dijo al marqués de Casa León que en aquellas circuns
tancias “no podía hacer mejor servicio a su patria que el 
de restituirle el sosiego y la paz” **. A  Gual repetía el

* Opinión de Carabaño : 19 de julio.
** Loe.  ci t . ,  p. 142. O’Leary se muestra también imparcial:
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generalísimo : “Nuestros paisanos no saben todavía lo que 
son las guerras civiles” ; y a todos decía que nunca ay u 
daría “a los españoles y las clases bajas a destruir e l país” . 
Y si estos sentimientos se fortificaron en su corazón ante 
el espectáculo de Venezuela, lejos estaban de ser nuevos o 
explotados para las circunstancias : desde el 1 2  de enero 
de 1798, el Precursor escribía a su  amigo John T u rn b u ll: 
“Confieso a usted que deseo tanto la libertad y  la indepen
dencia del Nuevo Mundo como temo la anarquía y  el s is
tema revolucionario. No quiera Dios que esos bellos países 
se conviertan, como Santo Domingo, en nn  teatro de san
gre y  de crímenes con el pretexto de establecer la libertad. 
Permanezcan más bien si es necesario un siglo más bajo 
la imbécil y  bárbara opresión española” *. Urquinaona 
afirma que M iranda fue mirado como protector de los espa
ñoles europeos y  la cuestión de razas debía inquietarle tanto 
como a éstos y a los blancos criollos, fuesen realistas o re 
publicanos. Aquel funcionario escribía a las Cortes en agos
to de 1813 : “Si el desorden de los negros toma algún cuer
po, Venezuela, aun subyugada por la fuerza, no presentará 
sino un miserable y  árido desierto que será indispensable 
abandonar” **. Cuando Cortabarría felicitaba a las gentes 
de color por su fidelidad a la buena causa, Heredia, ameri
cano como Urquinaona, calificaba tal acto de iínprudente,

“Parece que Miranda, después de madura reflexión sobre los acon
tecimientos, se convenció de que la declaración de independencia 
había sido prematura, porque el pueblo de Venezuela no estaba pre
parado para gobernarse por sí mismo, y  consideró además que bajo 
la influencia de la Constitución española las colonias podrían al
canzar tanta libertad política cuanta era compatible con las invete
radas costumbres de sus habitantes. Es fuerza confesar con toda 
imparcialidad que Miranda obró por convicción y  según los dictados 
de la  conciencia” (Loe.  cit., I , pp. 136-7).

* Archivo  Miranda,  N eg .  II .
** Loe .  cit., pp. 293, 361.
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preguntándose dónde iría a parar el país si se convertía en 
un "nuevo Argel de zambos y de negros” *.

A sí M iranda, que conocía las colonias, tenía ideas de 
blanco. H abría querido ser el Pericles de una oligarquía 
de hombres ilustrados que gobernaran, según los principios 
clásicos, u n  país jerárquico en el cual las clases inferiores 
avanzasen prudentemente hacia la posesión de derechos que, 
por entonces, sólo los blancos parecían capaces de ejercer. 
No tenía el generalísimo vocación para ponerse a la cabeza 
de una turba de elementos heteróclitos lanzados al asalto 
de la igualdad y de los bienes ajenos. Sus opiniones políti
cas eran para aquella época francamente conservadoras. E l 
jacobinismo, aun en los días en que más ferviente y since
ramente lo practicara no le había llevado jamás a desear el 
reemplazo de la  casta blanca americana por las de color en 
la dirección de los negocios públicos. E l humanitarismo y 
los inmortales principios del revolucionario de 1792 oculta
ban apenas el desdén que sentía por la plebe e l antiguo 
cortesano, el amigo de reyes, de príncipes y de cuantas 
ilustres personalidades existían entonces, el filósofo nutrido 
en las clásicas fuentes de la ciencia y de la  historia. Mi
randa, cuyo patriotismo venezolano no puede, sin embargo, 
ponerse en duda, era un "europeo” nacido para gobernar o 
conducir a la batalla hombres libres e instruidos. Estaba 
desencantado, e irritábale hallar una patria completamente 
distinta de aquella que forjara su ardiente imaginación, du
rante cuarenta años de ausencia y de sueños. H ay  quienes 
piensan que el generalísimo hubiera debido, para coronar 
una vida formidable, morir a la cabeza de sus soldados. Y  
hay quienes ensayan comprender si fue más conforme con 
el heroísmo trágico de aquella vida el sacrificio de la repu
tación y de la gloria para evitar o term inar la guerra civil. 
El precio de la independencia de Venezuela era tan  alto, que

* Loe.  cit., p. 36.
27
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sólo Bolívar podía pagarlo ; la  empresa tan gigantesca que 
sólo el genio y la  sobrehumana energía de Bolívar bastaron 
para realizarla.

E l Libertador impondrá la  independencia a una pobla
ción enemiga y, a diferencia de Miranda, será un puro ve
nezolano, esencialmente nuestro en su tradición de nobleza 
y  mantuanismo como lo serán, cada-uno en su tipo, el catire 
Páez y el Negro Primero : Venezuela es así, varia y  m últi
ple en su alma como en su naturaleza.

O tras razones más difíciles de desenmarañar pero no 
menos reales e imperiosas que las enumeradas influyeron 
en la determinación del generalísimo. De carácter hosco y 
autoritario, profundamente convencido de su propio valer, 
M iranda estaba muy disgustado de la conducta de la mayor 
parte de sus compañeros de causa : objeto de la envidia o 
del odio de aquellos que más debían ayudarle y  obedecerle, 
y  viendo la nación entera en armas contra el régimen re
publicano, acaso crevm que no valía la pena seguir comba
tiendo por salvar a un  puñado de enemigos de su persona 
y por libertar a un pueblo que no quería la independencia.

Todos estos motivos resumiólos Austria, testigo ocular 
de los sucesos, agregando el del peso de los años, lo cual 
hace pensar que quizá dio también el generalísimo ante sus 
oficiales signos de enfermedad o de deficiencia física. Que 
ésta haya o no existido, es lo cierto que M iranda da la im 
presión de haber sufrido una de aquellas depresiones mora
les a que no escaparon, en momentos decisivos, experimen
tados capitanes y  aun personajes geniales de sublime ener
gía. Heredia escribe : “Todos conocían la necesidad de ca
pitular, pero nadie osaba proponerlo al general, temiendo 
los efectos de su indignación y de la autoridad despótica 
con que se hallaba investido, hasta que él mismo indicó va
gamente la especie al marqués de Casa León” *. No se sabe

* Loe.  ci t . ,  p. 73.
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si las cosas pasaron en esa forma o si la  sugestión vino del 
propio Casa León, mas sea lo que fuere, M iranda, decidido 
a tra tar con los realistas, a raíz de una ligera ventaja alcan
zada por sus avanzadas, reunió en La Victoria e l 12 de ju 
lio a Espejo y  Roscio, miembros del Ejecutivo federal, a 
Francisco Paul, miembro del poder judicial de la  provincia 
de Caracas, Casa León, director general de rentas y  José 
de Sata y  Bussy, sargento de artillería, secretario de Gue
rra y  mayor general del ejército *. E l generalísimo expu
so la situación militar y política, que calificó de crítica des
pués de la  pérdida de Puerto Cabello y  de la  costa de Ocu- 
mare, m ientras aumentaban la traición y el fanatismo que 
entregaban el país al enemigo, sin que pudiera esperarse 
ningún auxilio de parte de las demás provincias confedera
das, inermes o vueltas a la obediencia del Rey. De la  pro
vincia de Caracas sólo quedaban el partido de la  capital y  
el puerto de L a  Guaira, puesto que los Llanos que suminis
traban ganado y otros víveres para la tropa y la  población 
civil estaban ocupados por los realistas y Barlovento y  Ca- 
paya eran teatro de la rebelión y  crímenes de los negros. Sin 
armas, sin esperanzas de socorro, Miranda veía en las ne
gociaciones con Monteverde el único medio de “asegurar 
las personas y  propiedades de todos los que no babían caído 
en manos del enemigo” . Adhirieron con unanimidad los 
presentes a la manera de ver del generalísimo y  seis hom
bres, que por su propia autoridad representaban la  que 
quedase en la República, decidieron entregar ésta a la discre-

* Sata y Bussy, a pesar de sus rimbombantes funciones mili
tares, se confesaba “novicio en estas materias de campaña”. (A M i
randa : carta sin fecha. Rojas, p. 514.) Este oficial había escrito al 
generalísimo después de la acción de Los G uayos: “Mi corazón está 
muy tranquilo esperando la muerte, que deseo con ansia antes que 
ser presa de los corianos.” No murió sino varios años más tarde, 
ahogado, según algunos, de miseria y pesadumbre, según otros, en 
las costas de Puerto Cabello, donde se refugiara con otros compa
ñeros después de la toma de Cartagena por Morillo.
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ción del aventurero que tremolaba la bandera real, invocan
do la ilusoria mediación de Inglaterra y  dejando la ejecu
ción y  cumplimiento de la capitulación “ a la  prudencia y 
pericia militar y política del generalísimo” *. Aspiraba Mi
randa a obtener la aplicación en el país de los principios li
berales y constitucionales proclamados recientemente en 
España. Espejo creía también, según lo declaró más tarde, 
que los pueblos de Venezuela no tendrían nada que pedir si 
se les daba la Constitución española **. E n cuando a Ros- 
cio, sólo por amor a su patria y  deseos de servirla a toda 
costa, aceptara el elevado cargo que entonces ejercía.

El generalísimo envió aquel mismo día a Monteverde, 
por parlamentario, una proposición de armisticio. “Encar
gado de la salud y prosperidad de estas provincias” , M iran
da quería “evitar la efusión de sangre y otras calamidades 
consiguientes a una guerra obstinada y sangrienta” , y  pe

* Acta del 12 de julio.
** Heredia, p. 181. Espejo fue realista bajo Monteverde y  mu

rió como patriota bajo Boves.
Se ha afirmado que Sanz, en su carta de 14 de junio, aconsejó a 

Miranda la capitulación. N o parece que haya en ese texto, citado 
anteriormente, algo que permita decirlo. Por otra parte, a mediados 
de dicho mes nadie pensaba en abandonar la lucha, y  el licenciado 
se refería a la necesidad de solicitar auxilios del extranjero. Felipe 
Tejera, en las páginas románticas que dedicó a Sanz {Biografía,  
1873), sostiene al contrario que en el licenciado y en su periódico 
El Semanario  “halló Miranda quizá el más poderoso obstáculo a su 
pensamiento” de capitular, de aplazar la lucha. “Así, después de 
combatir con recto criterio la premeditada capitulación de Miranda, 
concluía Sanz preconizando a sus conciudadanos los tristísimos re
sultados que habría de producir aquel desbaratado proyecto. Em
pero, desoyó Miranda, al propio tiempo que estos consejos, la voz 
unánime de la opinión pública que ya se le  mostraba contraria, y  a 
despecho de todo, apresuróse a poner término a su obra y  propuso 
a Monteverde una suspensión de hostilidades.” Como reparo a estas 
afirmaciones, recordemos que cuando Miranda decidió la capitula
ción Sanz se hallaba en Barlovento encargado de debelar la rebelión 
de los esclavos.
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día al jefe español los pasaportes necesarios para que “dos 
personas suficientemente autorizadas” conferenciasen en 
nombre de los patriotas con plenipotenciarios realistas *. 
Respondió Monteverde que siendo también el deseo de las 
Cortes españolas representantes del R ey, evitar la  efusión 
de sangre, convenía en la propuesta conferencia para cuan
do regresara a su cuartel general de San Mateo. Mientras 
tanto, quedarían suspendidas las operaciones militares de 
ambos bandos, con excepción de la marcha de las tropas 
reales “ a tomar sus posiciones por mar y tierra  al frente de 
Caracas” #*. Replicó el generalísimo que las condiciones del 
español eran inaceptables, yendo la últim a sobre todo con
tra  “los principios de la guerra y siendo más propia a exci
ta r  ésta que a ponerle término. Si el realista no renunciaba 
a sus pretensiones, el ejército de la Confederación tomaría 
la ofensiva ***. En realidad, M iranda no creía poder atacar 
a su enemigo y  estaba dispuesto a tra tar a toda costa, ensa
yando sólo obtener las mejores condiciones que fuere posi
ble. Escribió de nuevo Monteverde “ al comandante de la 
tropa armada de Caracas” para explicar las causas de sus 
condiciones, una de las cuales era, en lo relativo a la  no 
suspensión de la marcha de sus destacamentos, el hecho de 
haber sabido por un desertor del ejército caraqueño que se 
había despachado de L a Victoria una división de 1.000 
hombres con el fin de sofocar los movimientos que en favor 
de la cansa realista se hacían en el este de la capital. Sin 
embargo, “el comandante general del ejército de S. M. C.” 
enviaba dos oficiales como rehenes y los pasaportes para que 
los plenipotenciarios patriotas fuesen a Valencia dentro de 
las siguientes cuarenta y  ocho horas.

Comprobó Miranda que en realidad las tropas de la Re
gencia habían suspendido las hostilidades y delegó, el 16

* Oficio de Miranda a Monteverde (Urquinaona, p. 143).
** Monteverde a Miranda : 13 de julio ( Ib idem,  p. 144).

*** Miranda a Monteverde : 15 de julio.
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de julio, al coronel Manuel Aldao para que pasase al campo 
enemigo y pidiera ciertas explicaciones ; y al día siguiente 
comisionó al mismo Aldao y a Sata y Bussy para trasladar
se a Valencia y entablar negociaciones. Los comisionados 
recibieron orden de proponer que se remitiese la  contienda 
a la decisión de los mediadores nombrados por el gobierno 
inglés, “conocidos ya auténticamente y  esperados de un 
momento a otro” . E l ejército patriota reocuparía las posi
ciones que guardaba cuando estaba en Maracay, excepto 
Puerto Cabello, y  la costa de Ocumare y Cboroní. Si esto 
no fuere posible, Aldao y Sata discutirían una “capitula
ción decorosa” que salvara las personas y los bienes de los 
patriotas, teniendo éstos la facultad de salir de Venezuela 
si así lo deseaban y de disponer de sus propiedades en el 
término de tres meses. Se pondrían en libertad los prisio
neros hechos por ambas partes, con amnistía completa para 
todas las personas, incluso los extranjeros, cualesquiera 
que hubiesen sido su conducta y opiniones políticas. Los 
ejércitos permanecerían durante treinta días en sus respec
tivas posiciones y en ese lapso Miranda consultaría los go
biernos de las provincias aún independientes. La isla de 
M argarita quedaría excluida de la capitulación, a fin de 
que pudieran establecerse en ella, bajo su gobierno actual, 
los nacionales y extranjeros que lo quisiesen. Por último, 
se continuaría dando curso al papel y a la moneda naciona
les *.

La ingenuidad de las proposiciones del generalísimo es 
inconcebible y  revela desconocimiento absoluto de la situa
ción del país y de la naturaleza de la Revolución, o idea 
exagerada de la estupidez de Monteverde. No se explica el 
historiador cómo llegó M iranda a imaginar que su adversa
rio pudiera tra tar sobre tales bases. Aldao y  Sata lograron, 
sin embargo, agravar la extravagancia de la propuesta por

* 17 de julio (Rojas, p. 744).
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la forma que le dieron en papel que inserta Urquinaona *. 
Hállanse allí, además, nuevas cláusulas singularm ente des
concertantes : ambos bandos, conservando sus respectivas 
posiciones, comunicarían y comerciarían “como hermanos 
y  miembros de una asociación política que probablemente 
form arán” ; nadie “podrá pasarse de una parte a otra en 
calidad de tránsfuga o desertor, sino que irá libremente o 
se quedará donde le parezca” .

Monteverde rehusó considerar las descabelladas pro
puestas que no correspondían “ni a la naturaleza del asun
to, ni al estado ventajoso en que una sucesión de triunfos 
no interrumpidos ha puesto a las armas del Rey en estas 
provincias”. Fingieron los comisionados patriotas extrañe- 
za de la actitud del jefe realista ; repitieron que e l deseo del 
gobierno de Caracas era “destruir para siempre la  enemistad 
de ambos partidos y la efusión de sangre que de allí en ade
lante sería terrible” , etc. Y  alardearon, en fin, de los 1 1 . 0 0 0  
soldados que decían poseía todavía la Confederación y del 
reconocimiento y apoyo que a ésta daban Inglaterra y los 
Estados Unidos. No entregarían Aldao y Sata a los patrio
tas “ como un rebaño de cabras” . Que al menos Monteverde 
diera idea clara y  exacta de sus intenciones y deseos para 
poder formular proposiciones definitivas. A  la verdad, según 
el estado levantado el 25 de julio por Santiago Valdés y  José 
Mires, la fuerza del ejército patriota consistía en 3.879 hom
bres de infantería, de los cuales sólo 2.277 estaban armados 
de fusiles, y en 493 de caballería, no todos montados. T o 
tal : '4.472 soldados **. Hemos visto atrás el estado físico 
de estas tropas y su bajo nivel moral.

B aralt dice que la respuesta de Monteverde exasperó a 
muchos de los jefes patriotas, quienes comenzaron a criti
car altamente la conducta del generalísimo calificándolo de

* Loe .  ci t . ,  p. 147-8.
** Rojas, p. 760.
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cobarde y traidor. Cundió el descontento hablándose de 
deponerle y de continuar la guerra hasta el triunfo, que m u
chos creían seguro por el número de tropas de que disponían 
los republicanos en el territorio por ellos dominado. M iran
da regresó de improviso a L a Victoria, arrestó o depuso a 
los oficiales sospechosos y  deshizo la conspiración. Acto de 
energía extraordinario que contrasta singularmente con la 
indecisión de que venía dando pruebas y  que habría sido 
mejor dirigir contra los realistas. Confesamos no haber po
dido establecer con exactitud la fecha en que Miranda se 
hubiera ausentado del cuartel general. Restrepo escribe que 
fue el 17 cuando salió para Caracas-y L a  Guaira “ con el 
objeto de mandar preparar buques para la emigración y dic
ta r  algunas- providencias que asegurasen la capital contra 
la invasión de los esclavos feroces” *. Y es, en efecto, pro
bable que dicho viaje tuviera lugar entre el 18 y  el 2 1 , pues 
el generalísimo firmó en La Victoria documentos relativos 
a la capitulación hasta el 17 y  a partir del 2 2 . Más adelante 
citaremos el testimonio de Gual que, en todo caso, confir
ma la ida a L a  Guaira en aquellos días. Si el hecho relatado 
con los oficiales es verídico y si descartamos toda suposición 
desdorosa para el patriotismo y lealtad del personaje, es 
necesario convenir en la dificultad de explicar su estado de 
espíritu en tan nefastos momentos.

En la noche del 19 de julio, Monteverde expuso o im 
puso verbalmente sus condiciones. Los delegados de Cara
cas renunciaron a defender los intereses que se les habían 
confiado y aceptaron cuanto quiso el jefe canario. Al día si
guiente, Aldao y Sata consintieron en que el territorio en
tero de Venezuela fuese ocupado por las tropas de la R e
gencia y  en que se aplicara a aquellas provincias el régimen 
establecido por las Cortes españolas. Se decretarla la amnis
tía en favor de los venezolanos o extranjeros que hubieran

* Loe.  cit . ,  II, p. 83. Véase también a Baralt, I, p. 117.
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tomado parte en la Revolución y se daría a todos opción 
entre salir del país y permanecer en él, disponiendo de sus 
bienes, en el término de tres meses, sin que 'nadie pudiera 
ser perseguido ni molestado por sus opiniones políticas. Los 
prisioneros de uno y otro bando serían puestos en libertad. 
Conservaríase provisionalmente el papel moneda nacional 
para evitar a los pueblos “ su últim a ru ina” . E l  generalísi
mo de Venezuela consultaría los términos de esta capitula
ción con los gobiernos de las provincias que eran todavía 
independientes, para lo cual tendría un plazo de treinta 
días. En el intervalo ambos ejércitos permanecerían en sus 
respectivas posiciones.

Monteverde aprobó la mayor parte de estas propuestas, 
negando las relativas al papel moneda y al plazo de con
sulta : un lapso de cuarenta y ocho horas fue dado a los p a 
triotas para ratificar el convenio, pasado el cual el ejército 
de S. M. C. obraría como mejor le pareciese.

M iranda envió entonces, el día 2 2 , al marqués de Casa 
León, “sujeto respetable y  de conocida probidad y luces” , 
con el fin de exponer al jefe realista los “mil inconvenien
tes y mil males” que traería  la ejecución de un acuerdo que 
diera motivo a los habitantes de la parte no ocupada de V e
nezuela para “quejarse justamente a mí (Miranda) de haber 
redoblado sus cadenas y tormentos admitiéndolas (las con
diciones) imprudentemente so color de restablecer la  tran
quilidad” . En consecuencia, el marqués propuso : 1 In 
munidad absoluta de personas y bienes en todo el territorio 
de Venezuela ocupado o no ocupado, conforme a la resolu
ción votada por las Cortas españolas el 15 de octubre de 
1811. 2 .° Mantenimiento del papel moneda en curso, a fin 
de no arruinar a sus poseedores. 3.° Amnistía de los deser
tores. 4.° Protección de “la clase honrada y  útil de pardos 
y morenos” y abolición de las disposiciones que la envilez
can o degraden. 5.° Plazo de ocho días para la ratificación. 
6 .° Aplicación a los habitantes de Venezuela de todos los
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reglamentos dictados por las Cortes y favorables a la  gene
ralidad de los americanos.

Monteverde rehusó acceder a que se extendiese la  inm u
nidad a los habitantes del territorio ya ocupado por sus a r
mas y  al mantenimiento del papel moneda y redujo a doce 
horas el plazo de ratificación *. Exigía, puede decirse, re n 
dición pura y  simple atenuada por algunas condiciones que 
no debían cumplirse.

E l marqués de Casa León “puso té rmino al negocio” el 
24 de julio, pasando a Valencia para “aclarar o modificar 
algunos puntos” **. Al día siguiente, el generalísimo acep
tó la “capitulación” tal como la entendía Monteverde : “He 
creído —dijo— , consultando sólo al Poder Ejecutivo fede
ra l por no haber tenido tiempo para hacerlo con el pueblo 
de Caracas, que debía ratificarlas (las contestaciones del co
mandante enemigo) atentas las presentes circunstancias” . 
Sata y Bussy recibió plenos poderes para acabar la  nego
ciación y todo lo concerniente a la “entrega de los diferentes 
puntos” y al “cumplimiento y ejecución de lo estipulado 
para la perpetua felicidad y tranquilidad de los pueblos que 
tienen parte en esta estipulación” . Un acuerdo complemen
tario regló las condiciones en que se verificaría el desarme 
de las fuerzas patriotas, la entrega de L a  Victoria, Caracas 
y  La Guaira, la sumisión de las provincias orientales. Los 
oficiales republicanos conservarían sus espadas. “E l e jér
cito y el pueblo de Caracas” se entregaban confiados en el 
honor y en la buena fe de Monteverde.

E l 26 estaba el generalísimo en Caracas, según lo de
m uestran varios documentos ***. E l brigadier Pineda tomó 
el mando interino de las tropas. Parece, pues, que A ustria 
yerra cuando dice que sólo en la madrugada del 27 salió 
M iranda para la capital y que entregó el mando al coronel

* Maracay: 24 de julio.
** Baralt, I, p. 118.

*** Rojas, pp. 755, 863.
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Mires. Según Urquinaona, continuaban entretanto las de
serciones en el campo patriota, y los cuerpos de pardos se 
dirigieron a Caracas “publicando que no entraban en la 
capitulación” . Temía el generalísimo que estos revoltosos 
“ llegaran a reunirse, a bacer causa común y dirigir contra 
los blancos el alboroto de los negros en las costas orienta
les” . En tal virtud, partió del cuartel general “decidido a 
desarmar a los mulatos, como lo ejecutó” *. Restrepo 
confirma que M iranda consiguió desarmar aquellos cuerpos 
“ por el ascendiente que tenía y por el auxilio del gobernador 
Quero” **. Este último se había apresurado a entrar en 
contacto con los realistas para cooperar en la  pronta disolu
ción de las fuerzas republicanas. Con tal fin y so pretexto 
de contener a los negros, mandó una columna de peninsula
res y  canarios a situarse en los Dos Caminos, provista ocul
tamente — dice A ustria— de banderas españolas “para tre 
molarlas en caso preciso y oportuno” ***.

Lo extraordinario del caso es que Sata y Bussy puso como 
condición del pacto que su ejecución y cumplimiento debían 
corresponder “exclusivamente” a Monteverde, con prescin- 
dencia de toda otra legítima autoridad española. De ese mo
do, el canario hacía justificar su usurpación por los patriotas 
m ism os: “La voluntad del insurgente Sata elevaba a Mon
teverde a la suprema autoridad de la provincia” ****. Este 
hecho cambió tal vez el rumbo de nuestra historia porque 
es posible que otro hombre hubiese cumplido la capitula
ción con honradez y  evitado los excesos que provocaron muy 
luego la reacción de los patriotas y la lucha sin merced em 

* L oe . ci t . j  pp. 182-3.
** L oe. eit .j II, p. 86.

*** La comunicación de Soublette a Casas de 21 de julio con
firma las inquietudes de Miranda por la revuelta de los esclavos : 
“Con sólo contener a estos hombres, cree el generalísimo que ellos 
se destruirían acaso entre s í .”

**** Urquinaona, p. 164.
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prendida a partir de 1813. Debe decirse que Miranda, quien 
entendía sin duda capitular con las autoridades legítimas 
de España y  no pensaba ayudar a la usurpación del marino, 
negó después haber autorizado este artículo que, en efecto, 
no figura en el tratado propiamente dicho sino en el acuer
do complementario o reglamentario que firmaron el 25 Mon- 
teverde y  Sata y  Bussy *. E n  carta de dicho día 25 Casa 
León anunció “al comandante general de las tropas de Ca
racas” que, cumplida su misión, había decidido quedarse 
en Maracay “para asegurar su  tranquilidad” **. E s  decir, 
que el marqués pasaba con armas y  bagajes a Monteverde.

E n  la  representación que dirigió Miranda al Rey con 
fecha 30 de junio de 1813 se lee : “Un solo artículo que se 
añadió a la capitulación y no vino a mis manos por cierto 
amaño sino muy pocos minutos antes de mi separación del 
mando, es subrepticio y  no sancionado por m í ; porque aun
que es verdad que me lo remitió el comisionado como pro
puesto por el jefe español, no es cierto que yo le autorizase 
para firmarlo y  mucho menos que yo lo ratificase en desdoro 
de otros jefes españoles que yo respeto, a quienes no tenía 
fundamento alguno para hacer esta injuria. Y lo más sin 
gular del caso es que éste sea el último artículo que el señor 
Monteverde cumpliese en dicha capitulación, pues por él 
se arrogaba un mando y  autoridad que no le competían” ***.

Mientras aquello ocurría, llegó a Puerto Cabello, el 2 2  
de junio, el capitán general Miyares y comunicó a Monte- 
verde su intención de pasar a reunirse con las tropas, al 
propio tiempo que su aprobación de las medidas tomadas 
por el isleño. Urquinaona nota cómo este último, que un 
año más tarde debía protestar contra la capitulación de Ca
racas con Bolívar por usurpación de funciones privativas

* Véase el texto en Urquinaona, p. 162.
* *  W . O . 1/111, pp . 426-7.

*** Citado por Urquinaona, p. 367. Véase asimismo Boc . ,  III, 
página 687.
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del capitán general, usurpa descaradamente las de M iyares 
al dictar por sí y  ante sí las condiciones de la capitulación 
con Miranda *. Recuérdese a este respecto que Monte ver de 
se apropió el mando desde el día en que desconoció en Va
lencia la autoridad de Ceballos. E l Ayuntamiento de aque
lla ciudad reconoció legalmente a Miyares el 23 de julio ; 
pero el canario, seguro de su tropa, no hizo caso alguno de 
aquella circunstancia, adelantó las conversaciones en vista 
de la capitulación, y  escribió al Ayuntamiento que la eje
cución de los tratados de paz y el servicio del Rey exigían 
que se suspendiera el reconocimiento de Miyares. A éste 
informó el usurpador que habiendo debido “condescender” 
al deseo de los comisionados patriotas y a la voz de los pue
blos, se veía en el caso de no reconocerle por gobernador y 
capitán general hasta nueva orden o disposición de Su Ma
jestad. Los ministros de la Real Audiencia que acompaña
ban a Miyares podrían, sí, instalar su tribunal en Valen
cia **.

Monte ver de, vencedor de la Revolución, se levanta a su 
vez como revolucionario. Miyares denuncia las consecuen
cias de tal actitud que no vacila en equiparar “ al acto que 
ha obligado al gobierno a valerse de la fuerza para someter 
estas provincias” , es decir, a la declaración de independen
cia. Niégase el Capitán General a “barrenar las bases de 
todo gobierno" autorizando al usurpador u obedeciendo a “ lo 
que se llama pueblo” y pronostica la “guerra civil” que sumi
ría al país en el horror, desolación y estrago de que por parti
cular prodigio acaba de salir. Jamás Miyares rem itiría sus 
legítimos poderes a “una persona que no tiene autoridad 
conocida y que debe la que quiere arrogarse a un artículo 
de la capitulación, es decir, a una ley dictada por un ene
migo del Estado” ***. Al lenguaje de la autoridad respon-

* Urquinaona, p. 159.
** San Mateo : 27 de julio.

*** Carta a Monteverde. Puerto Cabello : 26 de julio.
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de Monteverde con el de la revolución : relejando su oficio 
creeríase que se trata de u n  escrito de Miranda o del dis
curso de un diputado republicano. Cortabarría dijo ya  que 
los rebeldes pretendían corregir los abusos y  “entonar” la 
administración. Urquinaona no cesará de repetir que la  re
conquista de Venezuela por el canario se debió a la “opinión 
general” , al “ voto de los pueblos”, al “espíritu público” *. 
La Regencia misma emplea el estilo de 1789 y “ eleva” a 
los españoles americanos a la  “dignidad de hombres libres” . 
Así, vemos a Monteverde proclamar que tiene el mando de 
“una proposición que le hicieron los caraqueños” y por el 
voto de las poblaciones, y que su conducta obedece no sólo 
al deseo de restaurar el imperio de las leyes y  los derechos 
de la monarquía, sino también “ el sosiego y la  felicidad de 
los pueblos” . Con sus claras intenciones y su  probidad va 
“a enmendar los yerros y dar nuevo tono a los pueblos” , a 
asegurar “la administración imparcial, el desinterés, la rec
titud y  la beneficencia” . Venezuela ha vuelto a la obedien
cia “ no tan obligada de la fuerza como de la  razón” , y  si 
ha sido por movimiento espontáneo como ha expelido a los 
sediciosos independientes, ¿ cómo negarle “el derecho que 
tienen los hombres de reclamar sus conveniencias y  los me
dios de su felicidad” , el derecho de “ ser gobernados por el 
que les ha puesto la ley en la  mano” , por “persona que me
rezca su confianza?” . E ntre el querer de los pueblos y  la 
autoridad de Miyares, Monteverde “ halla la decisión por 
el primero” y se inclina ante “el voto espontáneo” de Ca
racas. Por lo demás, las Cortes han encargado que se trate 
a los rebeldes con suavidad y  moderación y  el modo de obe
decer a esta recomendación es que Miyares se marche de 
Còro a esperar órdenes de Su Majestad.

Miyares envió a Monteverde veinte ejemplares de la 
Constitución y, el 15 de agosto, siguió a Coro en compañía

* Loe.  cit . ,  pp. 192-3.
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de Cagigal y  del coronel Francisco Carabaño, sus consejeros 
oficiales, según dice Heredia *. El Capitán General, qne m uy 
pronto debía embarcarse para Puerto Rico a entenderse con 
Cortabarría, hablaba altamente contra la  capitulación d i
ciendo que era indispensable castigar a los delincuentes y 
que la severidad era el único modo de extirpar la rebelión. 
Este americano se mostraba así más celoso que muchos pen
insulares. Uno de sus actos fue la creación de un tribunal 
militar encargado de juzgar los presos patriotas existentes 
en el castillo de Puerto Cabello.

E l 25 de julio, Monteverde declaró a Sata y  Bussy que 
era urgente que sus tropas entrasen al día siguiente a L a  
Victoria, primero porque necesitaba abastecer al pueblo de 
Caracas y  luego porque su ejército podría impacientarse 
con la tardanza. Al comunicar esto a M iranda, Sata agre
gó : “Soy de dictamen que por lo menos se abrevien los 
términos en disposición que el jefe Monteverde sea el que e n 
tre en Caracas y termine estos negocios, pues el capitán ge
neral Miyares, que está ya en Puerto Cabello, puede sernos 
perjudicial, y  es conveniente evitar tener relaciones con él” . 
Miranda respondió que tal apresuramiento podía provocar 
confusión y desorden : “Caracas no necesita ni pide víveres 
por ahora, y se daría por muy bien servida con la  corta sus
pensión que se propone para no aumentar sus desgracias 
con la  precipitación que se intenta” **. Dos días después, 
Sata y Bussy, ganado como Casa León a la  causa realista, 
comunicaba que dada “ la importante y escandalosa ferm en
tación de nuestras tropas” , debida en gran parte al briga
dier Pineda, los españoles habían ocupado La Victoria, “don-- 
de contra lo pactado sólo se encontraron 500 hombres escasos 
de guarnición, tres cañones clavados, algunas municiones de 
menos y los almacenes de víveres y  efectos de vestuarios

* Loe. cü .,  p. 82.
** 26 de julio.
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saqueados y destruidos absolutamente” . Monteverde comen
zaba a preparar el rompimiento de la capitulación alegan
do su violación por el adversario.

Pineda ordenó la retirada de las tropas republicanas h a 
cia Caracas y , después de distribuir víveres a los soldados, 
“se emprendió la marcha — dice A ustria—■ a la capital, al 
favor del celo y eficacia de los jefes y  oficiales, a quienes 
tributaban todavía algún respeto” . El coronel Juan Pablo 
A3?ala escribió a Miranda, de Antímano y  el 27 de julio, 
“por encargo de todos los jefes del ejército” , una carta que 
demuestra el profundo descontento que en éstos produjo la 
conducta del generalísimo y  de los demás miembros del po
der público. Un consejo de oficiales tuvo efecto antes de sa
lir de L a Victoria, en el cual se protestó contra aquéllos, 
declarando Ayala que no asumiría la responsabilidad de 
entregar la ciudad al enemigo. Resolvieron por unanimidad 
los presentes no aceptar la capitulación y , con Pineda y 
Arcala a la cabeza, llevar la  tropa a Caracas, donde se toma
rían medidas de defensa. E n  esta jun ta  de guerra los ami
gos más íntimos de M iranda dijeron que habían estado en 
la ignorancia de los movimientos e intenciones de aquél. 
E n todo caso, Ayala le pedía en su carta que suspendiese 
su juicio sobre la reunión y el verdadero carácter de ella, 
pues los oficiales pretendían ser víctimas del engaño del Po
der federal, “ quien nos ha dado a entender en la  dicha re
unión que la conclusión final del armisticio, o suspensión 
de armas u hostilidades, dependía enteramente del gobier
no provincial, que después de nuestra llegada a este pueblo 
hemos sabido no se halla en el ejercicio de sus funciones” . 
Los oficiales repetían su disposición de obedecer en benefi
cio de la patria órdenes de M iranda, en quien estimaban 
reunidos todos los poderes *.

E ra  claro que si los habitantes aprobaban “universal
* Ayala a Miranda. Rojas, pp. 763-4.
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mente” la capitulación, como lo dirá el ardiente patriota 
Madariaga *, muchos oficiales superiores la recibían con 
disgusto. “Los republicanos protestaron con vehemencia” , 
dice Serviez **. Los soldados, en su mayor parte, “depusie
ron las armas con gran repugnancia” , escribió Lelelux a 
V ansittart ***. O ’Leary asegura que Bolívar “empleó toda 
su influencia, aunque en vano, para inducir a algunos de 
los principales jefes y oficiales del ejército a reunir los d i
ferentes cuerpos dispersos, a notificar a Monteverde su de
cisión de cumplir el convenio de San Mateo y hacer en se 
guida un esfuerzo digno de su causa. Si desgraciados en la 
tentativa, se retirarían a Barcelona y Cumaná, donde po
drían aumentar sus fuerzas” ****. Esta versión es verosímil 
dado el carácter de Bolívar ; pero la inutilidad de sus em 
peños sería otra prueba de que jefes y oficiales compartían 
la manera de ver de Miranda y del gobierno sobre la  nece
sidad de tra tar con los realistas, o consideraban imposible 
inducir la tropa a continuar la lucha.

E l ejército patriota, acosado por el enemigo con la  abier
ta complicidad de Quero, no tardó en dispersarse. Según 
Austria, “muchos jefes y oficiales de los que vinieron con 
las tropas de La Victoria y el mismo coronel Ayala, se p re 
sentaron al generalísimo, quien les dijo que podían re tira r
se a descansar, sin comunicarles su pronta marcha para L a 
Guaira, la que ejecutó aquel mismo día 30 de julio, a las 
tres de la tarde... Igual suerte corría la división destinada 
anteriormente a Los Pilones, con sus jefes los coroneles 
Juan de Escalona y Francisco Carabaño” . Las últim as ope
raciones militares se tentaron contra los negros sublevados. 
E l gobernador Quero 3  ̂ el arzobispo habían enviado a éstos

* Declaración fechada en Madrid el 23 de junio de 1815. 
(Citada por Robertson : Life,  II, p. 191).

** Loe.  cit . ,  p. 118.
*** F. O. 72/140. Curazao : 26 de agosto de 1812.

**** Loe.  cit . ,  I, pp. 138-9.
28
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una misión compuesta del presbítero Pedro Echezuría y  
de D. Guillermo Alzuru, para comunicarles que se t r a 
taba de la paz entre patriotas y  realistas. Los rebeldes se 
detuvieron en Guarenas. Pero Casas, que — según asevera 
Austria— ignoraba los detalles de la capitulación, em bar
có en La Guaira el 28 de julio media compañía de infantería 
a las órdenes del comandante Miguel Carabaño, con F ran 
cisco Ribas y José A ustria como subalternos, “ para conte
ner la invasión de las esclavitudes que se aproximaban por 
las costas de Naiguatá” . Esta columna volvió casi inme
diatamente al puerto.

Los realistas ocuparon a Caracas el 30 de julio.



C A P ÍT U L O  V III

LA PRISION DE MIRANDA

Cuando, el 30 de julio, supo Miranda que Monteverde 
estaba a tres leguas de Caracas salió para La Guaira, don
de llegó a las siete de la noche, hospedándose en la resi
dencia de Casas. Precedíanle o seguíanle muchos jefes y 
oficiales y otros fugitivos patriotas venidos con la intención 
de embarcarse para el extranjero y huir de los realistas, en 
cuyas promesas no creían. Reinaba grande animosidad con
tra el generalísimo, a quien se acusaba de ineptitud en su 
conducta m ilitar y aun de traición pura y simple y de ha
berse vendido al enemigo. E l misterio que envolvía la ca
pitulación cuyos términos pocos conocían y que muchos de
cían sólo se firmaría a bordo, aumentaba la ira y  los temo
res. Felipe Ferm ín Paúl * dice que ningún empleado de 
Caracas y L a Guaira estaba en aquellos momentos enterado 
de la capitulación, cosa inverosímil, y agrega que el pacto 
de Miranda con los realistas no tenía la aprobación de la 
"voluntad y  opinión general” , lo cual no es cierto porque, 
como está dicho, una y otra se habían levantado contra el 
régimen republicano. E n todo caso, los oficiales daban fe 
a las aseveraciones y rumores citados y tal estado de los 
ánimos determinó en la propia noche del 30 la reunión que 
decidió la suerte de Miranda.

* Carta dirigida a los hijos del coronel Casas, citada más ade
lante.
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Según la versión corriente, juntáronse en secreto el jefe 
político doctor Miguel Peña, el comandante m ilitar Manuel 
M aría de las Casas, los coroneles Simón Bolívar, Juan Paz 
del Castillo, José Mires y Manuel Cortés Campomanes, los 
comandantes Tomás Montilla, Miguel Carabaño, Rafael 
Castillo, Rafael Chátillon, José Landeta, que mandaba la 
guarnición, y Juan José Valdés, sargento mayor de la pla
za. Juzgaron todos severamente los procederes de Miranda, 
que entregara el país a la ruina y  los patriotas a la venganza 
realista ; hízose notar que, con grave riesgo de todos, fal
taba a la capitulación el requisito esencia de la  ratificación ; 
afiímóse que el viejo procer había recibido del enemigo, co
mo precio de su traición, una suma enorme ya  trasladada a 
un barco inglés y con la cual se preparaba a largarse al ex
terior, que era su verdadera patria ; alegáronse, en fin, las 
“ acaloradas e injuriosas contestaciones” que el generalísi
mo acababa de dar a la solicitud de explicar los hechos que 
le hicieran Gual y Paz del Castillo, sujetos dignos de todo 
respeto. Es posible que esta última escena se verificara du
rante la comida cuando, al decir de Larrazábal y  hallán
dose presentes, Casas, Peña, Gual, Castillo y otros, el ca
pitán Haynes instó inútilmente a M iranda a ir a bordo sin 
retardo. Tales fueron los cargos terribles e infamantes for
mulados por aquella especie de consejo de guerra que se 
aprestaba a cumplir uno de los actos más graves de la his
toria venezolana.

Así, los indignados patriotas estaban decididos a casti
gar a su antiguo jefe y, en todo caso, a impedirle que se em
barcase solo o que lo hiciese antes de justificarse. Bolívar 
pidió categóricamente que se le fusilara como traidor, a lo 
cual se opuso Casas. E l coronel Belford Wilson escribió a 
O ’Learv en 1832 : “E l general Bolívar siempre se glorió 
delante de mí de haber arriesgado su propia salvación, que 
pudo haber conseguido embarcándose, con el fin de asegurar 
el castigo de Miranda por la traición que se le atribuía. No
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carecían de fundamento sus razones, pues argüía que si 
M iranda.creyó que los españoles observarían el tratado de
bió quedarse para hacerles cumplir su palabra, y  si no era 
un traidor por haber sacrificado su ejército” *. A decir ver
dad, Bolívar no habría “conseguido embarcarse” porque, 
como veremos más adelante, Casas cerró el puerto. O’L eary  
afirma que el futuro Libertador partió de Caracas ya  “re 
suelto a impedir la salida de M iranda” **. Es indudable 
que la tentativa de éste de partir precipitadamente y la 
orden dada en L a  Guaira de que nadie sino él pudiera em bar
carse, orden que Briceño Méndez califica de “nueva tra i
ción” , eran errores funestos que permitían diversas in ter
pretaciones. Sea lo que fuere, los conjurados decidieron 
prender al general. Austria, testigo ocular, narra con de
talles la operación : “E l coronel Casas debía situarse en el 
castillo del Colorado, al frente de las tropas ; el mayor de 
plaza, Valdés, cubriría con una fuerte guardia la  casa don
de estaba alojado el generalísimo ; el coronel Bolívar, acom
pañado de los comandantes Chátillon y  Montilla debían 
apoderarse de grado o por fuerza de su persona ; y el coro
nel Mires recibirla 3  ̂ custodiarla en el castillo de San C ar
los. Todo se ejecutó como se había dispuesto y  antes de 
amanecer el 31 de julio va estaba preso el general M iran
da” .

Cuando los oficiales entraron en la pieza donde dormía 
el generalísimo, éste creyó que venían a despertarle para 
que se embarcase. Al advertir de lo que se trataba, tomó 
de manos de su edecán Soublette la linterna y , alzándola 
hasta la cara de los conjurados para reconocerles, pronun
ció la frase célebre : “Bochinche, bochinche : esta gente no 
sabe hacer sino bochinche” . Y siguió en silencio a sus ene
migos.

* Carta citada por O’Leary, I, p. 76. Véase también a Gil Fon  
toul, p. 267.

** Loe. cit.,  p. 139.
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E l hombre a quien Heredia llama ‘‘el gran promovedor 
de la independencia del Continente colombiano” fue entre
gado a Cerveriz por “sus amigos más favorecidos”, es de
cir, por Casas y Peña, que esperaban “o congraciarse de 
este modo con el gobierno español, o porque temían que su 
fuga podía servir a éste de pretexto para no cumplir la ca
pitulación” *. A raíz del atentado, el doctor Peña marchó

* Heredia, pp. 76-8. Cargos directos contra Casas fueron 
también formulados por Restrepo, Montenegro y Baralt, y  para 
responder a ellos los deudos del coronel publicaron en 1848 una 
Defensa documentada de la conducta del Comandante de La Guaira 
Señor Manuel  María de L as  Casas, en la prisión del General  Mi 
randa y  entrega de aquella plaza a los españoles en 1812, etc.

(Yanes (Relación Documentada,  I , p. 52) dice : “En la noche 
del 30 fue preso Miranda y asegurado en el Castillo de San Carlos, 
de La Guaira, por orden del Comandante Manuel María de Casas y 
del gobernador político doctor Miguel Peña, ambos colocados en 
estos destinos por el mismo Miranda, que algunos días antes les 
había prevenido, bajo la más severa responsabilidad, mantuvieron 
cerrado el puerto, sin permitir que fuese a bordo ninguna persona. 
Sin embargo, lograron trasladarse al bergantín americano Mat ilde  
a la consignación de Mr. Robert K. Lowry, agente de los Estados 
Unidos, su capitán Mr. Alejandro Chataing, más de cien personas 
francesas de uno y otro sexo, incluso Mr. Pierre Labatut, que ha
bía venido a tomar servicio en el ejército, los patriotas doctor Cor
tés Madariaga y su sobrino Cámara, Antonio Nicolás Briceño con 
su mujer y criados, Francisco Xavier Yanes y Francisco Mendoza, y 
en otros buques el coronel Pedro Arévalo, el doctor Gual, Francis
co de Paula Navas, Juan Picornell y  Judas Tadeo Piñango. Los 
ejecutores del arresto de Miranda fueron el coronel Simón Bolívar, 
Tomás Montilla, el francés Chátillon y otros oficiales, que estaban 
altamente indignados contra él, porque decían ellos que les había 
entregado a Monteverde sin ninguna garantía. Se dijo entonces que 
el motivo que turbera Casas y Peña para dar la orden de arresto, 
tue porque Miranda les había faltado a la promesa de darles una 
cantidad de diez mil pesos, de mayor suma que tenía perteneciente 
al Estado, en el Celoso,  para que pudiesen transportarse a las co
lunias; mas no hay fundamentos para creer que ninguno de los dos 
pensó salir del país y que presentando a Monteverde esta ilustre víc-
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a Caracas a dar cuenta a Monteverde y explicó a  éste que 
se había arrestado al generalísimo “por_ haberse querido 
ausentar llevándose los buques y  algunos caudales de la  na
ción, y  lo que era peor, sin dejar ratificada la capitulación” . 
Peña pedía que el jefe realista declarase expresamente si 
tenía o no el tratado como ratificado por parte de los patrio
tas. Según A ustria, a las ocho de la mañana del 31 llegó a 
La Guaira un posta que se cruzó sin duda con Peña, porta
dor de un oficio de Monteverde por el cual se prevenía a 
Casas que si no cerraba el puerto hasta que se entregase su 
mando a la nueva autoridad, el español “consideraría ab
solutamente nulos los pactos ajustados” . A decir verdad, 
desde el 29 Casas había decretado el embargo de los buques 
llenando de consternación a los ingleses 3 ' demás extranje
ros que, idos a Venezuela bajo el régimen republicano, co
rrían a La Guaira para salvarse con sus pocos efectos. Los 
comerciantes británicos rogaban al capitán Havnes, del 
Sapphire, que no zarpase sin dejar asegurada la protección 
de sus intereses. L a casa W atson, Maclean y  Cía. de Cara
cas temía que sus mercancías ya desembarcadas o aun a 
bordo del bergantín John y  que valían 47.000 libras ester
linas, fuesen secuestradas. En Puerto Cabello los “corsa
rios del coriano” no habían tenido ninguna cuenta de que el 
bloqueo no se extendía a los buques ingleses ni portugue-

tima merecerían su gracia y borrarían la culpa de haber servido al 
gobierno independiente”. Yanes copia a continuación lo  que sobre 
aquellos sucesos de La Guaira escribió Ruperto Delgado, oficial re
dactor del diario de operaciones de Monteverde, quien declara que 
Miranda fue preso por Casas, “en virtud de orden terminante que, 
para ello recibió del señor Monteverde, como también para que no 
dejase salir buque alguno de la rada, lo cual no pudo cumplir a 
pesar de su actividad...” Delgado da los nombres de algunos pa
triotas apresados también en La Guaira por los realistas, entre los 
cuales estuvo Madariaga, que Yanes dice erróneamente haber lo
grado embarcarse por el extranjero). (Nota  de 1959).
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ses *. Haynes vio a Miranda y en presencia de Casas, 
según afirma Leleux, tuvo lugar una conversación que Jor
ge Robertson oyó casualmente. E l capitán inglés anunció 
que tomaría medidas para proteger a sus compatriotas, 
agregando que, como las cosas llevaban camino de arreglar
se, retiraría el oficial y los marineros que había prestado 
para el Celoso en virtud de la orden del generalísimo pre
sentada por el capitán Castillo, nombrado comandante de 
marina. Miranda pidió a Haynes que no retirase sus hom
bres y  afirmó que los barcos del Estado venezolano rio esta
ban comprendidos en la capitulación y que, como no se es
peraba ningún navio de guerra británico, el Celoso sería el 
único medio de salvación de los desgraciados extranjeros 
que se habian alistado o comprometido con él en la causa de 
la Independencia **. Según el generalísimo, era menester 
proveer al transporte de los fugitivos hasta un  puerto alia
do o amigo y, en consecuencia, ordenó que se levantase in
mediatamente el embargo, concluyendo que sin duda los 
realistas cumplirían lo prometido y perm itirían la salida de 
buques ***.

Leleux había enviado al Saphhire  los papeles y  otros ob
jetos de Miranda por medio de Jorge Robertson, imaginando 
que se les respetaría como pertenencias inglesas. Cuando el 
segundo comunicó a Haynes el fin del embargo, agregó que 
él mismo se embarcaría el día siguiente ****. Esto parece 
demostrar que Miranda no tomó como se ha asegurado me

* Ad. 1/263. Watson, Maclean a Haynes : 29 de .julio.
** Ibidern, Haynes a Stirling : 4 de agosto. F . O. 72/153. Dos 

declaraciones de Jorge Robertson, hechas a bordo del Sapphire  el 
31 de julio. La primera de ellas está también firmada por un tal 
P> A. Roche. Copias de documentos justificativos de la conducta 
de Haynes remitidas por el Almirantazgo.

*** El profesor W. S. Robertson (Life,  II, p. 176) invoca este 
hecho como prueba de la intención que Gual presta a Miranda de 
recomenzar la lucha por Nueva Granada.

**** F. O. 72/140. Leleux a Vansittart: 26 de agosto de 1812.
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dida alguna para irse solo e impedir que los demás lo hi
ciesen. Pero Casas anunció el 31 al capitán británico, de 
orden “ del Comandante general de las tropas de S u  Majes
tad Católica D. Domingo Monte verde” , que ningún buque 
zarparía, a fin de impedir la salida de gentes del país. Hay- 
nes replicó que no tenía intención de tomar a nadie a su 
bordo y  que enteraría al jefe de la flota de Barbadas de las 
medidas rigurosas que se tomaban contra los súbditos bri
tánicos y  sus propiedades. Casas ordenó de nuevo a Havnes 
que retirase sus hombres del Celoso y devolviera el bergan
tín  a las autoridades del puerto. En vista de las instruccio
nes de Monteverde, el comandante m ilitar declaró a sus 
compañeros sorprendidos que nadie se embarcaría y  que los 
patriotas todos, en unión de sus familias, correrían los ries
gos que les ocasionara el hecho de haber defendido a la 
República. Y nada valieron para quebrantar su decisión los 
ruegos ni las amenazas, ni aun el complot urdido por sus 
conmilitones para privarle del mando : cuando algunas per
sonas lograron embarcarse a pesar de la guardia, las bate
rías de los fuertes cañonearon los barcos obligándoles a fon
dear de nuevo y aun echando a pique a algunos de ellos o, 
por lo menos, una goleta, como se afirma en la Defensa ci
tada Al propio tiempo, Casas hizo arriar la bandera vene
zolana e izó los colores de España. “TSTo es pequeña mi sor
presa —dijo Haynes al comandante militar—  al ver que 
en el lapso de pocas horas usted ha cambiado la línea de 
conducta que seguía desde la llegada del navio de Su Ma
jestad a la rada de La Guaira” . E l capitán renovó la in 
tención de denunciar a su almirante la actitud de las auto
ridades del puerto, cuyos cañones habían hundido un buque 
inglés, y escribió directamente a Monteverde pidiéndole 
levantase inmediatamente el secuestro de las propiedades 
de los súbditos británicos y otorgara a los buques de Su 
Majestad papeles que les pusieran a cubierto de las “depre
daciones” de los corsarios realistas, que parecían ignorar
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las relaciones de alianza y amistad existentes entre Ingla
te rra  y España *.

* Ad. 1/263. Cartas de Haynes de 29, 30 y  31 de julio. En  
realidad, aquél sí embarcó pasajeros en su nave o escoltó a otras 
que los transportaban, pues luego surgieron divergencias entre el 
gobernador Hodgson y el capitán del Sapphire reprochando el pri
mero al segundo haber llevado a Curazao sin su consentimiento 
considerable número de oficiales, algunos de ellos ingleses, y de 
pasajeros de Venezuela sin pasaporte, con violación de las leyes de 
la isla y  a pesar de la prohibición que de hacerlo se le había trans
mitido por órgano del coronel Douglas. Hodgson declaró, además, 
que no debía permitirse que se mostrase la bandera venezolana en 
los puertos de Su Majestad, como lo había hecho Haynes al presen
tarse en Curazao con el bergantín Celoso (Corresp. de Hodgson. 
Hodgson a Haynes: 4, 6 y 7 de agosto de 1812; W. O. 1/112, 
páginas 1-6. Hodgson a Liverpool: 8 de agosto). Poco después lle
garon a Curazao 150 franceses en tal estado de pobreza que el go
bernador, a pesar del temor que le inspiraba su presencia en la 
isla, decidió auxiliarlos, de lo cual dio cuenta a su gobierno (W 0. 
1/112, pp. 65-6. Hodgson a Liverpool: 12 de agosto). Sin embargo, 
como las autoridades realistas continuaban expulsando a los france
ses de Venezuela y  les enviaban a Curazao, Hodgson protestó ante 
Monteverde, amenazándole con impedir el desembarco en su isla de 
individuos de aquella nacionalidad (Corresp. Hodgson a Montever
de : 29 de agosto). D. Pedro Labrador, en nombre de la Regencia, 
denunció ante el embajador británico la conducta del capitán H ay
nes, quien había roto el bloqueo desoyendo las órdenes del co
mandante de La Guaira y llevándose el Celoso a Curazao. (F O. 
72/143 . 27 de noviembre de 1812). Sir Henry pidió algunas aclara
ciones sobre el particular y rechazó expresamente, como “insi
nuación injuriosa para el honor y la buena fe del gobierno britá
nico”, la afirmación de Labrador de que “el fuego de la rebelión 
(en Venezuela) había sido comunicado de fuera”. (Ib idem : 29  de 
noviembre). Los españoles conocían la ayuda que oficiales y  mer
caderes ingleses de las Antillas habían prestado a los rebeldes, pero 
ante la protesta de W ellesley Labrador creyó hábil referirse más 
bien a los franceses que habían ido a Caracas, y aun hizo alusión 
a la actitud de Alexander Scott, supuesto ministro de los Estados 
Unidos. (Ib idem : 5 de diciembre). No obstante, el duque de Fer
nán Núñez renovó en Londres las protestas de la Regencia (Ib ide m■
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Centenares de personas implicadas en el movimiento re
volucionario quedaron detenidas en L a Guaira y Montene
gro va hasta decir, cosa increíble, que Casas las señaló 
al comandante Francisco Xavier Cerveriz, que tomó pose
sión del mando en la tarde del propio día 31 y aprisionó 
a gran número de ellas *. Baralt dice que Monteverde, con 
quien Casas estaba en relaciones clandestinas, dio orden a 
éste no sólo de cerrar el puerto para impedir la salida de 
los patriotas, sino también de arrestar a Miranda. Presen
tada en esa forma, la acusación no puede probarse ; y  debe 
advertirse que si el 31 el comandante m ilitar cerró efecti
vamente el puerto, su acto se explicaría por el deseo de no 
dar pretexto a los realistas para violar la capitulación. Sin 
embargo, Monteverde escribió claramente al gobernador 
Hodgson que Casas “fue nombrado por M iranda coman
dante de L a Guaira, pero entró ya en correspondencia 
conmigo al conocer que yo iba a tomar posesión de aquella

72-/136. 19 de diciembre). Haynes hubo de dar cuenta de sus actos 
en La Guaira. Varios documentos los exponen. En carta al almi
rante Stirling, fecha 9 de mayo de 1813, dice el capitán: “ ...N o he 
protegido los barcos pertenecientes a los insurrectos en su fuga con 
parte del tesoro público, ni intencionadamente facilitado la fuga de 
personas implicadas en la rebelión de este país”. El capitán Forrest 
comandante de otro barco inglés afirma : “Sin embargo, no pude 
tener ni un instante conexión alguna ni influencia o control  sobre 
el Celoso’’ (F. O. 72/153. Copias enviadas por el Almirantazgo). 
Otras piezas relativas a la conducta de Haynes fueron comunicadas 
a Labrador por sir Henry W ellesley en enero anterior (Ib idem , 
72/143). Ningún barco ha salido de La Guaira bajo la protección 
del Sapphire,  y  fuera de la suma perteneciente a Robertson y  Belt, 
ni el capitán Haynes ni sus oficiales saben que tesoro alguno haya 
sido embarcado en aquel puerto : tal fue la contestación dada por 
el Foreign Office al conde de Fernán Núñez (Ib id em , 72/149, Agos
to de 1813).

* Cerveriz llegó a Venezuela en 1811 como teniente de una 
compañía de presidiarios de Cádiz, los cuales debían distinguirse en 
el saqueo de nuestros pueblos y ciudades. (Urquinaona, p. 231).
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ciudad desde La Victoria” *. Leleux, por su parte, lanza 
contra Casas otra acusación que es imposible aceptar, pues 
la probidad personal de éste es innegable : “A pesar de eso, 
aparecía determinado a seguir al general si éste le daba 
cuatro mil dólares, de los veintidós mil que el último había 
embarcado como propiedad privada. Le fue negado, ofre
ciéndosele sólo ochocientos dólares, en vista de que M iran
da tenía necesidad de proveer a gran número y no podía 
dar mucho a cada uno. Casas nada replicó ; pero desde 
ese momento decidió quedarse y  hacer la paz con Monte- 
verde” **. Es improbable que el comandante de La Guai
ra, quien como veremos disponía del dinero, haya ocurrido 
a M iranda para obtener la referida suma. Gual, testigo 
ocular y hombre de veracidad indiscutible, escribe categó
ricamente : “Por una traición, la más infame, aquella plaza 
estaba ya vendida al enemigo. E l ilustre arrestado v sus 
arrestadores se encontraron súbitamente prisioneros de gue
rra ” . Y de la nota que Bolívar dirigió al Congreso de Co
lombia el 23 de agosto de 1821, pidiendo que se exceptuase 
a D. Francisco Iturbe de la ley de confiscación dictada con
tra  los españoles emigrados, aparece que el futuro Liber
tador propuso a sus compañeros despojar del mando a Ca
sas y organizar la defensa de La Guaira contra los realis

* W. O. 1/112, pp. 137-43. 19 de agosto de 1812. Felipe Fer
mín Paúl asegura que Casas “no tuvo comunicaciones con D. Do
mingo Monteverde antes que este jefe ocupara con sus tropas la 
Villa de La Guaira”, fDefensa,  p. 34).

** F. O. 72/140. A  Vansittart -. 26 de agosto de 1812. (Citado 
por Robertson, Life,  II, p. 182)..Un “patriota” cumanés decía tam
bién en 1814 : “N o fue otra la causa de este procedimiento (de 
Casas y Peña) que no haber cumplido dicho señor Miranda la pro
mesa que tenía hecha de cierta cantidad de dinero a Casas para su 
transporte a una colonia, y la necesidad de hacer esta perfidia para 
proporcionarse una buena y  segura acogida entre los realistas ven
cedores los dos referidos comandantes”. (Boletín de la Academia 
Nacional de la Historia. Núm. 67. Julio-septiembre de 1935).
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tas, empresa que aquéllos no quisieron secundar. Allí se 
acusa de traición al comandante, no por la prisión de M i
randa, sino por la cerrada del puerto y  la entrega de la  
plaza. “Mis compañeros de armas —concluye Bolívar— no 
se atrevieron a acompañarme a castigar a aquel traidor, o 
vender caramente nuestras vidas” *. Con los años el L i
bertador, en conversaciones privadas, dulcificó su juicio 
sobre Casas y aun recibió a éste a su mesa.

L a carta de Monteverde al gobierno español fecha 26 
de agosto ** envuelve cargos contra Casas, Peña y  Bolívar, 
al elogiar la conducta que los tres tuvieron con respecto a 
M iranda: “ ...los que fueron contagiados, pero de algún 
modo obraron opuestamente a la maligna intención de los 
facciosos... En esta clase, Excelentísimo Señor, se hallan 
D. Manuel María de las Casas, D. Miguel Peña y D . S i
món Bolívar... Yo no puedo olvidar los interesantes ser
vicios de Casas ni el de Bolívar y P eña...” Pero es induda
ble, y  este mismo texto lo índica, que la responsabilidad de 
los tres hombres en aquel malhadado asunto es, como di
jimos, de naturaleza tan diferente como los móviles que les 
guiaron. Es necesario establecer la justicia distributiva. 
Ante todo, adviértase que la defensa que de los conjurados 
hace el general Briceño Méndez es más bien compromete
dora para aquéllos. E n efecto, según el citado procer, si 
Bolívar y sus compañeros hubieran podido seguir a Cura
zao el día 31 no se habrían ocupado en tomar cuentas al 
generalísimo : “Habiendo pretendido embarcarse, se les in 
timó que nadie, sino Miranda, podía hacerlo. Indignado Bo

* O’Leary, I, p. 147. E l general Juan Pablo Ayana no cree 
que el comandante militar haya traicionado, pero afirma “que el 
señor Casas se hizo sospechoso a sus compañeros por su conducta 
débil y  pusilánime en obedecer ciegamente las inicuas órdenes de 
Monteverde, cuando tuvo en su mano la oportunidad de salvar a 
todos sus compañeros...” ( Defensa, p. 64).

** Publicada por Gil Fortoul, I, pp. 189-90.
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lívar de esta nueva traición, trató con los coroneles Mires 
y Miguel Carabaño, comandante Tomás Montilla y otros je
fes de los más comprometidos, sobre el modo de salvarse ; y 
habiendo convenido en que no había otro que el de arres
ta r  al dictador y  castigarle por sus traiciones, se dirigieron 
al comandante de armas de la plaza, que lo era el coronel 
Manuel María las Casas. Este accedió al plan y dio al co
ronel Bolívar la comisión de que se ejecutara el arresto. 
Bolívar, acompañado de los mismos jefes nombrados, lo 
verificó y  entregó al comandante de la plaza el reo en la 
noche ; y acordaron diferir la ejecución capital con que 
pensaban castigarle para el siguiente día” . Bolívar no en
sayó congraciarse con los españoles al prender a Miranda : 
‘‘no tuvo otro objeto que vengar a la  patria y  vengarse él 
mismo del mal que se le hacía deteniéndole en  el país para 
que fuese víctima de los enemigos. Esto lo convence más 
el resentimiento que conservó por largó tiempo contra el 
coronel Casas, por no haber cumplido lo que se convino y 
haber dado lugar a que el enemigo se apoderase del dicta
dor y de sus aprehensores” . En realidad, como se desprende 
del propio texto de Briceño Méndez y del testimonio de 
Austria, los oficiales patriotas no se convencieron de la 
imposibilidad de embarcarse sino el 31 de julio, es decir, 
muchas horas después de haber prendido a Miranda. De lo 
cual se deduce que es menester tomar con cautela la expli
cación dada.

L a conducta de Casas dio lugar a sospechas porque, 
mientras gran número de jefes y oficiales patriotas fueron 
aprisionados por los realistas, el comandante m ilitar de 
La Guaira después de una entrevista con Monteverde quedó 
autorizado a permanecer en su hacienda, al lado de su fam i
lia. A él parece corresponder, principalmente, por las fun 
ciones que ejercía, la culpa de que Miranda cayese en poder 
de los españoles.

E l gobernador político de la ciudad resulta correspon-
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sable de este último hecho. No es imposible que el doctor 
Peña aprovechara las circunstancias para vengarse del ge
neralísimo con quien había tenido un ruidoso pleito moti
vado, como se ha visto, por la prisión o multa de su padre en 
la época de la rebelión de Valencia. Miranda perdonó a su 
adversario nombrándole para el citado empleo : el conocido 
carácter v las pasiones de Peña autorizan a pensar que, por 
su parte, no había olvidado la querella ni agradecido ios 
beneficios posteriormente recibidos *.

En cuanto a Bolívar, su historia y sus propias declara
ciones prueban que, al prender a Miranda, entendía casti
gar a quien juzgaba traidor a la patria y en manera alguna 
servir a los realistas. El Libertador, como hemos visto, no 
trató jamás de excusar su conducta de aquella noche : no 
justifica sus zarpazos el león. Interrogado en Santa Hele
na sobre la muerte del duque d ’Enghien, Napoleón con
testó que, de hallarse en las mismas circunstancias, vol
vería a fusilar al infortunado príncipe. “Invariablemente 
agregaba el general Bolívar —dice Wilson en la carta ci
tada— que él había querido fusilar a Miranda como trai
dor, pero que otros lo impidieron.”

* La última carta de Peña a Miranda es del 29 de julio. En  
ella se halla un párrafo oscuro : “Mi permanencia en este puerto 
como comandante político y subdelegado de Hacienda puede ser 
pesarosa a varios de los que ya tienen preparada su marcha”





C A P Í T U L O  I X

LOS V EIN TE TALENTOS DE DEMOSTENES

¿ Cuáles eran las intenciones de M iranda en cuanto a su 
propia persona, al firmar la capitulación y prepararse a 
dejar el país? Precisar este importantísimo punto sería des
correr completamente el velo que cubre aún gran parte de 
la escena en que se desarrolló el funesto drama. Por des
gracia, y en espera de que aparezcan, si existieren, docu
mentos más convincentes que los que poseemos, fuerza es 
contentarse con hipótesis más o menos plausibles. Gual 
afirma que, en vísperas de su embarco para los. Estados 
Unidos en misión diplomática, llegó a L a Guaira el gene
ralísimo precedido de rumores de capitulación. L á  ida del 
último al puerto debe de haberse efectuado, como dijimos 
atrás, entre el 18 y el 21 de julio. Gual fue a verle a la 
casa de la comandancia, edificio de la antigua Compañía 
Guipuzcoana, donde estaba alojado. M iranda le entregó, 
para lectura, un oficio en el cual Rodríguez Tórices, pre
sidente del Estado de Cartagena, pedía auxilios a Vene
zuela. Siguió un diálogo, en francés : el generalísimo dijo 
que había entrado en capitulaciones con los realistas, con
fiando en que éstos cumplirían sus promesas, porque el 
estado del país no permitía otra cosa : “ En primer lugar, 
desde que usted dejó el cuartel general no recibo de todos 
lados sino noticias desagradables... (traiciones, probable
mente), sublevaciones de los negros, etc., etc. Los realistas 
parecen decididos a incendiar el país antes que verle in 
dependiente, en tanto que de nuestro lado no hay sino

29
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desaliento y subsiste el estupor producido por el terremoto. 
Dirijámonos, pues, hacia Nueva Granada, donde cuento 
con Nariño que es mi amigo. Con los recursos que pode
mos llevar de aquí, oficiales, municiones, etc. y  los que 
probablemente se obtendrían allá, volveremos a Caracas 
sin correr los riesgos de toda especie que nos amenazan en 
este momento. Es necesario dejar enfriar, entretanto, en 
Venezuela los efectos del terremoto, las violencias de los 
realistas” .

¿Llegó M iranda a creer que, según ese plan, podría vol
ver a Venezuela con tropas granadinas, quizá enteramen- 
mente a su devoción, e imponerse una vez por todas a sus 
enemigos internos al mismo tiempo que a los realistas ? 
Singular ilusión, se dirá. No olvidemos en qué condiciones 
Bolívar, al año siguiente, efectuó la  reconquista. Sin em
bargo, ¿ cómo pretendía M iranda, que proclamaba fidelidad 
a la capitulación, llevar municiones de Venezuela a Nueva 
Granada ? Es cierto que en aquel momento el generalísimo 
no había aceptado todavía las duras condiciones impuestas 
por Monteverde y esperaba acaso poder salir del país con 
armas y bagajes. Pero téngase o no por irrealizable v aun 
por inverosímil el proyecto, parece cierto que el generalí
simo habló a Gual de pasar a Cartagena.

Al enigma de las intenciones de Miranda sobre la con
tinuación o cesación de la lucha contra España, lígase otro 
de cuya solución depende su reputación y el concepto de
finitivo que merezca su personalidad histórica. E l gene
ralísimo ha sido acusado, por una parte, de haber aceptado 
del enemigo mil onzas de oro como precio de su capitula
ción y, por otra parte, de haber enviado al extranjero por 
medio de Jorge Robertson una suma considerable de dinero 
proveniente del erario público que, dícese, destinaba a sa
tisfacer necesidades personales futuras. Ambos artículos, de 
distinta naturaleza, han sido más de una vez confundidos en 
una sola nota de infamia y explotados por la inquina o la
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ignorancia con tal insistencia que aun los críticos mejor 
dispuestos hacia el personaje no pueden despojarse de un 
sentimiento de inquietud al abordar el estudio de tan grave 
asunto. Importa, en consecuencia, examinar los hechos con 
imparcialidad y, a la luz de los documentos, emitir opinión 
razonada sobre ellos.

La historia de haberse vendido Miranda fue contada por 
el libelista Díaz en los siguientes términos : “ E l aventure
ro Miranda era el menos malo de todos los sediciosos. M e
ditó en la materia y convino con el marqués en la necesidad 
del convenio. Pero le hizo presente que, encontrándose sin 
medios algunos para volver a Inglaterra, estaban sus deseos 
en contraposición con su situación actual. El marqués se 
aprovechó del momento : le ofreció mil onzas de oro y con 
su aceptación me avisó al punto para que le remitiese una 
parte de ellas a La Victoria, y estuviesen prontas las demás 
en Caracas y  La Guaira. En su consecuencia, se dio prin
cipio a la capitulación. Esta se firmó el 26 de julio. Yo 
remití 250 onzas a La Victoria y se aprontaron las 750 res
tantes en Caracas y La Guaira ; pero habiendo sido preso 
Miranda en aquel puerto por el mismo comandante que él 
había nombrado, antes de recibirlas, no tuvo el marqués que 
hacer el desembolso de las últimas”  *. El historiador espa
ñol Torrente acoge esta versión **. Así, estamos en pre
sencia de una acusación categórica pero de origen sospechoso 
por cuanto proviene de dos escritores realistas interesados 
en desacreditar a uno de los mayores enemigos del Rev v 
de España. Los juicios de Díaz sobre sus adversarias son 
siempre exagerados y  revelan violentas pasiones: quien se 
inspirase en ellos para apreciar a los jefes patriotas tendría 
a éstos por simples malhechores. El libelista odiaba a M i
randa que, semanas antes, con ocasión de la deserción en

* Loe. cü ., p. 47.
** - Historia de la R evolución  H ispano-Am ericana, I, p. 308. 

(Citado por Gil Fortoul, I, p. 191).
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masa del batallón del T uy , opinara en favor del fusilamien
to de aquel realista "origen del acontecimiento”*.

Pero la acusación de venta baila base aparente en  el he
cho de que Casa León entregó a M iranda libranzas por 
cierta cantidad contra el negociante español D. Gerardo 
Patrullo, libranzas que en todo caso no cobró el generalísi
mo **. L a  situación se complica por la  conducta artera del 
marqués, quien al mismo tiempo que remitía la orden de 
pago ordenaba a Patrullo que no la cumpliese. Felipe F e r 
mín Paúl, a la sazón encargado de la Dirección de rentas 
en Caracas, escribe : “No fui yo quien giró las libranzas 
contra el comerciante D. Gerardo Patrullo, sino el marqués 
de Casa León, desde los Valles de Aragua, y las trajo con
sigo el general ; pero recibí un expreso del referido m ar
qués, para que manifestase a Patrullo sin pérdida de tiem 
po que las protestase y  no cumpliera ; cuyo oficio de 
amistad practiqué con eficacia” ***.

Toda esta historia parece, en síntesis, provenir de una 
de tantas maniobras del marqués de Casa León, profesional 
de la in triga como su hermano D. Esteban a quien el ca
pitán general Carbonell acusaba en 1798, según hemos vis
to, de ser “esencialmente inclinado a comprometer a los 
demás” . Funcionario republicano y subalterno de Miranda 
en su calidad de director de las rentas, D. Antonio recibió 
probablemente orden de aquél de girar alguna suma que, 
como indica el doctor Gil Fortoul, bien pudiera haber estado 
destinada al servicio público. La suma se tomaría de cajas

* Díaz, p. 44.
** Este comerciante establecido en La Guaira supo especular 

hábilmente con patriotas y realistas. Level de Goda dice que en 
tiempo de Morillo aquél ganó medio millón de pesos como abaste
cedor del ejército, de cuya suma regaló quince mil pesos al capitán 
general Moxó. Alguna vez ofreció diez mil al propio Level si le 
ayudaba a obtener una contrata por vestuarios.

*** Austria, citado por Aristides Rojas, loe.  ci t . ,  pp. 59-60.
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venezolanas, que estaban a la disposición del dictador, sin 
que el marqués hubiera necesidad de ofrecérselas. El dinero 
estaba “ a sus órdenes —dice TJrquinaona— como que ejer
cía la autoridad de un dictador en la provincia” *. Casa 
León trató visiblemente de congraciarse con Monteverde 
haciendo protestar las libranzas para eludir el cumplimien
to de la orden recibida. El resto lo hicieron los enemigos 
realistas, Díaz sobre todo, v lo completaron ciertos patriotas 
venezolanos que ensayaron hacer olvidar sus propias debi
lidades y aun traiciones lanzando una calumnia abyecta 
contra la  cual testimonia la vida entera del personaje que 
fue víctima de ella. Así considerado, el asunto cambia de 
aspecto y  la historia se debe de absolver a Miranda en una 
causa en la cual sólo enemigos o subalternos felones repre
sentan la acusación **.

Examínese ahora la cuestión de los veintidós mil pesos 
que por orden del generalísimo se entregaran al inglés 
Jorge Robertson, hermano de John y socio de la  firma Ro
bertson y Belt, de Curazao. La remesa de esta cantidad 
está demostrada y a primera vista parece tan regular como 
la de otras que, durante la dictadura, se ordenaron en fa
vor de Molini, Delpech y Du Cayla, comisionados para so
licitar auxilios de diversa índole en el extranjero. E l doctor 
Gil Fortoul acuerda con razón cierta importancia a la fecha 
en que M iranda dispuso la remesa y se pregunta si fue an
tes del 25 de julio, día en que aprobó la capitulación. Del 
examen de- los documentos resulta que las órdenes fueron

* Loe.  cit . ,  p. 83.
** E l historiógrafo D. Andrés Ponte (Loe.  ci t . ,  p. 149), dice a 

e.-te respecto : “La verdad siempre aparece, aunque a veces tarde. 
En 1898 el historiador Manuel Landaeta Rosales hizo uno de sus 
más felices hallazgos en el archivo del Ministerio de Hacienda : “los 
libros de la Tesorería de La Guaira en los tiempos del gobierno re
publicano de 1812” ; y  con ello queda probado lo infame de esa te
rrible acusación de haberse vendido el Padre de la Independencia”.
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anteriores al 18 de julio, fecha en la cual aunque Miranda 
trataba ya con los realistas todavía tomaba ciertas medidas 
de servicio público, sobre todo en lo relativo a los citados 
auxilios del exterior. Y fue entre el 18 y el 25 cuando co
municó a Gual su intención de pasar a Nueva Granada, en 
las condiciones que arriba se apuntaron. Es improbable que 
el hombre de fe y voluntad inquebrantables, que había pa
sado cuarenta años consagrado a la  causa de la Indepen
dencia de su patria v de la América .entera, no tuviese en 
mientes persistir en la lucha por su ideal en una u otra 
forma. Por desgracia, estamos a oscuras y reducidos a 
hipótesis en lo relativo a los verdaderos propósitos de Mi
randa a tal respecto. Su historia anterior permite alegar 
vehementes presunciones en su favor : eso es todo.

Antes del 15 de julio, había el generalísimo dispuesto 
que el francés Leleux llevase a embarcar en L a  Guaira sus 
papeles y otros efectos, lo cual demuestra que tenía desde 
entonces la intención de abandonar el país. Aquel día es
cribió a Casa León : “De nuestras cosas aquí no ha resul
tado nada bueno ; 3  ̂ así espero que usted pondrá corriente 
mi encargo sin falta alguna, procurando que sea de diez 
para arriba lo más posible” . ¿Significa este diez diez mil 
pesos? Es posible, como veremos. Con la misma fecha 
León dice por su parte, de Caracas : “Leleux vino anoche 
de L a Guaira y hoy han ido todos los papeles con toda la 
reserva y precaución convenientes, a excepción de dos bau- 
litos pequeños que conducirá por la mañana Leleux, el que 
informará a usted con más individualidad, con también 
que él ha preferido entenderse con Casas y  no con Alus- 
tiza, como yo le indiqué. Después de mi salida ninguna 
he recibido de usted v espero sus órdenes para ejecutar todo 
lo que fuere de su agrado. He tomado otras disposiciones” *. 
A  lo cual contestó M iranda : “Acabo de recibir su aprecia-

* Véase Rojas, pp. 392, 698.
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ble de ayer y quedo impuesto de su contenido. Ayer tam
bién le he escrito a usted y  no dudo que mi encargo se 
realice. Sobre estos asuntos no tengo que decirle sino que 
nuestros parlamentarios están tratando con Monteverde. 
H ay un  armisticio y  espero que se extienda al mar y poder 
con tranquilidad transigir estos asuntos” . Por últim o, el 
marqués escribe : “Antes de recibir la de usted de aj^er 
había remitido a L a Guaira lo que me indica y  veré de ade
lantarlo. Leleux conducirá lo que usted le previno última
mente, esta noche. Este me ha dicho que se entenderá sobre 
todo con Casas, garantizando el fiel desempeño, mas yo 
dudo si puede tenerse una confianza segura. Este pueblo 
ha respirado, está en tranquilidad y permanecerá en ella, a 
pesar de dos o tres cabezas huecas a quienes ningún cré
dito debe usted dar, bajo mi palabra de honor” . Y en postda
ta : “Tenga usted la bondad de decirme lo que pueda con
venirme” *.

Austria dice que al mismo tiempo que llegaron a La 
Guaira órdenes para poner en estado de navegar el bergan
tín Celoso y  las tres cañoneras que habían escapado de 
Puerto Cabello, se recibieron también las de ir  remitiendo 
a Jorge Robertson las cantidades que enviara la Dirección 
de rentas. E l "tesorero de La G uaira” D. José M aría Alus- 
tiza ** entregó el 18 de julio al nombrado inglés una primera

* Ib idem.
** José María o José Esteban Alustiza será en 1818, bajo Mo

rillo, contador mayor y en 1820 superintendente y jefe superior po
lítico interino de Caracas. Antes, en julio de 1814, fue nombrado 
en reemplazo de D. Diego Fermín de Alegría comisionado de la In
tendencia General y de la Tesorería Nacional del Distrito de Ve
nezuela, para obtener en Curazao socorros y asistencia en vista de 
la reconquista de la provincia por los realistas. A juzgar por una 
carta que le escribió el 21 de dicho mes el gobernador Hodgson, 
Alustiza pretendió molestar a los patriotas refugiados en la isla, 
cosa a que se opuso Hodgson. Alustiza anunció entonces su inten
ción de regresar a La Guaira donde ejercía las funciones de admi-
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suma de diez mil pesos en metálico, según consta de comu
nicación dirigida por aquel funcionario al comandante m i
litar Casas *. O tra nota de Alustiza a Casas acredita que, 
por orden de Miranda, se devolvió a Robertson el recibo que 
había dado de dichos diez mil pesos, a fin de que no que
dase comprobante alguno de la  entrega. De que M iranda 
haya expedido tal orden no hay más prueba que la afirm a
ción de Casas, cuyo testimonio debe tomarse con mucha 
cautela, pues para defenderse de los cargos de traición y 
felonía que luego se le hicieron, el ex comandante de La 
Guaira trató de presentar bajo aspecto desfavorable la con
ducta de su antiguo jefe y protector. E n  todo caso, e l uso 
que Casas hizo de estas supuestas órdenes de M iranda pa
rece encaminado como veremos a congraciarse con Monte- 
verde, quien hizo hincapié en ello. Por otra parte, si el 30 
de julio Alustiza entregó a Casas el recibo de los diez mil 
pesos que había dado Robertson, ¿cómo puede aceptarse 
la aseveración de Austria de haberse devuelto dicho recibo 
al mismo Robertson ?

Al día siguiente de la prisión del generalísimo, Casas 
remitió a Robertson otra suma de doce mil pesos, según 
aparece de documento cuya copia está en los archivos in
gleses **. Fórmase así el total de veintidós mil pesos que 
fueron embarcados por el capitán Livesley en la  goleta 
William  y  de ésta transportados al Sapphire que, proce
dente de Curazao, había anclado en La Guaira a “ disposi
ción del generalísimo” , asegura Austria. Se tra ta  proba
blemente de “las cajas de monedas de plata” que según el 
doctor Gil Fortoul se embarcaron estando todavía libre Mi
randa.

Mas, ya el día 31, Casas escribió al capitán Haynes
nistrador y tesorero de la aduana. (Correspondencia de Hodgson. 
Cartas de 21 y 28 de julio de 1814).

* F. O. 72/153. Copia del oficio.
** W. S. Robertson, citado por Ponte, p. 149.
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pidiéndole reembolsara todo el dinero que Robertson pre
tendía guardar en garantía de propiedades británicas que 
estaban en peligro. Decididamente, las actitudes del co
mandante de La Guaira en aquellos días trágicos se pres
tan a la crítica. La respuesta del inglés fue terminante : 
la suma había sido embarcada con conocimiento y apro
bación de Casas, bajo la vigilancia del capitán del puer
to y  previo recibo firmado por Robertson, ahora en poder 
de dicho Casas : en consecuencia, aquélla no sería devuel
ta sino por orden de Robertson *.

L a  nota a la Regencia, con la cual Monteverde trató 
de deshonrar a Miranda y justificar las violaciones del pac
to deja, sobre todo, malparado a Casas y permite tener 
como imaginada por éste la orden de no pedir recibos a 
R obertson: “ Anteriormente había (Casas) desobedecido las 
órdenes del déspota dadas para poner en un pontón los eu
ropeos e isleños de aquel vecindario y  echarlos a pique al 
menor movimiento ; las dirigidas a no exigir recibos de 
las cantidades que se embarcasen, y las demás que fueron 
su consecuencia ; pues con respecto a las primeras notorio 
es que no lo hizo ; con relación a las segundas, exigió re
cibos de los veinte mil pesos entregados al comerciante Ro
bertson con cuyo paso proporcionó los reclamos que he 
hecho al gobernador de Curazao” **. En su comunicación 
de 5 de agosto a los orientales Monteverde decía : “ M iran
da intentó embarcarse sin presenciarla (la entrega) lleván
dose consigo algunos caudales e intereses del Estado, por 
cuya razón su subalterno el comandante militar de L a Guai
ra  le detuvo la salida” . Pero jamás — comenta Urquinao- 
na— pudo el jefe español “dar razón de dinero ni alhajas 
perteneciente a este ponderado robo, según lo manifiestan 
sus contestaciones oficiales” ***.

* Ad. 1/263. Casas a Haynes; Haynes a Casas: 31 de julio.
** Monteverde al gobierno español : 26 de agosto de 1812.

*** Loe.  cit . ,  p. 300.
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Monteverde envió a Curazao a D . Francisco de Roo con 
el encargo de obtener la devolución del bergantín Celoso 
que decía haber llegado a la isla bajo la protección de Hay- 
nes y de los veintidós mil pesos transportados en el Sap- 
phire. Hodgson respondió que el dinero no había sido em
barcado y estaba en poder de Jorge Robertson *. El 
bergantín, del cual el gobernador se negara a tomar pose
sión, permaneció en el puerto en espera de la  decisión de 
Londres ** ; y fue entregado semanas más tarde al co
misionado de Monteverde por su capitán D. Pedro Castillo 
quien intentó conquistar las buenas gracias del español va
liéndose de las recomendaciones de Hodgson ***. E n cuan
to al dinero, según Monteverde procedía de la tesorería de 
Su Majestad Católica y formaba parte “de los fondos to
mados por el traidor M iranda, de La Guaira, después de la 
restauración del dominio de mi soberano en esta provin
cia” ****. Los dos recibos de diez y  doce mil pesos otorgados 
a Casas por Robertson el 28 y  el 30 de julio fueron endosa
dos en favor de Monteverde por Casas, en Caracas, el 2 0  
de agosto, declarando la suma “propiedad del Rey Nuestro 
Señor” . Monteverde a su vez los endosó a Roo ***** v éste al 
negociante G. T . Lenz, de Curazao. E l último intentó pro
ceso a Robertson ****** y obtuvo que el tribunal ordenara el 
depósito. Hodgson había ya escrito a lord B athurst : “Hon
róme en rem itir a Vuestra Excelencia copias de una corres
pondencia entre D. Domingo Monteverde y  yo respecto de

* Corresp. de Hodgson; W. O. 1/112, pp. 137-146; Mon
teverde a Hodgson : 19 de agosto; Hodgson a Monteverde : 28 de 
agosto.

** Corresp. Hodgson a Stirling : 17 de agosto.
*** Ibidem,  Hodgson a Monteverde : 9 de octubre de 1812.

**** w .  O. 1/112, pp. 137-143. Monteverde a Hodgson: 19 
de agosto.

***** Ibidem,  pp. 157-8.
****** Ib idem,  pp. 153-6; Corresp. Hodgson a Monteverde: 

25 de septiembre.
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la suma de veintidós mil dólares traídos a esta isla por un 
señor Robertson en el Sapphire y que aquél reclama como 
propiedad de la corona de España. Remito asimismo copias 
de los pagarés del señor Robertson por los dólares en cues
tión : los originales, con varios endosos, hállanse ahora eu 
posesión de un señor Lenz quien ha entablado un litigio para 
recuperar la suma. E l consejero fiscal, cujm opinión va 
adjunta, considera este asunto como una operación comer
cial, y  que no sería legal que yo interviniese, puesto que el 
caso depende de la Corte suprema de la isla” *.

Del alegato del procurador C. T . Romer, defensor de 
Robertson y Belt contra la citada sentencia de depósito, 
aparece que el dinero provenía de las cajas públicas del 
extinguido gobierno independiente de Venezuela, al cual 
aquellos comerciantes habían hecho suministros y antici
pos no pagados aún. E n  consecuencia, la defensa reclama
ba el derecho preferente de resarcirse con él **.

El asunto continúa tratándose en la correspondencia 
del gabinete inglés con el gobernador de Curazao. E l 2  de 
enero de 1813, .lord B athurst aprueba la actitud tomada 
por Hodgson ***, y el 27 de marzo siguiente este último en
vía a Londres el expediente y anuncia que el decreto ju 
dicial no se ha cumplido todavía porque los interesados 
apelaron ante el Consejo de Su Majestad, a. cu3to efecto 
Belt había salido para Londres. E l gobernador, personal
mente, condena la conducta de Robertson y Belt, ex agentes 
del general M iranda “y  extremadamente activos en su fa 
vor” v cree que el dinero es, a no dudarlo, propiedad del 
gobierno español ****.

Belt tuvo buen éxito ante el Consejo Privado, que ordenó
* W. O. 1/112, pp. 193-4. Núm. 78. Hodgson a Bathurst : 

5 de septiembre.
** Ibidem,  1/114, pp. 109-14. 17 de septiembre.

*** -C. O. 66/3. Núm. 4.
**** W. O. 1/113, pp. 105-8. Núm. 88.
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se admitiese la apelación *. Hodgson escribió entonces a 
Bathurst rogando qne se esperasen sus nuevas explicacio
nes y  las pruebas de la integridad y  justicia con que habían 
procedido él mismo y su consejo **. La petición de los nego
ciantes era, según él, un tejido de falsedades, hechos con 
perversidad y mala fe, pues la suma pertenecía a las autori
dades de España. Robertson y Belt reclaman doce mil dó
lares por valor de suministros hechos al ejército insurgente 
y “D. Domingo Monteverde, Capitán General, pregunta, 
naturalmente, si es razonable que el dinero perteneciente a 
la Corona sea destinado al uso de los enemigos de ella” ***. 
En realidad, la cantidad reclamada por aquellos sum inis
tros montaba exactamente trece mil quinientos diez y sie
te dólares, según el cuadro que aparece anexo a una nue
va comunicación de Hodgson fecha 31 de diciembre de 
1813 **** y sobre el cual da el gobernador las explica
ciones siguientes : “Transm ito los detalles de su cuenta 
(de Robertson y Belt) con el gobierno de Venezuela, parte 
de la cual es por vestuarios militares y  sueldos de las tro 
pas opuestas al gobierno legal. H ay también varios desem
bolsos en favor del señor Robertson, antiguo secretario 
de este gobierno (de Curazao) y actualmente comandante

* Ibidem,  pp. 339-41. Belt a Hodgson: 2 de junio de 1813.
** Ibidem,  pp. 335-8. Núm. 102, 9 de septiembre de 1813.

*** Ib idem,  1/114, pp. 1-6, Núm. 104. Hodgson a Bathurst: 
15 de octubre.

**** Ibidem,  pp. 331-4. Núm. 112. He aquí el cuadro: “Cura
zao, 1812. El gobierno de Venezuela a Robertson y Belt por los si
guientes avances hechos por su cuenta : marzo, 9. Pagado al coronel 
Robertson : 1434. Abril, 9. id., id., 300. 22. Nuestra aceptación to 
L y o n  debit  por Jugo y Oyzaguirre: 4.250. 28. Pagado al coronel 
Robertson: 45. Mayo, 19. Id. Id. (orden de Curiel) : 200. 21. Id. 
Id. 113. Junio, 25. Nuestra aceptación to colonel Rober t son’s debit  
2.105. Julio, 20. Pagado al capitán Martín : 250. Agosto, 27 to co
lonel Rober tson’s debit ,  2.500: 10.317. Agencia nueve meses as pr  
agreement:  3.000. Correo y  cartas: 200: 13.517.
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de Cartagena ; doscientos cincuenta dólares al capitán M ar
tín  que fue, por orden de Miranda, a Los Cataos y , Jacque- 
mel, con el propósito de alistar haitianos para servir en  el 
ejército de Venezuela, como informé en mi carta del 1 2  de 
agosto de 1812, N.° 79 * ; tres mil dólares para su  propia 
agencia y una suma de doscientos dólares para correo y  car
tas. No obstante, tienen la debilidad de imaginar que se les 
reembolsará con fondos del gobierno real de gastos hechos 
para ayudar a la revolución”. B athurst respondió : “Los do
cumentos adjuntos a su carta N.° 104 relativos a la causa con
tra  los señores Robertson y Belt han sido comunicados a 
los lores del Consejo Privado, con súplica de que Sus Seño
rías los consideren antes de llegar a ninguna decisión al 
respecto” **. Belt dirigió a Hodgson en esta ocasión car
tas tan  descomedidas, como la citada de 2  de junio, 3  ̂ su  pe
tición al Consejo Privado contenía tales apreciaciones sobre 
el papel del gobernador en el pleito y en otros asuntos, que 
el último solicitó de Bathurst permiso para perseguirle 
en justicia y  ordenó se le formase causa ***.

* Esta cita es incorrecta : la carta núm. 79 está fechada el 
27 de septiembre de dicho año.

** W . O. 66/3. Bathurst a Hodgson : 21 de enero de 1814.
*** Ib idem,  1/113, pp. 335-38. Núm. 102. Hodgson a Bathurst: 

9 de septiembre de 1813; Corresp.  Hodgson a»Thomas A m y ot: 21 
de mayo de 1814. La República, por su parte, tampoco perdió de 
vista los fondos remitidos a Jorge Robertson y, según vemos en 
papeles publicados recientemente (véase el artículo sobre el Dinero  
óe Miranda  del Dr. Vicente Lecuna, en el Bolet ín de la Academia 
de la Historia. Núm. 55. Julio-septiembre de 1931 y otros docu
mentos del mismo autor en el Bolet ín núm. 70. Abril-junio de 
1935), para el 13 de junio de 1814, D. Juan Nepomuceno Ribas, 
director de rentas, siguiendo instrucciones de su hermano José Fé
lix, comandante general de la provincia de Caracas, ordenó al in
terventor de La Guaira que impidiera el embarco de Robertson 
‘'deudor a la hacienda pública o nacional de la cantidad de veintidós 
mil pesos” . Aquella suma “que Miranda hizo embarcar por mano 
del C. Manuel María Casas, fueron entregados al citado Robertson
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Luis Delpech escribió una Relación, que Molini comu
nicó el 11  de marzo de 1813 a Richard Wellesley * y  en 
la cual, por vez primera, se defiende a Miranda del cargo 
de traición a la República. E l francés acusa en términos 
violentos a gran número de personas de haber traicionado 
al generalísimo o burlado su confianza antes de la capitu
lación. Algunas de ellas, Gual y  Soublette, por ejemplo,

y corresponden al erario de este Estado” . El negociante, por su 
lado, había ocurrido al gobierno británico buscando “redimirse de 
satisfacer dicha cantidad”, pero las autoridades patriotas no se mos
traron dispuestas a perder la ocasión de recuperarla y  se negaban a 
dejar salir el deudor del territorio venezolano. Sin embargo, los su
cesos adversos se precipitaban: Boves, vencedor en La Puerta,
amenazaba a Caracas y el negocio Robertson perdía importancia en 
medio del desastre de la Segunda República que, como la Primera, 
sucumbía bajo los golpes de la reacción popular. Con permiso del 
interventor, que su superior hubo de aprobar, embarcóse al fin Jorge 
Robertson en la goleta inglesa Mary,  rumbo a Barbadas. Ignora
mos el paradero de este famoso dinero que Miranda pareció consi
derar siempre como suyo o, por lo menos, utilizable para sus fines 
personales ligados siempre, es cierto, con la causa de la Indepen
dencia americana. Dos de sus cartas de La Carraca a Vansittart 
así lo demuestran. En una de ellas dice : “Todos mis papeles que 
en gran parte son también los del gobierno inglés, por mis corres
pondencias, están seguros en Curazao, en la casa inglesa de los 
señores Robertson, Belt y Cía., así como mis libros y equipaje, y  
veintidós mil piastras plata y mil doscientas en oro. Lo que su
plico a usted recoger como se pueda. Molini conoce todo e indicará 
el mejor medio. Aquellos negociantes son conocidos, creo, de la 
casa Thurston, Londres, y  espero que obrarán con honor”. (Add. 
Mss. 31231, pp. 73-74. 21 de mayo de 1814). Doce meses más tarde 
insiste: “Que no se olvide de recoger mis papeles, libros, equipa
jes y veintitrés mil piastras en numerario que la casa inglesa Ro
bertson, Belt y Cía. hizo llevar a Curazao. Molini conoce todo esto 
y en mis cartas precedentes he dado a usted detalles del asunto”
(I b id em , pp. 257-58. 13 de abril de 1815).

* F . O. 72/151. Traducción publicada por el autor del pre
sente libro en el Bolet ín de la Academia de la Historia. Julio-sep
tiembre de 1930.
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están lejos de merecer tales imputaciones. Más importante 
para la historia es el siguiente párrafo de Delpech : “Usted 
sabe todo lo que se ha dicho sobre el general. Para responder 
a las calumnias, a los sofismas, a las injurias con que se 
le ha colmado, sería indudablemente necesario tener mucho 
tiempo que perder a fin de luchar con la hidra multiforme 
de la impostura, del fanatismo y  de la necedad. De resto, 
usted sabe que se juzgan casi siempre las cosas por los re 
sultados. Se ha dicho que Miranda era un traidor porque el 
perverso Monteverde ha infringido la capitulación y las 
gentes de bien han sido entregadas al cuchillo asesino de 
los infames españoles ; pero sin discutir estas aserciones in 
fundadas, me limito a creer que si hubiese sido traidor no 
se habría ciertamente traicionado a sí mismo, compartiendo 
la suerte de aquellos que había, se dice, vendido a Monte- 
verde, y  si no tuviera la convicción de que él ha sido incapaz 
de una cobardía semejante, diría yo que es imposible que 
un hombre que trabajó toda su vida por la independencia de 
la América haya podido al fin de su carrera olvidar esta 
gloriosa empresa, manchar sus cabellos blancos, deshonrar 
para siempre su memoria al descender a la tumba, y por 
tanta ignominia y fechorías no recibir otra recompensa que 
las cadenas y la  m uerte” . Juan Pablo Avala, actor de los 
principales en las peripecias del drama republicano, for
muló en 1841 un juicio análogo al de Delpech y  que contie
ne gran parte de la verdad. Por desgracia, aquel procer aco
ge la versión fabulosa de que Miranda trató de im plantar 
en Venezuela no sabemos cuáles instituciones exóticas o de 
su invención personal, inadaptables al país. Ay ala, deci
mos, rechaza “las especies calumniosas de traición a su pa
tria  contra el señor Casas y general M iranda, cuya infame 
idea jamás les ocurrió y  mucho menos al segundo, sino que 
con su carácter fuerte pensó llevar al cabo sus planes de 
gobierno que tenía en su cabeza, inadaptables a sus compa
triotas, con la fuerza de sus pasiones y  con los que nos sa-
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orificó a todos, siendo él mismo una de las víctimas... Se 
le liace una calumnia atroz e inmerecida, cuando este ame
ricano tan digno no tenía otro delirio que la libertad de su 
patria e independencia de la  América toda” *.

Sin embargo, la terrible acusación corría como válida 
en Venezuela durante la época de la independencia. Morier, 
comisionado inglés para la mediación con España, infor
maba a Castlereagh que el nombre de M iranda era univer
salmente detestado “porque había, en un tratado, aban
donado la causa que prometiera defender” **.

* Doc.  IV, p. 53. Carla a Austria y a Casas : 4 de octubre de 
i 841.

** F. O. 72/156. 13 de lebrero de 1813
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LAS CAUSAS DEL DESASTRE

L a posteridad ha aceptado, en síntesis y sin darse el 
cuidado de examinarla a fondo, una versión manifiesta
mente errónea de las causas del desastre de la primera 
República. T al versión se apoya, sobre todo, en el juicio 
que se formaron de la acción de M iranda muchos de sus 
subalternos y  de sus enemigos. “De los sucesos que hemos 
referido —escribe el coronel Austria, para quien el gene
ralísimo es un simple agente inglés— se deduce claramen
te que la  pérdida de la campaña de 1812 y el triunfo de 
los españoles se debió, exclusivamente, a los errores del 
general M iranda que mandaba el ejército y había reasu
mido todos los poderes públicos.” Es el parecer de un  mi
lita r sobre hechos militares y debe tomarse en cuenta. 
Además, esta opinión estaba generalizada entonces entre 
venezolanos y extranjeros. E l almirante S tirling  recibía 
de un gentlem an  recién llegado de La Guaira a Port-Ro- 
yal informes de que si el terremoto había destruido la 
mayor parte del material bélico de los republicanos, éstos 
debían sobre todo su pérdida a la impopularidad de Mi
randa, a su gobierno despótico y a la poca pericia e incon
sistente conducta que demostrara en la guerra *. El agente

* Ad. 1/263. Stirling a Croker: 6 de septiembre de 1812. Well- 
wood Hyslop que, desde Cartagena, informaba a lord Bathurst de 
las posibilidades del comercio inglés en Venezuela y Nueva Gra
nada y hacía elogios proféticos de Bolívar, habla de “la aparente

30
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norteamericano Alexander Scott censura agriamente a Mi
randa, general inhábil que, por su* táctica puramente de
fensiva, abandonó los Llanos al enemigo y dejó bloquear a 
Caracas : “agente del gobierno británico”  o “ corazón vil y 
cobarde” , este “ tirano brutal y caprichoso” que “ carecía al 
propio tiempo de valor, honor y  competencia”, entregó su 
patria “por una vergonzosa y traidora capitulación”. Des
fogada su inquina contra el generalísimo, Scott trata  a los 
criollos de “tímidos, indolentes, ignorantes supersticiosos 
e incapaces de ninguna empresa ni esfuerzo... (mejor) for
mados para la esclavitud que para la  libertad”, muy infe-
felonía del general Miranda”. (F. O. 1/167. 20 de diciembre de 
1813). William D. Robinson, el negociante que hemos visto defen
der al general durante la expedición de 1806, en T he  Barbados  
Mercury.  (A. 1/327), dice ahora en uno de sus extensos estudios 
sobre los sucesos de Hispano-América remitidos al Foreign Office: 
“Este desgraciado suceso (el terremoto y su influencia sobre la po
blación) unido a la ambición e imbecilidad del general Miranda fue
ron las causas principales de la destrucción de los primeros es
fuerzos del pueblo de Venezuela hacia la independencia... La con
ducta de Miranda está todavía envuelta en el misterio. Mientras 
presidió el gobierno en este país sus acciones y  principios aparecen 
en directa contradicción con los que profesaba anteriormente y  sus 
miras políticas. Su capitulación con los realistas que mandaba el 
general español Domingo Monteverde revela un grado de bajeza y  
pusilanimidad sin paralelo en la historia. Después que hubo por este 
acto entregado el honor y la independencia de su país, y abando
nado miles de sus compatriotas a merced de un enemigo cruel y  
exasperado, trató de salvarse con la fuga. N o logró hacerlo : dos 
de sus propios oficiales (subrayado en el original), indignados ante 
su cobarde y traicionera conducta, le arrestaron en La Guaira en 
el momento preciso en que ensayaba embarcarse en un buque de 
guerra inglés surto en el puerto... N o existe un individuo en todo 
Venezuela (que es, sin embargo, la patria de Miranda) que tenga 
por él un sentimiento de conmiseración” . (F. O. 72/181. Ojeada  
sobre Hispano-América y  en part icular sobre los vecinos virreinatos  
de Méj ico  y  N u e v a  Granada, principalmente consagrada a elucidar  
la polí t ica de una pronta conexión entre los Estados Unidos y  
aquellos países.  Georgetown. D. C. 1815).
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ñores, en fin, a la gente de color que constituía la mayoría 
de la población. A esto observa certeramente el doctor Gil 
Fortoul que las afirmaciones del norteamericano no corres
ponden a la verdad bistórica y  que la independencia fue 
realizada por los blancos o criollos *.

Pero las causas de la caída de la Confederación no fue
ron sólo de índole guerrera y  para apreciarlas en su varie
dad conviene citar cierto número de testimonios de interés 
por la calidad de los personajes que los suministran.

El marqués del Toro y su hermano Fernando indican ** 
circunstancias y  motivos que, en general, coinciden con 
las invocadas por otros actores principales de la tragedia. 
Según aquellos proceres, muchos españoles con quienes los 
patriotas habían dividido los empleos de la República, se 
convirtieron pronto en agentes de destrucción y  enemigos 
de la tranquilidad del país y  no cesaron de conspirar. “ Esto 
motivó — dicen—  * * *  una desconfianza general hacia todos 
los españoles y un odio mortal que era desfavorable a la 
nación española. De allí también que personas ambiciosas 
aprovecharan ocasionalmente la situación y  la sencillez de 
gentes inexperimentadas para descarriar la multitud con 
discursos aduladores, de tal modo que el gobierno se vio en 
la necesidad de declarar la independencia y  un régimen ri
gurosamente democrático. No era fácil para un pueblo que 
empezaba nueva vida corregir de repente los abusos de la 
esclavitud y  sustituir ideas de liberalidad al egoísmo y 
la predisposición. Dejándose ver claro que la democracia 
nos trajo males que hacían deseable una reforma, una vez 
más pusimos al país bajo el dominio de nuestros opresores. 
El clero, suspirando por sus prerrogativas, dióse a murmu
rar ; el terrateniente, temiendo que le privasen de su pro-

* Loe. cit., I , p. 501. La nota de Scott es de 16 de noviembre 
de 1812.

** F . O. 72/153. Memoria al Príncipe Regente de Inglaterra.
*** Retraducimos del inglés.
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piedad, se lamentó ; los pérfidos españoles, tenaces en su 
sistema de opresión, desacreditaron toda noción de liber
tad y urdieron tramas para la ruina de la provincia ; hom
bres ambiciosos y emprendedores ganaron partidarios ; la 
parte sana de la nación, que tenía interés en la preservación 
del orden asustóse ante la anarquía ; el gobierno, débil y  
casi aislado, se desquiciaba ; los fondos públicos estaban 
exhaustos, tanto por el sostenimiento de las tropas nece
sarias para hacer frente a las conspiraciones de los espa
ñoles, como porque estos últimos ocultaban y exportaban 
en secreto todo el dinero, acumulado exclusivamente en 
sus manos a favor del monopolio comercial ; fue necesario 
crear papel moneda, lo cual excitó el descontento de todas 
las clases de la población. La terrible catástrofe del terre
moto del 26 de marzo completó la destrucción del edificio 
político de Venezuela, enterrando bajo las ruinas de las 
ciudades de Caracas, San Felipe, Barquisimeto, Mérida 
y el puerto de L a Guaira a más de doce mil personas, jun
to con almacenes, armas, municiones y  las tropas que te 
níamos en aquéllas, mientras el resto de los habitantes, que 
sobrevivieron sólo para lamentarse del trágico destino de 
sus parientes y compatriotas, se dispersaban por los cam
pos” . Los Toros son muy discretos al referirse al papel 
personal de M iranda : Monteverde “había sido derrotado 
cuatro veces por nuestras bisoñas e indisciplinadas tropas, 
compuestas de artesanos y  labriegos, cuando el general M i
randa, después de ganar una gloriosa victoria en el último 
encuentro y temeroso de aumentar las calamidades del país, 
propuso un armisticio” .

Importancia excepcional presenta la opinión de Bolívar 
consignada en varios documentos de fecha inmediatamente 
posterior a aquellos graves acontecimientos y escritos en 
colaboración con Vicente Tejera. El futuro Libertador y el 
abogado ‘‘discutón” hablan como adversarios .resueltos del 
generalísimo y sus acusaciones llevan como es natural el
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sello de lá  ojeriza personal. Pero un  testimonio de Bolívar, 
uno de sus juicios, cualquiera que sea la materia de que 
trate y sobre todo si se relaciona con la compleja ciencia 
política, es siempre pieza de primer orden y reclama del 
historiador atento y cuidadoso examen. No olvidemos, por 
lo demás, la frase del general Serviez : “ Bolívar era en 
sus juicios de una equidad casi sobrenatural” *. En el caso 
concreto, tórnase trágica la situación por la cualidad de los 
personajes en causa y las formidables consecuencias de los 
actos que se estudian. L a  Prim era República juzgada por 
Bolívar ; M iranda, el hombre que preparó la independencia 
de América y le dio su vida, acusado por el hombre de genio 
incomparable que realizó la obra y  llegó a ser la encarna
ción misma de la independencia : he allí el vasto argumento 
que se ofrece a nuestras reflexiones.

E l 2 de noviembre de ]812 Bolívar, Vicente Tejera y 
Miguel Carabaño publicaron en Cartagena una serie de 
papeles oficiales emanados de Monteverde, con el fin de de
mostrar la mala fe y la perfidia del jefe realista. A esos 
documentos acompañaba una “alocución” a los americanos, 
en la cual los tres fugitivos acusaban a Miranda que “obran
do por una vergonzosa cobardía, más bien que por la escasez 
que padecía la ciudad de Caracas, estando interceptadas las 
provisiones que debía extraer de lo in terior de la provincia, 
propuso la capitulación” , a pesar de disponer de “siete mil 
hombres victoriosos” que “suspiraban sólo por atacar al ene
migo” . No es necesario insistir en lo arbitrario de este úl
timo aserto, que no corresponde en m anera alguna a la rea
lidad **.

Sin embargo, la alocución conviene en que Monteverde, 
al violar sus promesas, es el culpable del estado en que se 
halla V enezuela: “Al ver cumplida la capitulación en los

* Loe .  ci t . ,p. 134.
** Doc.  IV, pp. 709-10; Vicente Texera,  p . 83.
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términos que ella contiene, ¿ quién no hubiera esperado la 
paz, el bien de aquellos habitantes, el olvido de todo lo pa
sado, tantas veces prometido?” Nótese aquí cómo Bolívar 
que acababa de aprisionar a M iranda creyéndole traidor y 
Tejera, enemigo jurado del generalísimo, tienen de la ca
pitulación el mismo concepto que su principal autor, es de
cir, creen que aquélla, de ser cumplida, habría traído no 
sólo paz, sino otros bienes a los habitantes de Venezuela. 
Esta consideración es en cierto modo un argumento en favor 
de la buena fe de M iranda, a quien es lícito juzgar de d i
versos modos como m ilitar y político, mas no atribuir mó
viles egoístas y antipatrióticos. Recuérdese que otros ilus
tres proceres aprobaron el tratado y que Bolívar lo invocó 
en los primeros tiempos cuando, de Curazao y “fundado en 
la capitulación y  promesas, reclamó del secuestro de sus 
pingües haciendas, sin haber podido obtener ni contesta
ción de Monte verde” *.

Bolívar y  Tejera insisten, no obstante, en acusar los 
“designios” del generalísimo, en escrito presentado al Con
greso de Tunja el 27 del mes arriba citado. M iranda — di
cen—  “por una inaudita cobardía no logró las ventajas de 
la victoria persiguiendo al enemigo, sino antes bien cometió 
la bajeza ignominiosa de proponer y concluir una capitu
lación que cubriéndonos de oprobio nos tornó al yugo de 
nuestros antiguos tíranos” **. La dureza de tales palabras 
se explica por lá fiebre de aquelloá momentos y por la con
vicción sincera que tenía Bolívar de la indignidad de Mi
randa. Cuando en 1814 la Segunda República sucumbirá a 
su vez, José Félix Ribas lanzará también contra Bolívar 
y Marino tremendas acusaciones de robo y cobardía, con el 
fin de justificar su rebelión. Mas la representación al Con
greso de Tunja contiene cosas mucho más importantes que

* Urquinaona, p. 321.
** Vicente Texera,  pp. 86-90.
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las injurias al generalísimo : el documento es como el pro
yecto o borrador del célebre Manifiesto de Cartagena, es 
decir, de uno de los actos escritos primordiales del Liber
tador y de la historia americana. Bolívar y  Tejera explican 
a los legisladores granadinos que el terremoto no fuera la  
causa principal de la pérdida de la República, habiendo los 
“errores políticos cometidos muy culpadamente por el go
bierno” ejercido influencia más directa en el desastre. E l 
primero de dichos errores había sido no prevenir la guerra 
civil reduciendo a Coro inmediatamente que esta ciudad se 
negó a seguir el movimiento de Abril. L a  negligencia en 
levantar y organizar las tropas, el despilfarro de los cau
dales públicos, la  indulgencia “estúpida” para con los “in 
gratos y  pérfidos españoles” , la influencia reaccionaria del 
clero y la división de Caracas propuesta “por algunos genios 
turbulentos, ansiosos de gobernar en sus ciudades y  pro
vincias” , y la cual dio motivo a debates que inspiraron a 
los pueblos odio y desconfianza hacia la capital : tales h a 
bían sido, según Bolívar y Tejera, las razones evidentes de 
la catástrofe.

El Manifiesto o memoria de Cartagena tiene fecha 15 de 
diciembre y  está firmado por Bolívar solo *. Lleva este 
documento el sello personal del grande hombre e inicia la 
serie de piezas de literatura política ricas de pensamiento 
y admirables por la elocuencia y el colorido de la expre
sión, con las cuales el futuro Libertador va a sostener y  a 
explicar a nuestra América y a la atenta Europa la idea y 
los propósitos que conducen su acción por la Independencia. 
L a crítica de los métodos de la Primera República deja ver 
cuáles serán los que se propone emplear, para el desquite, 
el caudillo que reabre y  continúa la lucha contra España. 
Y  la condenación del sistema constitucional de 1811 indica 
suficientemente el programa de organización y gobierno

* Doc. ,  IV, pp. 119-124.
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que ensayará realizar el nuevo jefe durante los diez y  ocho 
años de su gestión civil y m ilitar. E n  otro lugar hemos 
seguido y analizado el desenvolvimiento incontrastable y 
lógico del pensamiento político bolivariano. A l presente 
sólo nos interesa examinar hasta dónde sea exacto su juicio 
sobre los sucesos inmediatamente anteriores y si su crite
rio se acuerda en todo o en parte con el del personaje que 
representa el prim er papel en aquella parte del drama.

Desde luego, Bolívar renueva sus .acusaciones contra 
Miranda : “La única fuerza que le contenía (a Monteverde) 
estaba por desgracia mandada por un jefe que, preocupa
do de ambición y de violentas pasiones, o no conocía el 
riesgo o quería sacrificar a ellas la libertad de su patria ; 
déspota y arbitrario hasta el exceso, no sólo descontentó a 
los militares, sino que desconcertando todos los ramos de la 
administración pública, puso la provincia o la parte que 
quedaba de ella en absoluta nulidad”. Sin duda el lector 
ha formado ya concepto imparcial sobre la llamada dicta
dura mirandina y sus resultados efectivos en cuanto a la 
adaptación del mecanismo político existente a las necesida
des de la defensa nacional. La impotencia de Miranda para 
organizar el caos fue manifiesta : atribuirle la desorgani
zación es manifiesta injusticia *.

* En muchos oficiales que rodearon a Bolívar hasta el fin de 
su vida y le conocieron íntimamente persistió la mala opinión so
bre Miranda. Por ejemplo, muy característico, Perú de Lacroix, en 
narración que antes citamos, dice : “La conducta equívoca del ge
neral Miranda contribuyó igualmente a la pérdida de la patria. 
Dictador entonces de Venezuela y  generalísimo de sus tropas, no 
supo o no quiso defender la R epública: hizo débiles esfuerzos para 
conjurar la tempestad y  desde el temblor hasta en julio la dejó 
engrosarse y no trató de precaver sus estragos”. Capituló “exce
diendo sus facultades” y entregó “todo” el país, afirmando así la 
muerte de la República que debía defender y la de una multitud de 
patriotas dignos de otra suerte” . E l juicio personal de Bolívar sobre 
la capitulación está consignado en estas palabras de su proclama de
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L a crítica del sistema y de los vicios que adquirió rá 
pidamente la República, hecha por Bolívar está, al contra
rio, ampliamente justificada y, por coincidencia que pu
diera llamarse irónica y hasta hoy nunca señalada, aparece 
como la mejor defensa de las opiniones y propósitos ex
puestos por Miranda en el Congreso y  en el cuartel general. 
Según el Manifiesto, la causa política de la pérdida de la  
patria fue la adopción de instituciones copiadas del ex tran 
jero, es decir, federativas. En realidad, y así queda de
mostrado, los federalistas venezolanos no fueron simples 
imitadores de los Estados Unidos, pero es indudable qüe 
aquel sistema fue origen de debilidad congènita para la 
República. Las enormes distancias y  la falta de coordina
ción del esfuerzo privaron al gobierno central, en el mo
mento decisivo, de auxilios que acaso le habrían salvado : 
Oriente y Occidente permanecieron con los brazos cruza
dos, o pasaron al enemigo, ante el desastre del poder fe
deral y de la  dictadura, que apenas pudo ejercerse en m a
las condiciones y  en pequeña parte de la provincia de Ca
racas. Esta Constitución —había declarado Miranda— “no 
está ajustada con la población, usos y costumbres de estos 
países, de que puede resultar que en lugar de reunimos 
en una masa común o cuerpo social, nos divida y  separe en 
perjuicio de la seguridad común y de nuestra indepen
dencia” . No fue el menor de los inconvenientes la coexis
tencia en Caracas misma de las autoridades federales y 
provinciales en abierta querella y  la correspondiente anar-
C'aracas de 9 de agosto de 1813 : “La conducta de Miranda some
tió la República a un puñado de bandidos”. En general, de las 
proclamas y gacetas publicadas después de la entrada de Bolívar en 
territorio venezolano y  de la toma de Caracas por sus tropas en 
1813, aparece que tanto aquél como sus partidarios insistían en 
atribuir la caída del anterior gobierno republicano a la ambición 
de Miranda, a quien se llama corrientemente “hombre arbitrario y 
despótico”. (F. O. 72/166. Informaciones sacadas de  papeles pú
blicos, de mayo a  octubre de 1813).
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quía m ilitar que, al separar unas tropas de otras, las anuló 
a todas. A esta oposición, a la discusión bizantina sobre si 
debían ser tropas federales o tropas provinciales las que sal
drían a campaña, y al consiguiente retardo cuando ya  los 
corianos ocupaban gran parte del territorio republicano, 
atribuye esencialmente Bolívar la derrota de San Carlos 
que tan funesta fue para nuestras armas. También atri
buye el Manifiesto  a la anarquía entre los nombrados po
deres el efecto que produjo el terremoto, pues impidió o 
dificultó las providencias que habrían remediado a la  si
tuación.

L a  desmembración de la provincia de Caracas despertó 
— según Bolívar— la rivalidad de las ciudades de segundo 
orden contra la capital. En rigor, aquella rivalidad exis
tía  ya y  se reveló claramente en el mismo calor con que 
algunos representantes caraqueños acogieron la idea aso
mada por diputados de otras provincias. M iranda no estuvo 
entre los que defendieron la división porque temía que con 
ella se debilitase aún más el poder central que él deseaba 
fuerte y eficaz de acuerdo con la doctrina de los jacobinos. 
E n  todo caso, los sucesos no permitieron que tal división 
se realizara y por ese motivo es inútil volver sobre el a r 
gumento. El historiógrafo Parejo que condena la Consti
tución cree, sin embargo, que ésta no pudo ser la  sola causa 
de la derrota por la sencilla razón de que jamás se la  apli
có *. Lo mismo opina el doctor Gil Fortoul **. Pero es in 
negable que a la letra inaplicada de la  Carta correspondió 
una situación de hecho que a ella equivalía. No hubo fe 
deración sino algo peor : anarquía _y completo alejamiento 
entre las provincias independientes. N inguna vino a defen
der a Caracas asaltada por los realistas, víctima ella misma 
de disenciones intestinas cuya responsabilidad incumbió

* Historia de Colombia (Bolet ín  de la Academia Nacional de 
la Historia. Núm. 14. 30 de nov. de 1920).

* Loe .  cit.,  I, p. 239.
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en su mayor parte al gobierno provincial. La República no 
se perdió por su Constitución sino por falta de constitución.

Bolívar dice de la ‘‘insensata debilidad” del gobierno 
republicano frente a los realistas de Coro. S in  insistir en 
las responsabilidades del bravo marqués del Toro, puede 
decirse que hubo un momento en el cual la situación creada 
por aquella ciudad pudo resolverse en favor del nuevo ré
gimen : fue cuando, de Valencia subyugada, M iranda pro
puso proseguir la campaña y arrojar a los españoles de Oc
cidente. E l gobierno y el Congreso decidieron otra cosa y  en 
este punto la censura de Bolívar es justa.

Lo es también en mucha parte la que el futuro Liberta
dor dirige a la clemencia de las autoridades hacia los cri
minales y conspiradores, “que contribuyó más que nada 
a derribar la máquina que todavía no habíamos enteramente 
concluido” ; y contra la impunidad de que beneficiaran re
beldes como los de Valencia y que “halló en el Congreso un 
escandaloso abrigo”. Recuérdense los ataques de muchos 
diputados contra las supuestas severidades de Miranda en 
aquella ocasión. Por lo demás, el último se mostró prudente 
en materia de condenaciones capitales.

La tolerancia con los peninsulares y canarios que Bo
lívar cree excesiva fue, en realidad, interm itente como es 
característico de los poderes débiles y anárquicos, que no 
aciertan a sistematizar su conducta. Miranda mismo, mag
nánimo al principio y  autor de una moción en favor de la 
cordialidad entre venezolanos y europeos, ordenó, ya dic
tador, ciertas medidas inspiradas acaso en las circunstan
cias pero que se confunden con las violencias de Ribas y 
otros agentes. A partir de abril o mayo de 1812, habría sido 
necesario enviar a la cárcel o fusilar por realistas a las tres 
cuartas partes de los habitantes de Caracas, entre los cua
les gran número de empleados de la República.

E l despilfarro de los dineros públicos, que Bolívar se
ñala a la opinión, comenzó, como queda dicho, a raíz del 19
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de A b ril; los caudales existentes en las arcas reales se 
disiparon en doble prest y “en objetos frívolos y  perjudi
ciales y particularmente en sueldos de infinidad de ofici
nistas, etc.” . Luego vino la paralización del comercio y  con 
ella el déficit, el papel moneda, la ruina del impuesto y  por 
el impuesto ; y como la gestión financiera no hizo sino em
peorar el gobierno cayó en la pobreza. Cuando Miranda 
nombró a Casa León administrador de la hacienda, el m ar
qués halló la caja vacía y las fuentes de recursos comple
tamente a seco. La incapacidad de la  administración repu
blicana y su loca prodigalidad, que trajeron consigo el 
empobrecimiento de un país antes relativamente próspero, 
sin contar la improbidad de la mayor parte de los funciona
rios, influyó muchísimo en la desafección de los pueblos, a 
quienes la independencia resultaba cara. Heredia indica que 
la mala situación económica contribuyó poderosamente a que 
la opinión pública se volviera contra los patriotas.

Grave y merecido reproche hace Bolívar a los confede
rados por el abandono en que dejaron a la capital. “ Caracas 
—dice— tuvo mucho que padecer por defecto de la  Confe
deración que, lejos de socorrerla, le agotó sus caudales y 
pertrechos ; y cuando vino el peligro la  abandonó a su 
suerte sin auxiliarla con el menor contingente.” Sólo el 
hecho de que bajo el régimen colonial existía poca o ningu
na tropa en las ciudades occidentales, no habiendo por tanto 
en éstas ningún espíritu guerrero, permite explicar basta 
cierto punto la facilidad con que se derrumbaron entonces 
las autoridades independientes. Cumaná y  Barcelona resis
tieron unas semanas más, pero tampoco de ellas podía Ca
racas esperar auxilio. La impotencia militar de los orien
tales complicábase en 1812 con el espíritu de autonomía de 
que se ha hablado.

Merece particular atención el juicio de un hombre de 
guerra igual a los más grandes de la historia sobre las 
causas militares inmediatas del desastre. Para Bolívar, Mi
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randa no quiso o no supo conducir a buen término las ope
raciones. Mas hay un punto interesante en el cual su con
cepto coincide con el del generalísimo y justifica plenamen
te a éste de la crítica hecha a sus supuestas preocupaciones 
exclusivas de general teórico europeo. Se tra ta  del estado 
y  calidad del ejército republicano. Sin insistir sobre la  in
disciplina de la  tropa de línea y  los sentimientos más o me
nos desfavorables al régimen y  al generalísimo de la ma
yoría de oficiales y  soldados, recuérdese que había e n  las 
filas independientes gran número de milicianos que —asien
ta  Bolívar— “ ignorando hasta el manejo del arma y no es
tando habituados a la disciplina y  obediencia, fueron arro
llados al comenzar la últim a campaña, a pesar de los 
heroicos y  extraordinarios esfuerzos que hicieron sus jefes 
para llevarlos a la victoria *. Los proceres de 1811 miraban 
con cívico terror la formación de un verdadero ejército pro
fesional y  permanente. Los principios opusiéronse entonces 
a que se levantasen “tropas veteranas, disciplinadas y  ca
paces de presentarse en el campo de batalla” . A  esta si
tuación quiso remediar Miranda demasiado tarde, en  las 
postrimerías del régimen. Es cierto que Bolívar censura 
a renglón seguido la conscripción general que “agotó el 
erario” y  “destruyó la agricultura, alejando a los paisanos 
de sus lugares” , haciendo “odioso al gobierno” . Pero am
bas cosas son distintas y Miranda ensayó disciplinar el 
ejército que tenía ya bajo sus órdenes independientemen
te de la conscripción general. Por otra parte, no se sabe 
qué otra medida fuera de ésta habría podido tomar e l ge
neralísimo en el trance en que se hallaba. Además, el le

* Hodgson atribuye parte preponderante en la resistencia de 
los patriotas a los oficiales extranjeros: “Esta desgraciada lucha 
habría terminado más pronto sin los grandes esfuerzos desplegados 
por los franceses alistados en el ejército venezolano, ayudados por 
súbditos británicos que habían aceptado cargos en é l”. (W. O. 
1/111, pp. 397-8. Hodgson a lord Liverpool; 5 de agosto de 1812).
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vantamiento en masa, la nación armada se nos presenta 
como la últim a palabra del progreso democrático : todos 
soldados. Antes de la Revolución francesa, sólo los nobles, 
los mercenarios y los voluntarios se mataban y su número 
era relativamente limitado. En nuestra época todo el mun
do debe ir a la batalla.

En resumen, en opinión de Bolívar, las causas de la 
caída de la Primera República fueron : la Constitución fe
derativa, la “filantropía”, la pésima administración de los 
revolucionarios en materias económica y  financiera, la  falta 
de ejército permanente, el terremoto y  las facciones, de
cisivo y “mortal veneno” para la patria. A todo lo cual se 
agregó la influencia del clero sobre las masas fanatizadas. 
El Libertador ve siempre claro y cuanto aquí dice es exac
to y  conforme a los hechos. Pero, al lado de aquellas causas 
importantísimas aunque quizá secundarias, hubo otra más 
general, directa y eficiente de la ru ina del sistema, o sea 
la reacción popular incoercible en favor, no propiamente de 
España, sino de los hombres que en nombre del Rey com
batían la oligarquía criolla fundadora de la República. Años 
después Cagigal indicará la rapidez con que, en 1812, en
grosó la tropa de Monteverde, pasando de los doscientos 
hombres de Siquisiqne a los cuatro mil que se reunieron 
en La Victoria. No tardó en manifestarse, ante tal situa
ción, el “abatimiento” de los más atrevidos revolucionarios. 
Nótese que escribimos reacción popular y no reacción ,de 
la plebe, porque ésta no fue la sola que corrió al campo 
realista. Durante mucho tiempo apenas algunos centenares 
de nobles, de letrados y de oficiales pugnaron por la R e
pública : el resto de los habitantes del país siguió a los cau
dillos que se cubrían con la  bandera real. Más todavía : no 
todos los nobles fueron republicanos y Vallenilla Lanz pudo 
agregar muchos nombres de aquella clase a la lista de los 
que figuraron entre los más encarnizados partidarios de 
España. L a supervivencia de dichos nombres se afirmó,
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generalmente, en los cuadros de lo que fue después e l go- 
dismo nacional. Con la tremenda guerra Venezuela se mili
tarizó, se convirtió en un vasto campamento. Las'campañas 
de Bolívar en 1813 y  1814 son tal vez las más osadas y  
admirables de su historia guerrera. No obstante, el genio 
del hombre y la concentración en sus manos de poderes y  
recursos fueron tan impotentes como lo habían contra Mon- 
teverde el primer gobierno y su dictador : Bolívar no logró 
salvar su Segunda República del embate de las masas lla
neras conducidas por Boves. Abundan los textos demostra
tivos de que la opinión general fue en Venezuela, hasta 
1820, hostil a la independencia.

Cuando América escucha en el Manifiesto la  ardiente 
palabra que anuncia la aparición del Libertador en su his
toria, cierra el Precursor su vida pública con el Memorial 
de Puerto Cabello, documento que Baralt llama nobilísimo 
y digno de quien fue "generoso y  magnánimo en las cade
nas como todas las almas fuertes” *. De las bóvedas de la 
fortaleza donde se le tiene en prisiones, M iranda dirige a 
la Real Audiencia de Caracas aquel sereno testamento po
lítico cuya lectura basta para confundir a sus detractores y 
confirma, en supremo momento, su verdadero carácter. 
Cargado de grillos en oscuro calabozo, el viejo patriota alza 
todavía la voz e invoca "el honor de la nación española” 
para que se ponga término a la tiranía que Monteverde ejer
ce en las provincias venezolanas. No protesta el general 
contra los viles tratamientos a que se somete su persona, ni 
alude siquiera al grupo de compatriotas y ex subalternos 
que le entregara al enemigo : el propio infortunio desapa

* Fechado el 8 de marzo de 1813. Rojas, pp. 764-73. Una 
traducción inglesa de este documento (W. O. 1/113, pp. 215-229) 
hace creer que fue dirigido al Capitán General; pero otra traduc
ción (Add. Mss. 31231, pp. 76-81) y el texto publicado por Rojas 
demuestran que estuvo destinada a la Audiencia.
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rece por completo ante la inmensa desgracia nacional, ob
jeto exclusivo de sus preocupaciones.

Miranda, como Bolívar, menciona alguna de las causas 
de la caída de la  República y , por su lado, ensaya justificar 
la capitulación. Entre dichas causas figura en prim er tér
mino el terremoto que llenó de pavor a los habitantes, des
truyó con innumerables riquezas y vidas la fibra de toda 
resistencia y  presentó el cuadro “más lúgubre y  sensible” 
de que hubiera memoria en el “Continente colombiano” . 
La catástrofe acabó de decidir la  opinión pública —como 
lo dice Heredia— contra el sistema de la independencia, ya 
odioso por el-papel moneda y  sus extorsiones. Luego, apro
vechando el terremoto, la invasión coriana, la pérdida del 
país hasta Valencia. Por último, la sublevación de los ne
gros de Barlovento que cometieron “los más horribles ase
sinatos” y amenazaron a Caracas. Fue en virtud de estas 
circunstancias que el generalísimo se decidió a echar so
bre sus espaldas la responsabilidad de solicitar una capi
tulación que “reconciliase a los americanos y  europeos, para 
que en lo sucesivo formasen una sola familia y  nn solo 
interés” y  que evitase “una guerra civil y desoladora”. 
M iranda no se defiende de haber pactado : continúa cre
yendo que el tratado era “benéfico al bien general” y que 
inauguraría una “ época interesante en la bistoria venezo
lana” , abriendo a los españoles de ultram ar empeñados en 
la lucha contra Napoleón “ un asilo seguro y permanente” . 
Mucho tiempo después, José Félix Blanco creía darnos el 
juicio de la historia con las siguientes palabras : “Capi
tulación honrosa que al no haberse violado por el cruel 
Monteverde, habría sido conveniente y fructífera para el 
bien público” *. ¿Cómo correspondió Monteverde a esta 
“ saludable idea (que) fue aprobada por todos los princi
pales vecinos” de Caracas ? Con la violación escandalosa

* Doc.  IV , p. 58.
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de sus promesas, con atropellos, robos y prisiones que, en 
La Guaira, recordaron a la antigua víctima del T erro r las 
escenas que veinte años antes presenciara en  Francia.

Ni tuvieron las autoridades peninsulares mav'or respeto 
que el marino canario por la capitulación en cuanto con
cernía a Miranda. E n efecto, por real orden de 2  de marzo 
de 1813 se pidió a la  Capitanía General de Venezuela una 
razón exacta del estado de la  causa de aquél ; y con fecha 
5 de junio siguiente el Capitán General interino D. Juan 
de Tízcar trasladó al ministerio dicha razón dada por la A u
diencia en oficio de 2 2  de mayo : "Que el oidor Vidal la em
pezó por disposición de Monte verde, en noviembre de 1812 ; 
que siguió el curso legal, acumulándose el proceso de 1806 
y lo actuado en L a Guaira en 1812, suponiendo que intentó 
fugarse sin dejar concluida la capitulación ; que no hay p er
sona alguna incluida en el procedimiento contra M iranda 
en calidad de cómplice ; que las que lo fueron en sus últim as 
operaciones, o no han sido procesadas o han sido puestas 
en libertad en cumplimiento de la capitulación” *.

* Urquinaona, p. 300. En Puerto Cabello, Miranda no tardó 
en ver su propio calabozo lleno de otras “infelices víctimas de todas 
edades y clases sin distinción alguna, afectando los españoles ha
cerlo así como en escarnio de la libertad e igualdad proclamadas 
por los patriotas” (Guillermo White a John Stevens : 6 de julio de 
1813. Rojas, p. 774). Heredia dice que de aquella prisión el gene
ral le dirigía “a cada correo representaciones más enérgicas para la 
Audiencia, que conocía de su causa reclamando el beneficio de la 
capitulación” . A principios de mayo de 1813, Hodgson comunicaba 
a lord Bathurst que la situación del prisionero había mejorado, pues 
le habían quitado los grillos (W. O. 1/113, p. 221, N.° 93. 12 de 
mayo). En este mismo mes, Miranda fue trasladado al Morro de 
Puerto Rico. Una carta, en francés, enviada el 4 de julio siguiente 
de San Tomas a Trinidad, dice que se hallaba sin grillos en aquella 
fortaleza (F. O. 72/155). El general decía que la capitulación había 
sido ejecutada “con todo el mundo, excepto conmigo que soy, sin 
embargo, el principal actor de la escena” (Add. Mss. 31231, pá
ginas 73-74. A Vansittart: 21 de mayo de 1814). Level de Goda

31
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Delpech, en su citada Relación, dice : “Fue la toma de 
Puerto Cabello la  que ocasionó todos los males, llevó a col
mo el desaliento, el desorden, la confusión, al mismo tiempo 
que casi decupló la audacia y  el partido de los enemigos, 
que en este momento estaban sin ninguna especie de m u
niciones y  habían determinado retirarse dentro de dos días. 
Apenas esta importante plaza les fue entregada, con los
( N ue vas  Memorias,  citadas en otra parte), cuenta que en su viaje 
a España en 1813 (¿ó 1814?) visitó en la cárcel de Puerto-Rico al 
general Miranda "en cuya persona o cabeza no vi más que una bi
blioteca ambulante y  me tenía encantado. Le consideraba mucho el 
Capitán General (D. Salvador Meléndez) con quien yo vivía, y  al 
comandante de la guardia particular que le custodiaba dio la orden 
de mi entrada en la pieza del preso, cuantas veces fuera yo allí, 
manteniéndose abierta la puerta durante mi visita por larga que 
fuese. Diarios de Cortes y periódicos de Cádiz eran el ansia de aquel 
sabio anciano y le surtí de ambas cosas en abundancia, teniendo Me
léndez la generosidad de mandarle los papeles por mi medio aun 
sin haberlos leído”.

Miranda hablaba largamente con Level sobre los asuntos de V e
nezuela “descubriéndome algunas cosas graves y gravísimas de que 
no puedo hacer uso”.

“Miranda estaba muy bien asistido, de orden del Capitán Ge
neral por una posada muy abundante y decente y nada le faltaba, 
como en mi presencia lo dijo al dicho Capitán General, cuando éste 
le excitó a que francamente le pidiera lo que necesitase conforme a 
sus costumbres.”

A fines de 1814 Miranda fue embarcado para España en un ber
gantín de guerra, mandado por el teniente Ibáñez, quien recibió de 
Meléndez “encargos muy encarecidos de verle con sumo cuidado”.

Ya en la Carraca, volvió Miranda a recibir las visitas casi diarias 
de Level de Goda, con quien conversaba sobre cosas de Venezuela. 
“No pocos males — escribe el último— que ya he visto y estoy vien
do me pronosticó -. no creía que se pudiera organizar esto en sólida 
República, fundado en la grande ambición que dominaba y  en la in
moralidad que había comenzado a desatarse; tampoco creía por los 
mismos y otros fundamentos que la dominación española se asentara 
en paz, si hubiere de gobernar la Constitución del año de 12 dada 
en Cádiz; juzgaba que movidas ya las clases y puestas las inferiores 
al igual de las superiores, con la facultad de disponer aun de la
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inmensos almacenes y municiones de guerra que ella guar
daba, un enjambre de navios enemigos llegaron allí con 
tropas, emigrados, opositores del régimen de Venezuela : 
en el mismo momento los enemigos interiores, que estaban 
dispersos en los alrededores de Caracas, fueron a reunirse 
a una división de Monteverde situada en dirección de Cura ; 
más de cuatro mil negros conducidos por Llamozas y los
vida de éstas a título de guerra, siendo mucho mayor en número 
aquéllas, o habían de concluir por dar la ley, o habían de vivir en 
peleas y asesinatos, y era necesario una peculiar constitución con
cebida por un genio privilegiado que no miraba él dónde lo hubiese, 
ni adentro porque de seguro no existía, ni afuera por no ser cono
cidas las muy particulares circunstancias de un país en que se ne
cesitaba conocer a todos y a cada uno y sus relaciones. Me dijo 
por último que vendría esto a ser presa de los extranjeros, no en 
clase de propiedad extranjera, sino dominando ellos y nosotros ha
ciendo los gastos como propietarios, obligados a mantener produc
tiva la finca.”

No por tenerle encerrado dejaban los españoles de atacar a su 
famoso adversario. Cevallos escribía a sir Henry W ellesley, emba
jador inglés : “Miranda, quien durante muchos años vivió a ex
pensas de la Gran Bretaña, cuya existencia ha sido un tejido de crí
menes y  prevaricaciones y es incompatible con el reposo y  la tran
quilidad, fue de Londres a Caracas a pesar de la fuerte resistencia 
y repetidas objeciones y protestas de los representantes de España. 
Las consecuencias del consentimiento del gabinete británico bán 
sido más perjudiciales que lo que se calculaba para las provincias 
insurrectas, y  un impedimento para la concentración de fuerzas y 
medidas que reclamaba imperiosamente la grandeza del enemigo que 
asaltó la independencia de España” (F. O. 72/173. 20 de enero de 
1815. Véanse, asimismo, las cartas de sir Henry a Cevallos, de 12 
y 21 de diciembre de 1813). Son conocidos los obstáculos y  la ne
gligencia que impidieron a Miranda salir de prisión. Desde diciem
bre de 1813, Peter Tumbull, hijo mayor de John, escribía a su pa
dre que con mil libras esterlinas se podía obtener la libertad del 
prisionero. (Add. Mss. 31231, pp. 208-208d).

Miranda murió el 14 de julio de 1816, a la una y cinco minutos 
de la madrugada (Pedro José Morán a Duncan, Shaw y  Cía. Rojas, 
página 780).
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curas se levantaron en los valles del T u  y ; el dinero y el 
fanatismo hicieron desertar y abandonar el ejército a una 
infinidad de soldados, de manera que viéndose en la impo
sibilidad de hacer nada el general aprovechó los pocos mo
mentos que le quedaban para obtener una capitulación y no 
caer con los patriotas, poco numerosos y de buena fe que le 
rodeaban todavía, a discreción de Monteverde” . Miranda 
se abstiene en su Memorial de mencionar la pérdida de 
Puerto Cabello, pero Delpech no guarda la misma discre
ción. El francés coincide con Bolívar en cuanto a la funesta 
participación de gran parte del clero en la sublevación rea
lista ; y confirma por otro lado el parecer de Miranda sobre 
la indisciplina del ejército y la revuelta de los negros.

E l generalísimo califica de monumento glorioso, de sa
bia y  liberal la Constitución de Cádiz, “iris de paz, aurora 
de libertad, primero pero importante paso” de la Metrópoli 
en beneficio del Continente americano. “Creían los venezo
lanos que al abrigo y protección de este precioso escudo 
todo terminaría, que las prisiones se relajarían, que se res
tablecería el sosiego y que un nuevo orden de cosas, un 
sistema tan franco y liberal aseguraría perpetuamente sus 
vidas y propiedades.” La violación de la capitulación había 
anulado las halagüeñas esperanzas. Miranda no cree que 
esté dentro del interés de España crear, con aquellos proce
deres odio eterno entre ella }r las colonias. ¿Por qué destruir 
— pregunta— los naturales del país, sus hogares, familias 
y  propiedades ? Sin duda, tales no eran las intenciones de 
las Cortes ni de la nación española ; pero Monteverde y sus 
sicarios habían usurpado el poder 3  ̂ abusaban de él. Mi
randa viviera hasta entonces luchando contra el despotismo, 
y  helo aquí que halla de nuevo el acento de su protesta 
durante la Revolución francesa: “Yo reclamo el imperio 
de la ley, invoco el juicio imparcial del mundo entero, 3  ̂
sobre todo me acojo respetuosamente a la autoridad de Vues
tra  Alteza (la Audiencia) en cuyas manos reside exclusiva
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y constitucionalmente el superior poder judicial de este 
distrito, que es el órgano de las leyes y  el instrumento de 
su aplicación : a Vuestra Alteza, repito, dirijo mis clamores 
por la primera vez en defensa de los habitantes de Vene
zuela, que no hayan dado motivo posterior a la capitulación 
para que se les trate  como criminales” .

Veremos cómo los actos de Monteverde motivaban las 
reclamaciones del prisionero.

En tiempo de la Revolución francesa conociéronse bajo 
él nombre de Ideólogos a varios personajes, literatos los 
más, que, a pesar del ejemplo que tenían delante de los 
ojos, creían en la posibilidad de fundar un gobierno ideal 
basado en principios puros que no parecían poder acordarse 
con la realidad ambiente. Miranda había ligado amistad 
con algunos de aquellos hombres que frecuentaban el salón 
de Madame Helvecio y, más tarde, “el hogar de la Repú
blica” donde tenía su corte la admirable y adorable mar
quesa de Condorcet. A raíz del 18 de Brumario, los Ideó
logos rodearon con entusiasmo a Bonaparte, pero éste no 
tardó en tomarles ojeriza y fue precisamente contra dicho 
grupo que dirigió su conocida frase : I.os Ideólogos son una 
plaga, que no quiere decir en manera alguna que el P ri
mer Cónsul fuese enemigo de los “intelectuales” en ge
neral.

Hemos visto que en nuestra historia venezolana se ha 
aplicado el calificativo de ideólogo especialmente a M iran
da, afirmándose que era un soñador, con la cabeza henchida 
de doctrinas utópicas y en todo caso inaplicables en el país. 
•En rigor, pocos se detienen a examinar si el vocablo, muy 
socorrido para juicios sumarios, contiene aquí alguna subs
tancia. Ideólogos fueron .tal vez, entre otros, Uztáriz y aquel 
doctor Espejo tan imbuido de teorías francesas y ginebri- 
nas, pero ¿M iranda? Este había dejado en los calabozos 
del Terror, con sus primitivas ilusiones, la mayor parte de 
los inmortales principios. En Venezuela sus discursos par-
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laméntanos, sus reservas sobre la Constitución, todos sus 
actos de general y de dictador y hasta el mismo desdén ha
cia sus compatriotas que, a la ligera muchas veces, se acos
tum bra achacarle, concurren a demostrar que lo de ideólogo 
en su acepción peyorativa es simple lugar común y cargo 
injusto. ¿ Qué tienen que ver con la ideología el sistema de 
gobierno central y vigoroso, el plan para proseguir con 
energía la campaña de Occidente después de la toma de Va
lencia, la ley marcial, la tentativa de reorganización del 
ejército, el castigo de la indisciplina, el fusilamiento de 
conspiradores, las medidas de hacienda, las misiones al ex
tranjero en busca de armas y voluntarios ?

La conclusión se impone : Miranda se mostró acaso tí
mido a la cabeza del ejército y según los críticos no corres
pondió, en el terreno estricto de la estrategia 3  ̂ de la tác
tica, a cuanto podía esperarse de su capacidad técnica v de 
su valor personal. Pero su famosa “ ideología” no tuvo par
te alguna en el fracaso de la República.



C A P Í T U L O  X I

LA CONQUISTA CANARIA

Hemos visto cómo, en los comienzos del movimiento 
revolucionario, mostráronse los canarios violentos enemi
gos de los españoles peninsulares y  adhirieron a la causa 
patriota. Por varios motivos, sin embargo, fueron aquéllos 
separándose poco a poco de ella, de modo que a la llegada 
de Monteverde, convertido muy pronto en ídolo de sus pai
sanos, cambió por completo el aspecto de las cosas. Los 
ardientes revolucionarios se convirtieron en endiablados rea
listas y en principales sostenedores de un régimen de 
venganzas y pillaje. Miyares les denuncia entonces como 
monopolizadores de los empleos públicos. Los marinos, com
pañeros del nuevo jefe obtuvieron altos cargos en la  admi
nistración y el mando de las tropas en un territorio que no 
conocían ni sabrán defender. Una de las características de 
la situación y que indica cómo Monteverde no obedecía más 
ley que su capricho, es que al entregar los puestos a los 
canarios no tuvo para nada en cuenta que éstos hubieran 
sido republicanos o realistas : lo esencial en aquel momento 
era que diesen pruebas de ser monteverdistas. H asta pue
de decirse que el isleño, creador del personalismo en V e
nezuela, tenía por fuerza que apoyarse en rebeldes : sus 
sostenedores eran, según Ceballos, “los que con las armas 
en la mano vociferaban poco antes el odio irreconcialiable 
al gobierno español” .

La facción victoriosa empezó a ejercer su influencia
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sobre Monteverde para que violara la capitulación y diera 
libre curso a sus pasiones. Al principio, el marqués de 
Casa León aventuró algunos consejos de moderación que 
no fueron escuchados y  que este ambagioso personaje fue 
el primero en olvidar. E l 1.“ de agosto de 1812 se iniciaron 
las tropelías con la encarcelación de Roscio y de otros no
tables, criollos o .españoles : Juan Pablo Ayala, Madaria- 
ga, los Castillos, Mires, Padrón, Barona, Iznardi, Salcedo, 
Ruiz *. Los autores de estas prisiones fueron el gobernador 
m ilitar de Caracas Pascual M artínez, antiguo insurrecto, 
desertor de las filas patriotas y aquel otro malhechor lla
mado Cerveriz que ejercía el mando en La Guaira. Privóse 
a los presos hasta de su ropa y se les embarcó en una go
leta rumbo a Cádiz. Atribujm Monteverde aquellas medi
das a la necesidad de castigar a los reincidentes que habían 
violado la capitulación y a los cómplices de Miranda “ en 
la fuga y  extracción de los caudales públicos” . Urquinaona, 
apoyándose en documentos fidedignos, demuestra que el pre
texto fue fraguado “con el grosero designio de alucinar al 
pueblo y al gobierno supremo, siendo por otra parte evi
dente y notorio al ministerio el que ni Monteverde n i nadie 
ha podido dar razón del número, calidad ni existencia de 
los supuestos caudales” **. Al propio tiempo se asegura
ba por proclama que “el gobierno actual de Caracas” cum
pliría su promesa de olvidar lo pasado.

Bolívar pudo escapar de aquel infierno. Conocidísima 
es la escena de la obtención de su pasaporte por el español 
D. Francisco de Iturbe, quien fue a sacarlo de la casa del 
marqués de Casa León donde estaba oculto y le condujo 
ante Monteverde. Como Iturbe insistiese sobre el servicio 
prestado por el coronel con la prisión de Miranda, Bolívar 
le interrum pió con mal humor : “Le prendí para castigar

* Doc.  III, p. 699.
** Loe.  cit , p. 207.
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a un traidor a su patria, no para servir al Rey” . Ya se in
dignaba Monteverde cuando Iturbe intervino de nuevo: 
“No haga Vuestra Excelencia caso de este calavera : déle 
su papel y  que se vaya” . O’Leary dice que poco después 
Bolívar “comió con dos amigos con quienes departió sobre 
el despotismo de M iranda y  habló de su intención de m ar
charse a Inglaterra, a pedir al marqués de Welleslev carta 
de recomendación para sir A rthur Welleslev, después du
que de W ellington, con la esperanza de ser admitido como 
voluntario en el ejército inglés. No sabré decir si con esa 
conversación quiso disfrazar su  verdadero proyecto, o si 
en realidad pensó ejecutar lo que decía, pero si tal fue su 
intención la frustró la confiscación de sus bienes por Mon
teverde y la  pérdida en Curazao de doce mil pesos” *.

E l futuro Libertador se embarcó el 27 de agosto para 
Curazao en la goleta española Jesús, María y  José por él 
fletada, en unión de José Félix Ribas, Vicente Tejera y 
Manuel Díaz Casado. Salieron en aquel mismo barco, o pos
teriormente Antonio Nicolás Briceño, Yanes, Gual, Bri- 
ceño Méndez, uno de los Salías, los Montillas, los Caraba- 
ños, el español Cortés Campomanes y los franceses Cháti- 
llon, Labatut, Chassaing y Jannon **. Mac Gregor y 
Antepara se habían ido en el Sapphire ***. Es de presumir

* Loe.  cit., I, pp. 148-51.
"** Doc.  III, p. 715; O ’Leary, I, p. 151; Gil Fortoul, I, página 

272; Mancini, p. 402. Bolívar participó el 1.° de septiembre su lle 
gada a la isla, donde halló su equipaje embargado “por dos causas 
muy raras : la primera porque mis efectos y trastos estaban en la 
misma casa en que estaban los de Miranda; y la segunda porque el 
Celoso contrajo deudas en Puerto Cabello, que ahora he de pagar 
yo porque yo era comandante de la plaza cuando las contrajo” . 
“Sin tener nada que hacer ni con Miranda ni con el antiguo go
bierno, yo pago sus deudas y aun sus créditos. ¡ Paciencia !” (L e-  
cuna, Cartas de Bol ívar , I, p. 27). Bolívar siguió luego a Cartagena, 
donde llegó a mediados de noviembre.

*** W. O. 1/112. Lista de pasajeros de Haynes : 2 de agosto 
(Citado por Robertson, Life,  II, p. 186).
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que todos recibieron pasaporte. José Félix obtuvo el suyo 
sin dificultad del “primo” Monte verde * y hasta llevó car
ta  del canario para Hodgson, nada contento de recibir en su 
isla a los ex independientes : “ Tengo el honor ■— escribió el 
gobernador a Caracas—  de acusar recibo de la carta que me 
trajo Félix Ribas y ruego a Vuestra Excelencia que no 
mande a esta Colonia personas de esta naturaleza, porque 
no es agradable para mí que se convierta en depósito de 
individuos desterrados de su propio país” **.

Entretanto, el terror se generalizaba. Los prisioneros 
afluían a las bóvedas de la  costa. “ Yo vi entonces con es
panto —escribía Miranda del fondo de la suya—  repetirse 
en Venezuela las mismas escenas de que mis ojos fueron 
testigos en la Francia : vi llegar a L a  Guaira recuas de 
hombres de los más ilustres y distinguidos tratados como 
unos facinerosos ; los vi sepultar junto conmigo en aquellas 
horribles mazmorras ; vi la venerable ancianidad, vi la tier
na pubertad, al rico, al pobre, al menestral, en fin, al pro
pio sacerdocio reducidos a grillos y  a cadenas” . Heredia 
contemplaba también con admiración “las cuerdas de pre
sos” , víctimas de aquel furor ciego y extravagante que se 
apoderara sobre todo de los canarios, “reputados en Vene
zuela como el sinónimo de la ignorancia, barbarie y  rusti
cidad” .

En Valencia, había creado Monteverde un tribunal de 
secuestros, con el objeto de embargar los bienes de los re
volucionarios y , en general, de cuantos se señalasen a la 
rapacidad de sus satélites. De dicho tribunal formaron parte

* Juan Vicente González, Biografía,  p. 59.
** Corresp.  A  Monteverde : 29 de agosto de 1812. Hodgson 

odiaba a Ribas y cuando al año siguiente dio noticia a su gobierno 
de los progresos de la nueva insurrección en Venezuela escribió : 
“Don Félix Ribas es uno de los caracteres más crueles y feroces 
que existan” (W. O. 1/113,pp. 263-6. N.° 99. A lord Bathurst: 
26 de agosto de 1813).
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dos vizcaínos y José Antonio Díaz, “canario zafio y cerril 
que apenas sabía firmar” . Por septiembre, la  Regencia ex
pidió órdenes de perseguir en España a los afrancesados, y  
Monteverde las utilizó para redoblar sus violencias contra 
los venezolanos cubriéndose con la doctrina peninsular que 
las autorizaba contra los sospechosos de francesismo.

Ocupada la capital 3  ̂ licenciadas las tropas republica
nas, “ tranquilo el vecindario con la seguridad de los pactos 
celebrados bajo la garantía de la nación española” , despa
chó Monteverde al doctor José M aría Ramírez y a D. Joa
quín Jove con el fin de invitar las provincias de Barcelona, 
Cumaná y  M argarita a reconocer al nuevo gobierno. E l ca
nario ofrecía respetar los términos de la capitulación, pero 
agregaba que ya comenzara a violarla, bajo falaces pre
textos : “ Que si últimamente se habían detenido algunas 
personas de las comprometidas en el convenio, como la de 
Miranda y  otros, había sido porque, infringiéndolo, tra ta 
ron de evadirse con los caudales públicos” *. Las armas de 
Su Majestad —proclamaba Monteverde—  “han volado en 
triunfo de uno a otro pueblo del interior de la provincia” , 
como que obedecían a “la voluntad general de los pueblos” . 
Cambiad armas por águilas 3  ̂ pueblos por campanarios y 
tendréis la proclama que Napoleón lanzará tres años más 
tarde en París, al volver de la isla de Elba : es toda la lite
ratura de la época.

Las provincias orientales se sometieron con tanta mayor 
facilidad cuanto, como hemos visto, “el pabellón nacional 
había tremolado en varios pueblos de este partido mucho 
antes de la entrada de Monteverde a Caracas” **. Barcelo
na “expelió” a los pocos patriotas que quedaban — dice He- 
redia —y Cumaná “se entregó a la primera insinuación ***. 
Estas provincias —confesaba Antoñanzas— han vuelto al

* Nota oficial. Urquinaona, p. 184.
** Ibidem.

*** Loe.  c i t ., p. 75.
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monarca “por indudables sentimientos de adhesión, más que 
por el formidable estrépito de las armas victoriosas, que mi
raban aún a cien leguas de distancia” . Según Level de 
Goda, Cumaná habría podido resistir a Monteverde con 
buen éxito, pues allí los patriotas se hallaban en “un pie 
respetable”, no hubo terremoto, “ni existían los generales 
auxiliares que le allanaron el paso por el Occidente, cuales 
fueron el papel moneda, la pérdida de Puerto Cabello por 
su comandante, D. Simón Bolívar, y  la dictadura de Don 
Francisco de Miranda por su grado por aquella investidu
ra (?), fuera de otras causas innumerables pero subalternas 
de estas tres. Cumaná se rindió porque sus mismos hijos, 
espontáneamente, la rindieron, como consta del expediente 
y  cuatro documentos bajo el número 3, en los que observará 
Vuestra Excelencia que si algunos gobernantes vacilaron 
en punto a la entrega, desde que llegaron allí el marqués de 
Toro y su  hermano D. Fernando en calidad de prófugos, 
aconsejando la rendición, y fueron presos, no tuvieron 
tiempo ni aun para deliberar o poder siquiera pensar, por
que el cumanés D. Diego Vallenilla, que hacía de coronel 
comandante de artillería, les sorprendió entregando el par
que, con lo cual el gobierno se vio inesperadamente desar
mado por sus propios súbditos, que con las mechas en las 
manos y cañones abocados le amenazaban si no se rendía” *.

Sea lo que fuere, el gobierno cumanés, compuesto de 
Don Vicente de Sucre, del presbítero Diego Botiño y de Don 
José Leonardo de Alcalá, declaró que cesaba en sus funcio
nes, hizo cantar un Te Deum  en acción de gracias, rogó a 
Monteverde que nombrara autoridades legítimas y  mani
festó su júbilo al descubrir, por fin, “la íntima fidelidad” 
que aquella provincia había conservado a su monarca. Pa
rejo dice que Sucre, Botiño y un Betancourt “llevaron a 
Caracas este resultado” y, además, pidieron que se nom

* Level de Goda, loe. cit.
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brase gobernador al coronel Emeterio Ureña. Pero desde el 
prim er momento los peninsulares y  venezolanos realistas 
protestaron contra la  decisión de las autoridades republi
canas de continuar ejerciendo el mando mientras vinieran 
las legítimas. Monteverde nombró, en efecto, gobernador 
de la provincia a Ureña, quien entró en la ciudad a la ca 
beza de cien corianos, en medio de aclamaciones, y declaró 
en una proclama que europeos y americanos formaban una 
sola familia y eran iguales ante la ley. “Que a nadie se 
infame —dijo—  con el epíteto de patriota”. E l 14 de oc
tubre se publicó en Cuinaná la Constitución de Cádiz. Sin 
embargo, la resistencia de Ureña a aplicar la política de 
persecuciones y atropellos que le ordenaba Monteverde, de
cidió a éste, en diciembre, a enviar a Oriente aquel F ran 
cisco Javier Cerveriz, a quien hemos visto de comandante 
de La Guaira, a raíz de la capitulación, despojando a los pre
sos patriotas hasta de sus ropas *.

A Calabozo fue expedido en calidad de comandante ge
neral el vizcaíno D. Pedro Asterloa, cuyo gobierno, al decir 
de Llamozas, parece haber sido humano 3' moderado. Su 
prim er cuidado fue de organizar, con el nombre de volunta
rios de Fernando V II, una milicia ciudadana cuya instruc
ción puso a cargo de Juan José Revenga, conocido por sus 
opiniones patrióticas.- Mas pronto se acentuó la tendencia 
represiva en toda la Capitanía 3  ̂ Asterloa, que no quería 
aplicarla en su jurisdicción, renunció el mando y se raar-

* Level de Goda dice que algunas bandas de patriotas conti
nuaban agitando la provincia, entre otras la de Bernardo Bermúdez 
que ocupó a Maturín. Descontentos los realistas de Cumaná de la 
lenidad de Ureña enviaron a Caracas al peninsular D. Juan Manuel 
de Tejada y  al cumanés D. José Antonio Gómez, con encargo de 
informar a Monteverde del estado de aquellas regiones. Fue enton
ces cuando el último expidió a Antoñanzas de gobernador y a Cer
veriz.
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chó a Coro. A principios de 1813, el capitán Boves fue nom
brado comandante general.

Para Barinas salió D. Antonio Tízcar, oficial de marina 
como sus liermanos D. Juan, D. Eusebio y D. José. Diose 
aquél a perseguir a los patriotas y  a organizar una columna 
de hasta dos mil hombres que Monteverde se proponía d iri
g ir contra Nueva Granada.

Los canarios no tomaron parte en la reconquista de Mé- 
rida 3  ̂ Trujillo, a donde había sido enviado Geraldino, pero 
aquellas provincias fueron ocupadas, como hemos indicado, 
por tropas de Maracaibo. Después de su triunfo el 13 de 
junio en San Antonio del Táchira, Correa penetró tras los 
fugitivos en territorio granadino.

E l 23 de septiembre se proclamó a Fernando V II en 
Caracas, dentro del entusiasmo general : la capital juró 
fidelidad al Re}  ̂ “delante del cielo 3  ̂ del pueblo”. Como en 
esta ocasión el Avmntamiento invocase la ley y  sus prerro
gativas, Monteverde declaró altamente que sería él mismo 
quien proclamaría al monarca, y concluyó : “Yo he erigido 
la municipalidad por distinguido favor, cuando estaba en mis 
facultades tomar cualquiera otra resolución sobre la forma 
de los magistrados. Que la municipalidad se someta y evite 
enviarme actas sobre este asunto” *.

Miyares había enviado a Caracas al coronel Fierro con 
la misión de obtener de Monteverde el reconocimiento de su 
autoridad de Capitán General, pero el usurpador continuó 
alegando la famosa cláusula de la capitulación y  Miyares 
regresó de Puerto Cabello a Coro, a esperar la decisión de 
la Regencia. Los oidores que le acompañaban pasaron a 
Valencia por orden de Monteverde e instalaron la Audien
cia, el 3 de octubre. E l canario comisionó y envió a E s 
paña en solicitud de la capitanía general para sí a dos de sus

* Recuérdese cuanto sobre un tema análogo Bolívar victorioso 
dirá a las autoridades de Barinas.
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consejeros, el fraile Hernández y el presbítero Gamboa, 
para quienes al propio tiempo pedía un obispado y una ca- 
nongía *.

Venezuela quedó dividida en dos porciones : Coro, M a
racaibo y Guayana obedecían a Miyares ; el resto, o sea el 
territorio de la extinguida Confederación, seguía a Monte- 
verde, quien tomó el título de comandante general del ejér
cito pacificador y dióse a cambiar a su antojo el destino de 
los oficiales regios, nombrando por su segundo a D . Juan 
Tízcar. Con lo cual se ve que, en realidad, había sólo sus
titución de los hombres de la Independencia por los hombres 
de la Reconquista, rebeldes unos y otros a las leyes de la 
monarquía.

Para llevar a cabo la  usurpación, Monteverde alega “ el 
voto espontáneo de la provincia de Caracas” , “ la voluntad 
general de los pueblos” y las necesidades del real servicio. 
Miyares es ahora apartado del gobierno de 1a. Capitanía, 
como antes lo fuera Emparan por los revolucionarios repu
blicanos y  como después lo serán Cagigal, Cebados, Moxó 
por los revolucionarios realistas. Años más tarde, en efec
to, este último enumeraba la serie de ilegalidades que, co
menzando con Monteverde, siguiendo con Boves y Morales 
y  terminando con Morillo, cometieron en Venezuela los je
fes españoles. “ Todos son independientes y todos m andan”, 
decía Level de Goda a la Regencia en febrero de 1814, con 
referencia a los oficiales europeos destinados a aquella pro
vincia. E n  Coro y en Maracaibo, escribe Heredia, los ayun
tamientos partidarios del Rey, aumentados con miembros 
extraños, se apoderaron del gobierno superior a raíz de la 
declaración de la independencia en Caracas y en ambas ciu

* Doc.  IV, p. 82.
(Sobre Fierro publicó recientemente un interesante estudio D. 

David W. Fernández : El  Brigadier Fierro,  en el Bolet ín de la Aca
demia Nacional de la Historia, N.° 161. Enero-marzo de 1958.) 
( N o t a  de 1959.)
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dades reinaba “un  espíritu de facción”. Las autoridades 
realistas de Guayana violaron todas las leyes. De modo que 
"había también revolución en el territorio que reconocía la 
Regencia” . L a  Regencia misma, al dar a Cortabarría la fa
cultad de obrar a su arbitrio, tomaba medidas revoluciona
rias. Más tarde, Boves y  “los demás bandoleros” realistas 
"eran insurgentes de otra especie” , pues negaban obedien
cia a los jefes nombrados por el gobierno español *. "En 
mi isla, decía Pascual Martínez, a quien Monteverde tras
ladara a M argarita como gobernador, no hay más Audien
cia ni más Capitanía general ni más Fernando V II que mi 
voluntad” . Esta actitud de Martínez es una de las primeras 
manifestaciones de nuestro caudillismo provincial que flore
cerá en una colección de tiranuelos detentadores del poder 
absoluto sobre vidas y haciendas, sin sujeción a leves ni 
a gobierno. Cerveriz definía con igual fuerza el sistema : 
“No hay más señor que un gobierno militar ; pasar todos 
estos picaros (criollos) por las armas ; yo le aseguro a V. S. 
que ninguno de los que caigan en mis manos se escapará. 
Todo gobierno político debe separarse inmediatamente, pues 
no debemos estar ni por Regencia, ni por Cortes, ni por 
Constitución, sino por nuestra seguridad y el exterminio 
de tanto insurgente y bandido” *#. El criterio del propio 
Monteverde sobre el modo de gobernar a "los pueblos” de 
Venezuela se precisó en los siguientes términos : “Cada día 
me va desengañando más el conocimiento que tengo de ellos. 
Nada hacen por la suavidad y dulzura y el castigo que se 
les aplique deberá ir acompañado de cierta fuerza, que haga 
respetar al gobierno e impedir la venganza de los castiga
dos” ***.

El 8 de octubre la Regencia legalizó la usurpación del
* Heredia, pp. 12, 17, 19, 45.

** A Monteverde : 18 de junio de 1813 (Citado por Gil Fortoul, 
I, pp. 299-300).

*** Al ministro de la Guerra : 20 de enero de 1813.
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isleño nombrándole Gobernador y Capitán General de V e
nezuela y Presidente de la Audiencia. Poco después, apli
cando la  Constitución de Cádiz, dio a aquél el título de jefe 
político de la provincia. Maracaibo fue elevada al rango de 
Capitanía General y  confiada a Mivares, sin sujeción al go 
bierno de Caracas *.

El Ayuntamiento de Caracas, aunque humillado por su 
propio creador, decidió el 2 de octubre en trar en comunica
ción con el gobierno metropolitano enviando, al efecto, a E s 
paña, con la anuencia de Monteverde, al presbítero Juan 
Nepomuceno Quintana y al regidor D. José Joaquín de A r 
gos. Llevaban éstos encargo de in stru ir a la Regencia de 
lo acaecido en Venezuela desde el 19 de Abril y  de indicar 
al propio tiempo algunas medidas oportunas de pública ad
ministración. Según el Ayuntamiento, debían recordarse 
los orígenes del movimiento revolucionario : la propaganda 
de los deportados conspiradores de San Blas, la rebelión de 
Gual y España, la expedición de Miranda, la influencia de 
los libros extranjeros en los jóvenes caraqueños y los ma
nejos de éstos, que hallaron inesperado auxilio en la debi
lidad de Em paran. Los revolucionarios habían después del 
5 de Julio de 1811 establecido “una perfecta oclocracia bajo 
el título de gobierno popular, del cual sólo eran excluidos o 
perseguidos los hombres de bien” ; se aliaron con extran
jeros enemigos del régimen español, prometieron libertad 
a los esclavos y se entregaron a la más desenfrenada licen
cia. Pedía el Ayuntamiento que se conservasen a Caracas 
sus preeminencias y  reputación de fiel y  leal ciudad, en 
razón misma de cuanto había sufrido de los llamados pa
triotas. Entre las providencias urgentes que reclamaban la 
buena administración figuraban la de reformas en materia 
de religión y  buenas costumbres, redoblando la vigilancia 
en cuanto a la lectura de libros prohibidos, “causa princi

* Heredia, pp. 110-111.
32
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palísima de la revolución” . Se pedía tacto en la  elección de 
funcionarios ; investigación sobre los atropellos y exaccio
nes cometidos durante la rebelión ; creación de un tribunal 
ejecutivo especial encargado de aplicar medidas para pre
servar los rebaños de los Llanos, duramente castigados en 
los últimos tiempos ; licénciamiento de la tropa de color, 
cuyos hombres debían devolverse a la agricultura y  el envío 
de guarniciones peninsulares a Caracas, Puerto Cabello, 
Valencia y  otros puntos estratégicos : no es conveniente 
—decía el Ayuntamiento— "que con dichas gentes de color 
vuelvan a establecerse milicias de ninguna especie, y  aun 
sería de desear que ni con ningunas otras, por los daños 
que experimentan las costumbres, la agricultura y el Es
tado” ; la libertad de comercio, en barcos de propiedad y 
tripulación nacionales, y  préstamos a los hacendados y co
merciantes, todo con el fin de remediar en lo posible el es
tado de espantosa miseria en que se encontraban las pro
vincias ; amortización prudente del papel moneda impreso 
por los revolucionarios, mediante la creación de arbitrios 
adecuados. Los regidores Aram buru y Carvallo objetaron 
el principio mismo de la amortización y  los impuestos que 
para ello se preveían *.

* Doc.  IV, p. 88. Firman el documento: Juan Esteban de
Echezuría, Luis José Escalona, Manuel de Echezuría y  Echeverría, 
Juan Francisco de Aramburu, el conde de La Granja, Gerónimo 
Sant, José Miguel de Berroterán, Ignacio de Ponte, Antonio Car
vallo, José Martínez, Pedro J. Aguerrevere, etc.

(Contra Caracas suscitaba Valencia pretensiones a que se la dejase 
como capital de la reconquistada Capitanía, aunque por motivos dis
tintos, bien entendido, de los que habían guiado a los republicanos 
para trasladar allí la sede de los poderes federales. En efecto, el 
Ayuntamiento valenciano se dirigió al Rey, el 7 de septiembre de 
aquel mismo año de 1812, exponiéndole las razones que apoyaban 
su aspiración : “El pueblo de Caracas —dicen los alcaldes y conce
jales— , valiéndose repetidas veces de la . prelación de capital, ha 
intentado otras tantas romper el estrecho lazo que la ha unido por
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Amparado por la restauración realista, el arzobispo de 
Caracas lanza su tremenda pastoral del 15 de octubre, en 
la cual condena sin nombrarlo el sistema republicano, de
clara oficialmente, bajo la autoridad de los Padres, que el 
terremoto fue una manifestación de la cólera divina contra 
Caracas-Babilonia y  excita a los fieles a celebrar actos de 
reparación *.

Y como a fines del propio mes de octubre se promulgó 
solemnemente la  Constitución, y  los caraqueños vitorearon 
al Rey, a las Cortes y a la Nación, pudo suponerse que 
Venezuela se adhería de nuevo a la que los realistas llama
ban la causa del Estado.

El predominio de los canarios, en su  mayoría ignorantes 
y  vulgares, no tardó, sin embargo, en formar alrededor del 
régimen una atmósfera de odio y las gentes diéronse a sus-
tantos siglos a la monarquía española, hasta tanto que se deja ven
cer de los choques de un impetuoso arroyo de desatinos, que la re
ducen a una imaginaria, pero perniciosa independencia... E l pueblo 
de Caracas, acostumbrado a revoluciones, y  que en su seno ha pro
creado inmensa juventud, nutrida de principios tan detestables, no 
puede asegurarnos (sin que transcurran muchos años que hayan re
generado sus libertinas costumbres e ideas) que no volverá a sor
prender y deponer las legítimas autoridades, para sustituirlas otras 
revolucionarias que nos repitan tantos males que la moderación 
omite analizar...” A estas razones de orden político agregan los va
lencianos otras materiales, que creen no menos decisivas para exal
tar las ventajas que ofrecería transferir la capital a su ciudad “acos
tumbrada a la fidelidad, quietud y reposo, fundada en' un hermoso 
llano y  vasto territorio, casi central a toda la Provincia” ; que “siem
pre se ha sostenido fiel a V. M .; que vivió en continua lucha en 
aquellos dos memorables años; que en el 11 de julio del año once, 
en medio de las fuerzas y tiranía, levanta la voz, proclama su amor 
y lealtad al Soberano”, y que, no castigada por el terremoto, pre
senta casas y edificios ilesos para los servicios públicos. — (Docu
mento del  Ar ch ivo  General  de la Nación,  publicado por el doctor 
García Chuecos en el Bolet ín  de la Academia Nacional de la Historia, 
N.° 161. Enero-marzo de 1958.) ( N o t a  de 1959.)

* Doc.  IV ,  pp. 91-93.
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pirar por nuevo cambio cualesquiera .que fuesen las conse
cuencias. Los monteverdistas, por su parte, inventaron 
pretextos para tomar medidas represivas y alentaron la 
delación. A principios de diciembre, el jefe militar de La 
Victoria denunció una conjuración contra el gobierno pre
parada para Nochebuena, y el día 4 el Capitán General re 
unió una junta en la cual entraron, al lado de los favoritos is
leños, algunos peninsulares como el marqués de Casa León y 
los venezolanos Luis Escalona, Juan Esteban Echezuría, el 
doctor José Manuel Oropeza y los presbíteros M anuel V i
cente de Maya y Rojas Queipo. E sta junta, en cuyo seno 
había como se ve algunos de los que directa o indirecta
mente participaran en la revolución de Abril, aconsejó 
arrestar o expulsar a gran número de personas culpables 
del mismo delito. Sólo el brigadier Fierro salvó su voto 
en tal deliberación. Mandóse entonces aprisionar, mediante 
sumaria justificación, a todos cuantos habían ejercido em
pleos durante el gobierno republicano y  a los sospechosos 
de tener ideas “subversivas y antievangélicas” . Aquella 
“junta tenebrosa, compuesta de los godos más acalorados” , 
según dice Heredia, proscribió a centenares de personas. 
Una banda de pardos y de negros, convertidos en esbirros 
oficiales, se entregó al placer de atropellar a los blancos y  
viose entonces a mujeres de la alta sociedad impetrar la 
clemencia de los malhechores en favor de sus maridos, h i
jos y hermanos. E l calificativo de godo comenzaba a correr 
en boca de las clases inferiores, sin saberse a ciencia cierta 
lo que designaba. E l “honrado pardo” José María Cordero 
decía que le detestaban “por el epíteto de godo que le dan 
y por opuesto a los de su clase” . E n  rigor, el godismo del 
momento era la tiranía de unos cuantos aventureros y de- 
magogos que perseguían a los patriotas y propietarios apo
yándose en el populacho. Heredia acusa a los canarios y a 
sus cómplices de haber provocado el odio de los venezolanos 
a la nación española y “preparado con esta división entre
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el corto número de blancos la tiranía de las gentes de color 
que ha de ser el triste y necesario resultado de estas ocu
rrencias” *. El doctor Antonio Gómez era de parecer que 
se remitieran a España e incorporasen en las tropas que 
allí luchaban contra los franceses a los jóvenes venezolanos 
comprometidos en la Revolución. Que se indulte al pueblo 
— concluía—  pero que se maten las cabezas y se traigan a 
este país españoles fieles. El capuchino Coronil, capellán 
de Monteverde, más radical, excitaba a los soldados pardos 
a degollar a todo el mundo “ de siete años arriba”  **.

Levantáronse verdaderas listas de proscripción, presen
tadas al gobierno por “ los sujetos de honor y confianza”  
pertenecientes a la junta ***. Y de todos los hechos y  de
nuncias dejáronse actas y  testimonios que sirviesen para 
cubrir y dar cariz legal a las violencias e injusticias a que 
se entregaron las autoridades. Los tenientes de los pueblos 
recibieron orden de prender a los sospechosos y de expedir
los a las bóvedas de La Guaira y Puerto Cabello. “ La indul
gencia es un delito” , declaró Monteverde el 17 de enero. 
Todos los conocidos por adictos a la Revolución son trai
dores. La Constitución puede reinar en Coro, Maracaibo 
y  Guayana, provincias fieles a la monarquía : Caracas, al 
contrario, y otras ciudades que se rebelaron deben ser tra
tadas con dureza y  por la “ ley de la conquista” . El canario 
hablaba de ley y de conquista, conceptos reñidos entre sí 
durante toda nuestra historia anterior :“No se use la pa

* Representación a la Regencia. Coro : agosto de 1813. Loe. 
cit.j p. 207. Nótese que el mismo Heredia (Ibidem, pp. 44,45) data 
de la contrarrevolución de Valencia, en julio de 1811, la rivalidad de
clarada de las castas, pues entonces empezaron a decir los españoles 
que los pardos eran fieles y los blancos revolucionarios, por lo cual 
debía matarse a los últimos.

** Ibidem, p. 178.
*** Acta de 11 de diciembre de 1812.
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labra conquista — reza el Código de Indias— , sino la de re
ducción o pacificación” .

¿ Quiénes fueron los autores de la proscripción ? Monte- 
verde escribió al ministro de la Guerra, con fecha 20  de 
enero de 1813, que los miembros de la junta “ fueron todos 
de opinión unánimemente”  que se arrestase a los individuos 
peligrosos “ para cuyo fin expusieron sus nombres en las 
listas que me remitieron, de las cuales remito la del núme
ro 3, firmada por el marqués de Casa León, uno de los 
concurrentes a la junta no siéndome posible remitir por aho
ra las demás” . Esta lista del marqués contiene algunos de los 
nombres más notables de la República : Martín Tovar Pon
te, Espejo, Alamo, Salías, Sanz, Coto Paúl, Isidoro López 
Méndez, Rodríguez Domínguez, este último “ partidario 
acérrimo de la independencia” . Del generalísimo decía Casa 
León : “ Como Miranda es una persona que tendrían los ma
los para ponerse a su cabeza en cualesquiera (sic) empresa 
tumultuaria, juzgo que su permanencia en esta provincia, 
aun bajo la calidad de preso, es muy perjudicial y que con
vendría remitirle sin pérdida de un momento a España, a 
donde igualmente deben remitirse los demás...”  De donde 
se infiere que D. Antonio Fernández de León fue uno de los 
principales culpables del envío de Miranda a la Carraca. Al 
propio tiempo, sugería aquél que se hiciese un “ expurgato
rio” entre los pardos peligrosos que abundaban en los Valles 
de Aragua.

Mas otras personalidades notorias formaron sendas lis
tas, tales el padre Maya, los González Linares, D. Juan 
Esteban Echezuría, D. Jaime Bolet, el doctor Isidro Gon
zález, el doctor Antonio Gómez *. El principal cómplice de

* Colección de Documentos, por Fray Froilán, de Río Negro 
(Boletín de la Academia Nacional de la Historia, N .° 16. Junio de 
1921). A  aquellos nombres de proscriptores habrían de agregarse, si 
siguiésemos a Restrepo (II, p. 575), los del propio Monteverde, Fer 
nando Monteverde, Orea, fraile García, Pedro La Mata, Tejada, An-
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los actos de Monteverde fue, sin embargo, el asesor Orope- 
za, abogado caraqueño que inspiró y dirigió las tropelías de 
aquella especie de comité de persecución pública por cuya 
orden más de mil quinientas personas ingresaron en las pri
siones. En la primera quincena de diciembre fueron enviados 
a las de La Guaira ciento ocho individuos de marca, entre 
los cuales estaban Juan Pablo y  Mariano Avala, José Tomás 
y José Ventura Santana, Peñalver, Francisco Talayera, Be- 
zares, Soublette, Vicente Salías, Clemente, un Pelgrón, un 
Ibarra, un Blanco, un Tovar, un Palacio, dos Rivas. Según 
Monteverde, aquellos calabozos eran “ las únicas prisiones 
que perdonó el temblor” .

El nuevo intendente general D. Dionisio Franco * y el 
oidor D. Pedro Benito y Vidal, convocados a nueva junta, 
opinaron que debía ponerse en libertad a algunos de los 
presos y  formarse causa a los demás, de acuerdo con la ley. 
Monteverde contestó que la formación de causa era inútil. 
Por lo demás, apenas había en Caracas dos letrados en quie
nes tuviese confianza el Capitán General y era claro que 
no bastarían para tan inmensa tarea. Tampoco confiaba 
aquél en ,1a tropa pues “ a excepción de pocos soldados espa
ñoles con cuyo valor y fidelidad cuento” , el ejército se com
ponía de venezolanos, pardos muchos de ellos, clase que 
creía halagada por los grados militares y los principios igua
litarios del régimen republicano. Monteverde confiesa que 
sólo por miedo a esta tropa no fusiló a Miranda y  a otros 
presos y dio pasaporte a tres o cuatro rebeldes.
tonio Tízcar, el doctor Oropeza, el presbítero Rojas Queipo y aun 
del brigadier Fierro.

* Franco se fue después a Coro, según vemos en una carta de 
Hodgson a Ceballos, fecha 8 de octubre de 1813 (Corresp): "Cuando 
tuve la honra de recibir la carta de V . E . de 4 del último, estaba en 
vísperas de partir para Aruba, lo cual me privó del placer de atender 
a D. Dionisio Franco, como desearía hacerlo con todos los amigos 
suyos. A  mi vuelta aquí hallé que aquél se había ya marchado a 
Coro.”
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La derrota de los insurgentes que, de Casanare, trataban 
de invadir a Venezuela permitió al déspota poner en liber
tad a algunos de sus presos ; pero muy luego redobló los 
rigores con el pretexto de nueva conspiración, mandando el 
2 2  de febrero que se abriese sumario contra varios detenidos. 
Parece indudable que entonces cundía en Caracas la agita
ción contra el gobierno y se manifestaba en ataques a mano 
armada contra los tenidos por fieles de aquél, pedreas con
tra la guardia de la cárcel, pasquines y papeles subversivos 
en los muros, gritos nocturnos en favor de la libertad. “ El 
espíritu revolucionario no se muda, decía al Capitán General 
el doctor Oropeza, asesor y auditor interino. Es una enfer
medad de las más graves que padece la imaginación y fan
tasía. Los políticos la tienen por una locura incurable, y la 
experiencia así lo ha acreditado. Hasta ahora no ha habido 
un convencimiento capaz de desengañar a aquéllos y  cada 
día persisten más obstinados en procurar su libertad, su 
independencia e igualdad. ¡ Terrible nombre, malditas si
mientes que han llevado la desolación y  la muerte a todos 
los lugares donde han prendido ! Bajo estos principios debe 
V. S. duplicar su cuidado y vigilancia haciéndola trascen
dental a los subalternos con quienes cuenta para mantener 
la seguridad pública : que no la hay ni la habrá mientras 
abrigue este suelo los traidores que depusieron las legítimas 
autoridades y proclamaron su independencia.”

La tiranía se extendía a todo el territorio venezolano. 
Aun fuera de la jurisdicción de Monteverde, las autoridades 
realistas perseguían a cuantos habían tomado parte efectiva 
o supuesta en la Revolución. En Maracaibo, cuyo goberna
dor era a la sazón D. Pedro Ruiz de Porras, en Mérida y 
Trujillo, que pertenecían a la misma provincia, se aplicaron 
ilegalmente, para desesperación de las gentes, condenacio
nes a muerte, a presidio y a destierro. Muchas familias 
notables fueron despojadas de sus bienes. Un cura realista 
de Trujillo confesaba a Heredia que “ ni con los turcos ha
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brían sufrido tanto aquellos infelices pueblos” . Por cuya 
razón el magistrado hallaba “ natural que hasta las piedras 
se levantasen contra el nombre español” . Muchos patriotas 
merideños fueron remitidos al castillo de Puerto Cabello y 
de allí a Puerto Rico donde algunos murieron. Gente prin
cipal de aquella ciudad se había ido hacia la frontera gra
nadina, huyendo de las venganzas de la facción victoriosa. 
Picón, Paredes, otros aun, fueron objeto de crueles trata
mientos en las prisiones. Mas no sólo se persiguió a los 
patricios culpables de infidencia, sino a individuos de todas 
clases de la sociedad. D. Ignacio de Rivas, presidente del 
Ayuntamiento de Mérida decía a Bolívar : “ Los sacerdotes 
del Señor, los magistrados venerables, hasta el simple la
brador, abrumados de grillos, cubiertos de insultos más 
pesados que la muerte, se ven tendidos en campo raso y 
transportados vilipendiadamente a los pontones y mazmo
rras de Maracaibo, Puerto Rico y  Puerto Cabello ; y al buen 
pueblo de Mérida, ¿qué se le dej<a para su consuelo? Un 
soldado inmoral, que reconcentra y abusa de todas "las au
toridades, y  un provisor europeo * que habiendo sido el 
instrumento de la perfidia para hacernos rendir las armas, 
tuvo después bastante sabiduría para hacer sentir los golpes 
del despotismo aun a las esposas de Jesucristo que servían 
dentro del claustro”  **.

En Oriente la represión asumió carácter de espantosa 
barbarie. Monte verde — escribe Level de Goda—  “ puso una 
estacada de sargentos en toda la orilla del mar, el sargento 
Mármol en La Guaira, el sargento Antoñanzas en Cumaná, 
el sargento La Hoz en Barcelona y el sargento Martínez en 
Margarita, fuera de innumerables sargentos en los innume
rables puestos subalternos. La milicia española se convirtió 
en una sargentería...” El elemento catalán, numeroso en las

* Irastorza.
** El apellido Picón en Venezuela, p. 52.
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regiones orientales y muy influyente por sus riquezas co
merciales, que se había unido a los patriotas al comienzo 
de la Revolución, no tardó en conspirar contra ésta, debido 
sobre todo, a las exacciones e impuestos a que recurrió el 
nuevo régimen. Expulsados, muchos de dichos catalanes 
regresaron con la restauración fernandina y  se dieron muy 
luego a intrigar con las autoridades realistas para que per
siguiesen a los patriotas. Eficazmente ayudados por ellos y 
contra el querer de Ureña, Cerveriz instaló el terror y apri
sionó a cuantos le parecieron sospechosos, cargándoles de 
grillos. Este puñado de hombres resolvió “ acabar con los 
vecinos”  *. Eran los “ cuatrocientos catalanes, marineros, 
pulperos y tenderos que, según Level de Goda, armados en 
su propia defensa, se creían autorizados para todo a título 
de españoles” . Mil quinientos soldados sostenían en aquel 
momento la causa real en las provincias orientales, todos 
cumaneses, excepto ciento cincuenta que eran europeos. El 
bárbaro Antoñanzas, que se señaló por sus atroces procede
res contra los republicanos pero no carecía de cierto espíritu 
político, no acertaba a comprender cómo era posible que los 
pocos catalanes que formaban el cuerpo de Fernando V II y 
estaban confortablemente instalados en Cumaná, tiranizaran 
al resto de los soldados venezolanos que “ abandonaban sus 
bienes y  sus familias para exponer su vida en el ejército”  **. 
Se decretó entonces la expulsión de los franceses que vivían 
en la provincia, probablemente para despojarles de sus bie
nes. Tres artesanos, un médico 3  ̂ dos individuos más de 
aquella nacionalidad fueron arrojados de la ciudad. Una

* Urquinaona, pp. 231-4.
** Años después, Cagigal indicaba como una de las principa

les causas de la nueva rebelión la inexplicable diferencia de tratamien
to establecida entre los europeos y los americanos que seguían las 
banderas del Rey. Y  recuérdese que ya en 1782 Miranda dejara el 
servicio de España, cansado de la insolencia de los oficiales peninsu
lares y del desprecio con que miraban a los criollos.
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representación a la Regencia sobre los atentados de Mon- 
teverde, formulada por la Audiencia el 9 de febrero de 
1813, comprobaba que los franceses de Güiria constituían 
una reunión de contrabandistas que vivían levantados y se 
burlaban siempre del gobierno *. El asesinato y el robo 
se convirtieron en sistema administrativo. Martínez expidió, 
presos a La Guaira, a setenta sujetos principales de M arga
rita, con lo cual, según Monteverde, quedó la isla en paz. E l 
vizcaíno Zuazola, sargento de marina que falta en la lista 
arriba indicada, se entregó a desorejar patriotas, remitiendo 
las orejas a los catalanes de Cumaná para que adornasen las 
puertas de sus casas. Cerveriz, quien se marchará luego a 
España con su botín, hizo famoso el totumo de Yaguaraparc 
en el cual amarraba y  azotaba a las gentes.

La crónica histórica del Oriente en aquellos terribles 
meses gira toda ella alrededor de Eusebio Antoñanzas, ya 
conocido, simple teniente rey y cabo subalterno que reem
plazó a Ureña como gobernador, y del cumanés Andrés Le- 
vel de Goda, cuñado de los Bermúdez, antiguo alumno de la 
Universidad de Caracas, que había ejercido la abogacía en 
Trinidad y venido a su ciudad natal con misión del gober
nador Hislop ante la Junta Patriota. Asesor en Angostura, 
Level de Goda fue luego nombrado por el gobierno español 
jefe político e intendente de Cumaná, Barcelona y Marga
rita. Este legista embrollador y despótico, a quien Urqui- 
naona acusa de improbidad, orgullo desmedido, falsía y otras 
lindezas **, tuviera siempre mala prensa entre los bistoria-

* En realidad, Monteverde ordenó la expulsión de todos los 
extranjeros del territorio venezolano, lo cual provocó observaciones 
del gobernador de Curazao, en cuanto aquella medida concernía a 
los comerciantes británicos (Corresp. Hodgson a Monteverde: 11 de 
abril de 1813).

** “ Mas porque nada faltase al abatimiento y exasperación de 
Cumaná, fue nombrado en 1812 jefe político de la provincia D. An
drés Level de Goda, natural de ella mismá y seguramente el más a
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dores patriotas y realistas, hasta que la reciente publicación 
de sus Memorias y el examen más atento de sus informes 
oficiales vinieron a reclamar en cierto modo la rectificación 
al menos parcial del criterio aceptado a su respecto. No pa
rece que puedan admitirse las acusaciones de Antoñanzas, 
quien le dice autor de cuantos desmanes se cometieron en 
Cumaná, ni tampoco el juicio sumario de Parejo para quien 
Level fue “ el más díscolo, intrigante y  corrompido de todos 
los mandatarios” . El cumanés no ocultó nunca, por otra 
parte, su aversión hacia la causa de la Independencia : “Yo 
no era patriota — escribe— ■, quiero decir, cada vez me gus
taba menos el sistema de los llamados patriotas, en el cual 
no veía otra cosa que un jefe militar mandando en todo mi
litarmente y en camino a la perpetuación en el mando, bajo 
el aparato de proclamas en un papel que sufre cuanto le 
pongan” . Porque este hombre de ley es francamente anti
militarista : “ Espada y espíritu son contradictorios”  *.
propósito, por sus cualidades y circunstancias, para animar la dis
cordia y  apurar el sufrimiento de sus desgraciados compatriotas” 
(Urquinaona, p. 256).

* Las Memorias de Level de Goda han sido publicadas por el 
eminente académico doctor Vicente Lecuna, cuyas repetidas contri
buciones al estudio de la historia venezolana son invalorables (Bole
tín de la Academia. Números 59, 63 y 64. 1933). También Morillo fi
gura entre los censores de Level de Goda, aunque por otros motivos 
que su conducta en la época de que hablamos. En su carta de 8 de 
octubre de 1820 al ministro de la Guerra, dice el Pacificador que 
cuando se promulgó de nuevo la Constitución de Cádiz y  con ella la 
libertad de imprenta, “ cierto número de hombres malignos por carác
ter y perturbadores por costumbre comenzaron a abusar de esta santa 
y benéfica libertad, publicando escritos subversivos a la clase pardos 
y morenos de Venezuela, que es decir a casi toda su población y a 
casi todo el ejército” : entre dichos escritores estaba el fiscal Level 
de Goda (Rodríguez Villa, loe. cit., p. 237). En cuanto a Antoñan
zas, le veremos en Curazao para el 14 de agosto de 1813, y Hodgson 
señalaba el grave estado de su salud a Monteverde. Los médicos mi
litares de la isla, que por encargo del gobernador la asistían, temían 
que fuese necesario cortarle una pierna y estimaban arriesgada la ope-
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Otra característica del régimen monteverdino fue la di
lapidación desenfrenada, el robo de los caudales públicos. 
El agotamiento del país y  la insuficiencia de la recaudación 
eran tales que en los cinco últimos meses de 1812 las en
tradas a la caja gubernativa no alcanzaron a cincuenta 3' nue
ve mil pesos. El déficit se elevó a más de doscientos mil, con
sumidos en provecho propio por la camarilla imperante. La 
intendencia calculaba que a ese paso el déficit anual no ba
jaría de medio millón. El gobierno ahorraba mientras tanto 
el sueldo de los soldados, haciéndoles trabajar en las obras 
particulares de sus partidarios, procedía a la requisa en 
hatos y haciendas del ganado vacuno y caballar y, en al
gunas partes, estancaba hasta la carne *.

Heredia creía en las “ virtudes personales”  de Montever- 
de y afirma que no solamente no sacó ningún provecho de 
los excesos de la Reconquista, sino gastó en ésta sus aho
rros **. Pero el marino era en todo caso juguete de los in
trigantes que abusaban de lo que Level de Goda llama con 
hipérbole su benignidad, candor y alma noble ***.

Algunos funcionarios españoles, cumplidores de sus de
beres y dotados de espíritu político, esforzábanse en im
pedir las violencias e invocaban las leyes de Indias, los 
fueros, la Constitución reciente, las instrucciones de la Pen
ínsula. Afluían las quejas a España, sin que las atendiesen 
las autoridades, impotentes ante la rebelión de quienes se 
decían sus propios agentes. D. Francisco de Paula Vílchez, 
magistrado de la Audiencia, escribía al ministro de Gracia 
y Justicia : “ Allí no se conoce más autoridad ni más ley que

ración. El malvado murió el 15 en la noche y fue enterrado al día 
siguiente “ con los honores debidos a un bravo soldado” (Corresp. 
Hodgson a Monteverde : 14 y 17 de agosto de 1813).

* Urquinaona, pp. 320-1.
** L o e .  cit., pp. 59-60.

*** Véase también a O ’Leary (I, p. 143), quien dice que el 
jefe canario no era perverso ni sanguinario, sino débil y crédulo.
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la libre voluntad de D. Domingo Monteverde”  *. Si para 
sacudir todo yugo y  desobedecer a las leyes de la monarquía 
proclamaban los republicanos la libertad y  la independencia, 
en nombre de los principios a la sazón en boga, Monteverde, 
remedándoles, invocaba las circunstancias, los derechos de 
la nación, la salud de los pueblos como ley suprema y su 
adhesión al Rey **. El médico Antonio Gómez, secretario 
y privado del Capitán General, habla entonces a Urquinao- 
na en lenguaje que más tarde nos acostumbraremos a oír en 
labios de Bolívar : “ Yo creo que si no se dan amplias fa
cultades a esta Capitanía general para obrar independiente
mente de la Constitución, todo esto se pierde”  ***. El recurso 
a las facultades extraordinarias formulado por los conse
jeros de Monteverde debía usarse después con frecuencia 
por los tiranos en las democracias latinoamericanas, suceso
res e imitadores del canario.

La Real Audiencia, reconstituida en Valencia, se eleva 
en vano contra aquellos actos despóticos e ilegales “ que pro
vocan por todos los medios imaginables la paciencia de los 
vecinos” . Las Cortes habían votado, el 21 de octubre de 
1812, a proposición del diputado Calatrava, congratulacio
nes a la Regencia por los acontecimientos de Venezuela, y 
no se sabe a ciencia cierta si aquellos representantes enten
dían así aprobar la capitulación o su rompimiento por la 
banda canaria. La Audiencia resolvió denunciar al gobierno 
metropolitano los excesos de esta última. Venezuela —decía 
el alto tribunal en 9 de febrero de 1813—  estaba entregada 
al omnímodo despotismo militarista, ejercido sin sujeción 
a ninguna norma jurídica ni política, puesto que basta cier
tos jueces se hacían cómplices de los agentes del poder pú
blico : “ Que la arbitrariedad, resentimiento y venganza de

* 12 de marzo de 1813.
** Palabras textuales de Monteverde. Respuesta al fiscal de 

la Audiencia : 7 de marzo de 1813.
*** Carta de 30 de enero de 1813.
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los jueces tuvieron mucha parte en aquellos procedimientos : 
que por informes verbales se decidía y ejecutaba la prisión 
de los vecinos, embargándoles sus bienes, depositándolos en 
personas sin responsabilidad y expatriándolos sin formali
dad de proceso ; que así se hallaban reos sin causa, otros 
cuya procedencia se ignoraba, otros que no se sabía quién 
los mandó prender, y otros que el que los prendió no podía 
dar razón del motivo de su prisión” . Era la misma tiranía 
anónima e irresponsable que Miranda conociera en Francia 
bajo la Revolución. Cuando las quejas de parientes o ami
gos merecían la atención de Monteverde, éste se dignaba 
ordenar: “ Solicítese quién puso preso a este individuo” . 
Arrancábase a los sospechos de sus casas en medio del llanto 
de las mujeres. “Peor que entre los cafres” , decía el fiscal 
D. José Costa Gali, futuro miembro de la Audiencia de. 
Madrid. Veíanse extraordinarias contradicciones. Los ca
narios inventaban complots de blancos o de pardos, como 
pretextos de venganzas personales. Pero, a veces, se ponía 
a alguna persona en libertad si hallaba un isleño que pres
tase fianza. Heredia ensayaba conciliar tales violencias con 
los artículos de la capitulación, preparando contra los ca
narios las severidades que se leen en sus Memorias.

El oidor Vidal fue a Caracas, encargado por la Audien
cia de instruir de nuevo los sumarios de los perseguidos y 
de asesorar, si posible, al dictador. Los magistrados en
contraban enormes dificultades para dar siquiera aparien
cias jurídicas a los actos del desgobierno. Entre la multi
tud de causas no había doce que se fundaran en hechos 
posteriores a la capitulación, “ entendiendo, por hechos, ex
presiones insignificantes y disparatadas” . Algunos actos 
de simple justicia ejecutados por Vidal indignaron a las 
gentes que ejercían el mando. Los arrestos continuaron ve
rificándose por informes verbales y por éstos se decidía 
el embargo de los bienes y la expatriación. En Cumaná, 
Level de Goda enjuició a los desorejadores de Zuazola ; y
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la Audiencia mandó formar causa a Cerveriz : Monteverde, 
aconsejado por Oropeza y Gragirena mantuvo al malhechor 
en Oriente y aprobó sus procederes. Al comandante militar 
de Puerto Cabello dijo al Capitán General que no tomara en 
cuenta las disposiciones de la Audiencia y no libertase a 
nadie sin orden personal suya. Régimen de “ la arbitrarie
dad absoluta” , concluye el ya citado fiscal Gali. La domi
nación canaria era — según Heredia— ‘ ‘una segunda revo
lución” . Más tarde, Baralt escribirá impropiamente que 
Venezuela volvió en aquellos días al “estádo colonial” . No : 
el estado colonial no fue nunca el reinado del despotismo. En 
la época de Monteverde la tradición de la Colonia se en
carna en la Real Audiencia que protesta contra la tiranía, 
ordena la libertad de los presos, casa los decretos de la 
autoridad usurpadora. Heredia, Vílchez, Uzelay, Gali, 
con su integridad y valerosa actitud, salvan entonces del 
oprobio el nombre español. Aun los magistrados que tenían 
por nula la capitulación, opinaban que debía enjuiciarse le
galmente a los ex republicanos.

La ceguedad del Capitán General era tal que, cuando 
ciertos miembros de su propio consejo se decidieron a indi
carle la conveniencia de abrir las prisiones, redobló sus 
furores, aumentó el número de detenidos y declaró en rui
dosa proclama a los caraqueños que la Divina Providencia 
velaba sobre su gobierno y le hacía descubrir los conspira
dores, cuyos golpes detenía el brazo mismo del Altísimo. 
Conviene, sin embargo, dejar constancia de las afirmaciones 
de Heredia, según las cuales fue Monteverde y no su con
sejo quien trató alguna vez de cambiar de sistema : sus 
áulicos le amedrentaban con el riesgo que correría si aflo
jaba el terror. Por lo demás, el régimen mató pocas personas 
en Caracas y cuando lo hizo no dejó de emplear formalida
des legales : la tiranía consistió sobre todo en vejaciones, 
prisiones arbitrarias y robos.

El 1 1 de febrero de 1813 se anunció por bando el descu-
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brimiento de una nueva conspiración y  se creó una junta 
militar formada por el brigadier Fierro, los capitanes Juan 
Tízcar y Juan Laginestier y otros dos oficiales. El doctor 
Isidro González sirvió de asesor. Pretendióse que el autor 
principal de aquella conjura era D. José Ventura Santana, 
a quien se aprisionó una vez más en unión de otro comer
ciante llamado D . Marcelino Argain. La causa de estos 
honorables sujetos se halló enredada con la de un tal Ilde
fonso Ramos, pardo ebrioso. El crimen de D. José Ventura 
consistía en un crédito de cinco mil pesos contra Vicente 
Gómez. Sobre él quedó suspendida durante varias semanas 
la amenaza de muerte, y  al fin, se le puso en libertad sin 
habérsele siquiera interrogado. Españoles de España como 
los González de Linares, que habían sufrido en sus personas 
y  haciendas bajo el gobierno republicano, protestaban alta
mente contra la violación de todas las promesas, contra el 
extravagante sistema que arruinaba el país. Antoñanzas 
mismo, queriendo tal vez hacer olvidar sus propios críme
nes, se preguntaba cuáles eran los fines que perseguía Mon- 
teverde y lo que esperaba de los desgraciados habitantes de 
Venezuela. El terror — concluía aquél o más bien el letrado 
que le servía de secretario—  ha ahuyentado la reconcialia- 
ción y la tranquilidad, de modo que no puede resultar sino 
“ un total aborrecimiento del nombre español”  *.

Baralt pinta con dos pinceladas el espectáculo que en
tonces ofreció Venezuela : “ Las juntas, los congresos, las 
constituciones, la independencia, todo había desaparecido 
como sombra vana, sin dejar en el país ninguna impresión 
de su efímera existencia. Los mejores patriotas estaban 
presos o emigrados ; otros, llenos de miedo habían transi
gido con los enemigos : algunos villanos difamaban sus pro
pias opiniones adoptando y sosteniendo las contrarias” .

El cuadro que traza Delpech revela su ojeriza de francés

* Informes a la Regencia. 16 y 26 de mayo de 1813
33
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hacia los españoles : “ Sería muy penoso contar los críme
nes, los sangrientos horrores con que se han manchado 
Monteverde y el partido español. Le será suficiente saber 
que ningún europeo, con excepción de Pablo Aranibarry y  
de su respetable familia, ha abrazado el partido de la in
dependencia y sostenido sus juramentos; todos han sido 
perjuros, crueles, sanguinarios ; para siempre estarán cu
biertos y repugnantes de la sangre de los desgraciados 
criollos, que todos (con excepción de algunos traidores más 
horrorosos todavía que los españoles), han sido implaca
blemente degollados, pillados, vilipendiados, maltratados, 
sin distinción de edad, de calidad, de sexo. Se han contado 
más de ochocientos individuos amontonados en los horri
bles calabozos de La Guaira y Puerto Cabello, muriendo de 
miseria, de hambre, de emanaciones mefíticas, con un píe 
de agua en la prisión, amarrados dos a dos con un negro, 
para saturarlos con los beneficios de la igualdad... Es, sin 
embargo, positivo que una enorme cantidad de prisioneros 
ha muerto de miseria : se hacen cada noche, en los calabozos, 
extracciones considerables ; se ignora la suerte de las víc
timas... Muchos criollos han sido encontrados apuñala
dos en las calles : los feroces europeos dicen que es nece
sario exterminarlos a todos y persuaden al populacho 
ignorante y fanático que la tierra temblará siempre mien
tras exista uno solo” . Pero el francés no economiza tam
poco sus ataques contra los criollos, acusando injustamen
te a muchos de ellos de las peores ignominias : “ Para darle 
una idea de los perversos que han traicionado su patria y 
la confianza del general, sepa usted que Gual, Francisco 
Paúl, Carlos Soublette, Le Mer, Valenzuela, Rafael Jugo 
y su padre, Manuel María de las Casas, Quero (este último 
ayudante de campo de Monteverde) y  gran cantidad de otros 
execrables bribones han abandonado cobardemente la causa 
de Venezuela y  pagado con la más negra ingratitud las bon
dades del general. Talavera está libre y  en paz. Luis Esca



LA CONQUISTA CANARIA 515

lona, presidente del nuevo cabildo, ha visto morir a su her
mano Juan en las torturas del oprobio. En fin, mi amigo, 
todo ha sido ignominia, confusión, bajeza, cobardía. Este 
pueblo inmoral y despreciable no merece sino cadenas, hu
millación ; y para ocultar tanta vergüenza sería necesario 
que un temblor de tierra pudiese' tragárselo en el seno de 
sus abismos”  *.

Mariano Montilla, enfermo y refugiado en la isla de 
San Bartolomé, escribía a Luis López Méndez : “Usted 
tiene con grillos y  cadenas, en los más nauseabundos cala
bozos, atados dos a dos por el cuello, completamente des
nudos y con el agua hasta la rodilla, a la flor de los jóvenes 
de Caracas y a todas las personas de honor y distinción. De 
éstas, su sobrino D. José Lorenzo ha muerto ** y  su her
mano menor D. Isidoro con otro hijo están próximos a mo
rir, después que se les han robado cuarenta y cinco mil 
pesos en oro que se hallaron en una de sus propiedades. 
Entre los confinados en las prisiones altas están mi hermano 
Tomás, mis primos Juan y Rafael Castillo, Sanz, Roscio, el 
canónigo de Chile, los oficiales europeos Salcedo, Mires, 
Jalón, Pellín y los Aymerich. Espejo, los Tovar, los Salias, 
los Pelgrón, Bolívar, los Machado y otros en número de 
ochocientos se suponían, para el 15 de septiembre, en Puer
to Cabello y La Guaira” . Monteverde había confiscado las 
propiedades de muchas personas comprometidas en la causa 
republicana : sólo el hábil marqués de Casa León lograra 
salvar su hacienda de Tapatapa ***.

El ex agente norteamericano en Caracas Alexander 
Scott confirmaba a Monroe la penosa situación en que ha
bían puesto al país la guerra civil, el terremoto, “ el impla

* Relación para Molini, citada. Entre las falsedades que con
tiene esta truculenta aunque interesante diatriba está la relativa a 
la muerte de Juan Escalona.

** También sucumbieron entonces Béniz y el médico Gallegos.
*** F. O. 72/157. 4 de octubre de 1812 (Traducción inglesa).
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cable rigor de los conquistadores, la destrucción de propie
dades” . Los infelices republicanos sucumbían bajo el peso 
de sus hierros, privados de las cosas indispensables a la 
vida, en calabozos metílicos, en un clima inexorable *.

No menos trágica es la descripción de aquellas violen
cias hechas al almirante Durham, comandante de la flota 
estacionada en Barbadas, por William D. Robinson y re
mitida por el primero al gobierno británico **. Según el 
narrador, Roscio, “ el más distinguido de los criollos por el 
esplendor de sus talentos” , fue expuesto durante veinticua
tro horas en la plaza pública a la irrisión y  a los insultos 
de los europeos, antes de ser enviado al calabozo. “ Monte- 
verde fue causa de que se arrestase a casi todos los criollos 
de rango a quienes, a través del país, se condujo encadena
dos por pares a las prisiones de La Guaira y Puerto Cabello, 
donde el calor y las enfermedades pusieron pronto término 
a la vida de algunos de aquellos infortunados” .

“ El número de personas encerradas así en aquellas dos 
plazas no fue menor de mil quinientas, sin contar los presos 
en el interior de la provincia... El catálogo de horrores co
metidos por estos miserables es de naturaleza tan odiosa, 
que me abstengo de detalles, observando solamente que uno 
de los más comunes métodos de castigo consistía en mutilar 
a las personas de los que habían servido bajo Miranda o 
eran sospechosas de desafecto al gobierno español, cortándo
les las orejas o la nariz” .

La memoria de los Toros al Príncipe Regente de Ingla
terra — ya citada—  es también una terrible acta de acusación 
contra el régimen canario. Escrito en lenguaje un tanto 
ampuloso y declamatorio, el documento debe considerarse,

* 16 de noviembre (Citado por Robertson, Life, II , p. 190;
y Gil Fortoul, I , p. 501).

** F. O. 72/168, 169. Copias. King a Durham: 27 de marzo 
de 1814; Robinson a Durham : 30 de marzo; Durham a Croker : 21 
de mayo.
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sin embargo, como pieza importante del trágico expediente. 
Ni el terremoto ni la guerra — dicen los Toros— produjeran 
mayores sufrimientos al pueblo venezolano que su recon
quista y  la tiranía ejercida por Monteverde y sus "sátrapas” . 
Prisiones, atropellos, robos, nada se ha economizado. Elé
vase de estas páginas el mismo clamor, la misma maldición 
que resuena en la exposición de Miranda y que las atroci
dades de Boves harán multiplicarse en los manifiestos y  
cartas de Bolívar. Se trata de “ exterminar nuestra raza, si 
posible en la presente generación” . “Los lazos que nos 
unían a los españoles habiendo sido rotos por la iniquidad 
y perfidia con que violaron los pactos más solemnes, es 
imposible volver a entenderse de buena fe con ellos ; y  
es quimérico persuadirnos de que sus intenciones respecto 
a América puedan ser honradas, cuando sabemos que han 
rechazado la mediación de Inglaterra.”  A  la cabeza de la 
Regencia se halla D. Joaquín de Mosquera y Figueroa, 
"implacable enemigo de Caracas, y más particularmente 
enemigo nuestro” , y  nada puede esperarse de tal sujeto.

El comisario de guerra Olavarría atribuirá, en agosto 
de 1813, la "perdición”  de Venezuela, es decir, la reacción 
de los patriotas, al favor acordado por Monteverde a sus 
paisanos, quienes, salidos de la oscuridad para ocupar los 
primeros empleos, se ensañaron no sólo contra los ameri
canos sino también contra los peninsulares. Algunos de 
estos últimos* fugitivos del país donde reinaba el terror de 
ambos bandos, protestaban contra la rapacidad de los isle
ños y la protección que les daba el Capitán General. Estos 
españoles no canarios eran perseguidos porque a muchos 
de ellos se les decía "causantes de la sublevación que su
fren las provincias de Venezuela”  *.

Los togados, como hemos visto, denunciaban por su 
lado la inobservancia de la Constitución : "¿Qué concepto

Monteverde a Cagigal : 31 de enero de 1814.
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se formará de 3a ley fundamental de la monarquía —pre
guntaba el fiscal de la Audiencia— ■ si se difunde la opinión 
de que es un sistema de circunstancias bueno para tiempos 
tranquilos, inútil para los turbulentos e ineficaz para in
troducir y consolidar el orden?”  En nuestra época se ase
gura que la democracia es régimen inaplicable en tiempos 
de guerra, disturbios o crisis y la pregunta del magistrado 
español podría dirigirse en idénticos términos a los actuales 
dictadores. A  ella respondía Monteverde que los “ buenos 
españoles”  eran los canarios ; que si había publicado la 
Constitución fuera por respeto y obediencia, pero no por
que la juzgara posible en Venezuela *. Tal opinión, por 
diferentes motivos, era general entre los realistas : el pardo 
Mota decía a Espejo, en Valencia, que la Constitución es
pañola “ era muy buena para los blancos pero no para los 
pardos y  demás castas”  **. Los magistrados, impotentes, 
tomaron nota de que con la comisión militar judiciaria “ aca
baba de ejecutarse el último atentado que faltaba al trastorno 
del orden y al imperio de la arbitrariedad” .

En verdad, si Monteverde no tenía ninguna razón para 
declarar el despotismo único sistema de pacificar el país, 
tampoco teníanla los juristas que imaginaban poder gober
narlo con la simple enunciación de los textos. La Revo
lución había conmovido hasta los cimientos la sociedad 
colonial, destruido los cuadros y barreras, arrojado a la 
llama, que al cabo de un siglo arde todavía, el'crisol repleto 
de los elementos diversos que constituían la nación hispano
americana. Y  algunos de aquellos mismos juristas y magis
trados apreciaban perfectamente la magnitud y trascenden
cia del movimiento. Uno de los que con mayor decisión 
reclamaban la vuelta a la legalidad, Level de Goda, con
servaba, sin embargo, su necesaria jerarquía a los princi-

* Nota a la Real Audiencia : 4 de marzo de 1813.
** Heredia, p. 181.
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píos, veía las cosas en hombre de Estado y no vacilaba en 
protestar contra la tendencia “ a tratar con autos y escriba
nos un acontecimiento como el de la insurrección de Amé
rica, el más grande que pueda presentarse a la nación, más 
grande que el último de Bonaparte con tanta felicidad mane
jado y más grande por sus resultados en las relaciones de 
todo el universo que la caída del imperio romano ; aconte
cimiento que desde su principio mismo salió de la esfera 
civil o forense y  entró en la política cuyas leyes son de más 
elevada naturaleza” . Y  el cumanés realista, en sus comuni
caciones al ministro de Ultramar, aconseja justicia, política 
y mucha generosidad.

Entendíalo de otro modo Monteverde, cuj^o increíble 
ofuscamiento y los desmanes sin número y sin nombre de la 
gavilla que le rodeaba, despertaron pronto el espíritu de in
dependencia y convencieron a los antiguos y a los nuevos 
revolucionarios de que la única salvación consistía en lu
char hasta la muerte, para arrojar de América a los europeos 
y librarse del abyecto régimen. Cinco mil peninsulares o 
isleños — dice Heredia— ■ no podían tiranizar ni maltratar 
impunemente a setecientas mil almas. Como Urquinaona, 
que había ido al Continente con la esperanza de “ estrechar 
la unión y consolidar el grandioso sistema de la monarquía” , 
Heredia perdió entonces su ilusión de paz, previo la vuelta 
de la guerra y el correr de la sangre. La Real Audiencia 
comprobará con su alta autoridad que todos los medios fue
ron empleados para agotar “ la paciencia de aquellos habi
tantes oprimidos por la arbitrariedad y el despotismo” . Los 
pueblos se han sometido “ con generosidad” al gobierno legí
timo — dijo el Tribunal a la Regencia—  pero “ ya tal vez no 
pensarán así, a causa del modo con que han sido tratados por 
los jefes del ejército” *.

Marino desembarca en las costas orientales. Bolívar apa-

* 9 de febrero de 1813.
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rece en la frontera granadina : comienza lo que Urquinaona 
llama la verdadera sublevación. En su M anifiesto de Car
tagena, el futuro Libertador había indicado la ineluctable 
resolución : Qué esperanzas nos restan de salud ? La gue
rra, la guerra sola puede salvarnos por la senda del honor” . 
Y los pueblos, exasperados, abandonarán, en el curso de la 
atroz querella, las banderas del Rey para seguir a este nuevo 
Hombre del Destino.
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